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Se lee el acta. de la sesion antelbr.-Es "prob~da des~'\1es 

de "lgelU"s o bservaci"ne, riel seuor Mal·fÍ"!-Z.---CUfJt, t,: 

Not, de H. E. d Presidente de la Repllbliea en el que 

a·:u'", reclho dd uncio en que se le comunicó 1" deccío" 

de Me,a directiva de e,ta Cámara; DOB onci,·s de la Cá 

mara de Diputados en que cornullica qne ha ill~i~tldo {"n 

l"s modificaciones introrlnci,lds por ."8a Cámara en la' 

panidas 37 i 38 del presllpu·'sto rld Interior, ,le-e"h" 

das por el Mellad", í que ha aprobado la modlÍlc',eion 

introl11ci!a pOl' eota Cámara en el proyecto de lei sr¡bre 

jubi adon a lo;; emplc~ados (le instrIJcc.!nn ·,'rinltria,: O I 

ci" del ~. ñor M ¡",etro de In Iusería i Übras P,\hli ::\s, 

eDil el que rem~te un i'royeeto de n forrna d\:~ 1;:1 leí a,j 

minist'"ativa <le iO~ P\~lTI,.)(!.c\fl'\le:) d, 1 f<~étu.do para quP, si 

lo tien~ a bien el S ~na io, lo P')l1'fi1 en cnnoJlmi--:n¡"o-le 

1'\ Combion lnilita n(lnlhrada rara. f>.l c..;tudio d,·l SfWV! 

cio de '1TCh·.)~ feno('arri!i-S; ~Jo~íon del s·~nOI' Sal1t:1 C,'uz 

que autot'Íz, al Preá jpnt" de la R púb'ica !):cm hacer 

el pago de !o, g",stos p'lhlic lS cocres¡lo"dieute< al mes 

de enbro último. oon arreg'o >tI pre,up'léS'U ([.~, 1885 i a 

las leyes es[wciales dicta bs con post'Ti ,Ti ha; Soi·i'''·' 

del sarjento-m 'yor retimdo don !'turo RLliz Tagl" en 

la qu" pide se t~ "te en las pre8entes 8PS;"1I~' .·,t, a'lrdi 

narha did proyeé,tú preS<!nta.!o porel ;,'ñol' \Valker ~lar' 

tíDPZ l'efel'cnte a indernniZ3.r a los jeLs i mitit,ue! q"~ 

se reti,a-on dd Ej~rcito i q'le toJaví~ no han obt'.'nicl, 

lot '8 de tierras fiscal"s; ld. oe alguRos pOl'tm'os i men 

sajeros dé los di\'ereos d"part¡¡,mentos de Estado en la 

que l'id, n l\umento de sueldo.-Para los efectos de su 

tram,t,,~ion, el "eñor Matta patrocin" la solidt,d del 

señor Rniz Tag·e. -El señor Prcsident, munif¡fs'it 'fue 

en vista de los últim',s sucesos políticcs producidos {¡¡ti· 

marnerlto J cree que L\. situo.don en tIue Su Seuo¡-{a se 

en'::uentrit es inC01llpatibL, con ti pnesr,o de Pl'esidetJt~ 

del Senado.-Con cale motivo hac lO al?una~ o\pet'vaci", 

nes los señores Martínez, Ga.ll,larillas i Presidente, que 

acepta continn'H prei'i '¡¡"nao hs sesiones de la Cámara 

hasta la próxima renovacíon de la Mcs,..-EI seño!' Mi· 

nistro del Interior pide que el S'm.do se ocupe ántes de 

la ó¡,riell del dia, de algunas modili~aciones intl'oduc\!hR 

por la Cám:>ra de Dipnt>tdos en el presnpuesto del Mi 

nisterio oe sn cargo, sobre las cuales h>t insisti10 aquclla 

Cámara.-El señor Santa Crnr. ha',c not"r 1" urjencia 

de despachar el proyecto de lá presentado hoi por Su 

Señoría, el cu~l no necesit>t ser ineluido entre Ls asun

tos de que puede ocupMse el Congreso en las pt'esentes 

s68io"ea.-El señol' Rozas presenta un proy' ctn de lei 

que tiene por ohjcto de.tinal' cierta. suma" g1S~OS de 

Seoretarí!\, debiendo invertirss la. c(l."tUa·\ !1ecc,wia en 

~J P",!!Q ¡jo la- grl!,tifi()~cí()!1.e" ac.ord"das ... J..18 €mpIMllu" 

!l~¡ ?:leMdtllpi,Qo qUIl d¡~hQ lh'oyocto ~Qr. iMlulJ,,, 'mtr~ 
1,,· ,111 I;l¡ i«'¡l'Í''''\'''~'''fl .. ,·,-:·'Ij\r A,\J\i<" M¡ .. j~H·'! ,lf11114M>'I,:w 

• 

eSpI'0.~a qne no lni i!lconveniente pwa acceder a la in: 

clnsion so:iciLa la ¡J01' el S3110f 8enador.-Con motivo de 

este l,rlly cto i ,id pre"cntadn ,'01' el señor Santa Cruz, 

hace', a. guna3 ob~erva.ciou8~ 1,)8 sc~ñort;s Santeiices, Ro

zas, 1>l>rr"s Luco, Pe,·"il ","P, \1inistl'O de Haoienda, 

S:1',t, Cruz, U'.stellon i B~lmace·la.-El señor RozB.s 

pide qUe 8" cmnuni:l',e al Gobierno. sin esper¡¡,r la aproo 

bdcioll del acta de 1", se,inn respectiva, el acuerdo reh

tivo 11 1" separaaioa del señor 8rnce.-Se suscita algun 

debate a propó,ito d.) Una iUl,illuacion del señ'lr Presi. 

oente sohre la forma en que debeda'l discutÍl'Se los pre. 

H lpuestos. -Tel'rllin,,<los lo, inci.:lent',s Só procede a votar 

I(L~ in,llC'LC:OIlG!S forrn tlla.(la.8.-Se dan ~llC -:::.-ivamente por 

apl',)b ,d,s lag bdicacionis cId señor lUini,tro del lnte, 

ri,.\' i Roza, -8·, a,ue,·:I3. 'l"e h (1.'8 msion de c",da pre, 

Bllpn"sto ~;e hag),. en gloho, l',on\:'u~tJ,ll"los:3: la discuEáon a 

la, indic.tülOiJBS q!le B¡~ fOl'lnulen i d áud,Jse por aprnba.. 

dad 1,l,s pa."t,Lla.;¡ e itt~rn 110 ob-crv¡,d,)3.-S¿ entra. a con· 

si {!'ra.- el ondo de l.~ CtÍm""" de D'pub1tl03 en que 

efimu 'J!ca ha~ür in-1¡stido en la'~, 1l11).Jífic:., i'Jnes que h-lbía 

intrJ,lucido en las puti 13.S 37 i 3S del presupuesto del 

Ministerio del Int·ri,,".--votl>las sllüesivam'mte las 

llloHlic,ciones en 'lne inúHt" L, C,j,'nam de Dipnt.dos, 

s' re,nelve no in;.¡htit· en 1n:-\ gnteriore~ acuerdos del Se .. 

nado respecto ,h eLa.,,--88 SllSp ,nde la s:s'on.-A se

ga 'i(Lt hora ¡;o~1t;nú .. 1 la., ¡i <\cneiOll del presupuesto del 

~1iJlü~t'-)rio ae .H hcienda. -S9 í-tCuerda con~ideral' en con

junt', la~ paeti(laS 3i " :l9 del presupuesto de H1cienda, 

(1:tlld()s~ por aprobadas las pat'ti'las e ítem sobre los 

cuales Ha recaig'l. obs0t'vacion. -D,~snues de un deb1.te 

en que tom:-tn parte varios seuores Senadores i el señor 

MiniBtro oc I'['~deDda, se dan por aproh~das las partidas 

:'14 a 39 en Jo, ítem no observados, así como las indica

ciones rle la Comisioll i se pI' :cede " votar las indicacio· 

nes. -Se ap,ucha [" indieaclon dell señor Ministro de 

Jhc'en,h parit elevar el ítem A< ele 1" partirla 34 i un 

nuevo ítem p:tr¡, p,,~o d.e impresio",es qU3 S8 hln queda

do ¡·úleudando en anos a.nteriores. -Se acuerda nlantener 

el ítein 10 en tceint>t mil pegos para gasto de trasporte 

de los empleados de Hacienda, de los caudales i de las 

carg,t3 flsca'"s, illl'l'lSO el valor de los pasajes i tiste3 p:)r 

los Ferrocarrilf's (lel 1<'stado. el f'eguro del dinero q U<J ce 

remito de un puerco a otro i ¡"S gastos que efect'ían los 

emplead ,s con e,ta moti'To.-Se aprneba. la inclicacioll 

p\t'a elevar a tt'cscientos treinta mil pesos el ítem 20 

para pagar a 109 emplea,lo, de acillanas la gratificacion 

est"hlecid" por las leyes 111í.,n8r08 121, de 18 de noviem

bre de 18)3, ¡ número 173, de 15 de euero dé 1894 así 

como la iurl.icacion d,'l señor Mini·tro de Hacienda para 

r.oDSllltar, a continuacion del anterior, un ítem de diez mil 

pesos va,." gt'átiucar a los liqnidadores d<l pólizas de las 

/l"lll&n!l~ de V .. lp'>r~_ho i Ti;k"hll"no.-~8e o.c?ptap 1M 

mQdiíkltoioA!)~ ptoln¡Mt~;g (!, lí'> ¡:lJut¡dt> ¡¡~¡<".-¡)Q <1111 pal' 

'''t!rl.,,~l_d'' "j íf:6\". 1'1 di)'" t'íV'¡,ld¡¡, p,1, ~\uild'l .i~ ~J\¡lj 
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mi00 de la De1e!!arhn de S"lit,rera<. - En IR part:d" 38 
se acepta la 11IdÍC'rtcon j"ls·ñdr l\:['lisrro PL!'t :il"j,lir 
en dos el Itern ünico de (lU~ e la ('onSf<i, -~,,' d p r ;-q)!'¡J~ 

ba la la. iudi!'acioll del ~t Iior ¡\l,n sr" p ·1¡-1" ,~(}(·8·¡ltal· 11' a 
pCtrti :a d.E d S rJ1Í·joneN de p Bd8 ¡ ar ~ pa.{o 1 ,In rt:;a 

cion f'scr,-tOrd\I1c.r u. de Lt8 d"ll "~ ln:l'll(:i !--d~~ l~'-\.\:""O 

del E ta 'o.-hes "t,n decedHtll.t t>s i ··Ji 'LI.'i li"'l el I 
señor ~lal'tíuez r¡ l-t,i a'i n 1'18 ltí IH 1;, i 1 ¿ a a (Lo" i 1 
35.-Se al!u .... l'(L"\ tri:lsl<\ lar rlo e'''d,a, ¡<¡r:-; .la .\ t '1\1 ['eli,t

VO al abo;;ado cj" ht Dit ecei"n d,~ Ú '''1< p, bl ':a·, q'~ 
daod) sie!npre ;·1 sm'vicio de f s L onc ·éL.-S8 01;-, P' r 
ap abada la Jndi"r1Cion d·-d señor ~\llui8tl'o ['(Ha I~ (lllci· 
a die? mill'e,os la partida 39 i "ltllmt riel p"eslll'uH-to 
de H ,cleuda rara p Ig·r bd cupn~a~ i ~·a~tos qn·-\ a.ycifl 
queda'lo sin caucel"" se el 31 ,le <Iicit'rllb ., ,L, 1 j94 , qne 
no exeedan los re::-p~{:ti 0:-1 ítem a fllle d< ¡ i -r"n i p tc1r
se en el {¡re~uput:srJd del n~i.~ln,.j ~Lño. -"-r,-rmlil:1, 1;], LI, d·~· 
ension (h~ 2St" pre~ll pu 8'0, S~ a·-u··}' la, a. 1)' ti<.::on rhd 
señor lvliu,stro cte Gn ~IT,Cj, ce1ebrFU' ;"'t;:Sif, \ mañ-tllii '¡Olni '. 
go, dc d'J~ a sei9 dI-' h, t-tr 'e.-8, pa a ~l Lt, (1:s ;~l.,i()\. 
Gol prespp¡;esto del :Mini"üerio !e (·hltJIT t. -:;, [t. :riJoh.l} 

suef'sivame te la,;;: parti iri.S loRa ll.a erm 1 's trlo Lti,~,(p() 
nos prop:H'stas en a;guuas de ellnR por Ea Conl si·'n i el 
sellO!" ,\.Jinistrn.-Se dl~1l sUI~~8ivalluJ1rc 10;' adró .. h d·.
la, partí la, 1'2 a 28. -CO<l L,s Inlicac"'n s de j" ComÍ
aion se aprueban la'! parti·lg,s :20 a 3'3 --En s· gllid.:.t se 
d,sra"han le," dc'''as partida, de e,te rre'upu,",t, Coll 

algullls 11101lific1c1 pnes in itcarlrtS por la O "tl!siuu i tI 
señor Mio[.tro de Gu~rra.-je levanto> lit sc·oíon. 

Asisti<lfon los señores: 

Balmaceda, Jo~é Maria 
Barros Lueo, Hamon 
Castell"n, Juan 
Echeverría, Leol}cio 
Gandal'illas, José Antonio 
Gctrcta. Ilu d{,h,o~ Ja.\'ler 
M~trtínez, 1\1,. I'Lnal 

Matta, liu¡liermo 

Ro;.~as, Ramon Rieardo 
bala,<, Jos" Rafael 
Sant,n Cruz, ,Joa'!uin 
:--'<1nt,OI}('e!:', i{, IHOU B~. 

Vi~l, A'ej",n 00 

i .¡~ .... t-'. () ~ q11\1 tl'08 ,1.1 
IIlf,;\li,'r, '11' H il.lÍeUJa. i d.~; 
G,ld'f> 1 )1", ina. 

Se djó leetnra 31 neta ile L. Al,~,ioTl "litf'l'iOl'. 
Etseñor ]fc!/e."i (PI'p,¡,le¡¡tfJ).-¿E,t<l c"I,flfln,·¡ 
El serlu!' .J/al'tlllc;¡:.-Plllo la [':Jaum suhl'" el 

actcl, sl'ñor Pr.'"i ¡"ute. 
El serlor Re!/es (Pl'esjJent,).-Tiene la palab't< 

Su t)ejoda. 
El seflOr Jlartírwz,-Mó parece que h~i UI! 

error en el a,;t" BU la part" en 'lUH A'] r"fj"le a la 
in,licacion qlle yo hi(:e l'Pspeeto al asunto C:e la COIU 

pañía constJ udo!'a de ferro'~ar ríles. 
Se habla del artieulo 20 ,1,,[ cI,ntrato prirnitivo, i 

yo me he referí lo al artiuu/o 4,° ti,,1 CO/Jllat" <¡ue 

ahora está sorndid" a 1 t apr"bacioll del C'JlIg",~s,'. 
Ese artículo 20 es uel ccutrato antelÍiJr, fi'lUCl(lO el 
año 88. 

El señor 8eCretfl1'io-Hahi<t plltendi(lo que el 
señor Sellad"r se l'efena al artÍoulo 20. 

El señor Lleye.o; (Preoidente).-En flÍt'do, señnr 
Senador, Y<) tiilUbíen había comprendido que t)a 
Señoría se refería al articulo 20. 

Si no hai otra observaciou que hacer al acta, se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 

Se díó c1tpnta: 

1.0 D,,¡ siguiente oficio de S. E. el Presitlente de 
la República: 

«Smtiago , 28 de enero de 1896-P"r el ofido ,1" 
V. E. de 22 ,lel actllal, me li" ¡'''[lU si;'.) ,I'J qu~ e~" 
Honorable 0,\01 ,1"', en RflAi()<1 d,' :20 Id '¡'!'!,!""". 

ha tenido a bi'óIl deJir a V, K lM,,, '''.t l',,;::¡UeaLe 1 

,,1 ,,·ti r don B\:!'11 "1 11} Lac ",),0 ¡ ara su vwe Pl~~i
i! !I I,:~. 

I :]1 ¡E-: Q'l'~lJ'il~:l V-o E.~J()rUE ),f0X ;T. -O. R"r~jito. 
Sp UI/ln I(~ (lJ'· I,i"u/'. 
2. o ¡ ),. 1 s 'l;;'li""tBc3 nti<:i,,,, de la Cám:Ha ,le 

PI 1; íl;;-¡ ~! ':-:: 

~Ul) ";a,)ticl~', 21 \p (~tit~l") dI' 18~o<-1¿'{ (}~nli·lra 
¡p Di' ¡ta (,) ~i ¡ t Ili \.¡ a hi!>rl !JI ¡¡-·Lit' t~ll ¡;.f~ IllOld tí

(·a".l]l1t'l\ II,tl'l] 1,.,,·,i,I.H ell 1", p"r:l,I'H 371:\8 t¡~l 

"!'tiV '~~r¡) (le ~l}·"-"ll!)'J~"'st,)~ 11·· ~;¡~t,()S p!'lll:¡(~r)~ pr-tra, 

1,,9(i, COIl'eSI)"n Iit"'t,,, ,,1 í\I'/lipt"110 del Illtel'lor i 
k;--\(~\'h:t:L:~ r~(ll' ~>I Ji lil )ra~)i!~ ·""'('na lo. 

¡,ji)' l('l'l,,!n H V, ~:,-EUUA1WO \'IUELA.-J. D. 
AlI1 l ou;!p:/?u flú,,,t'ft, ~t~{;¡'G¡Ja., id~ 

(2 I(-'·I() In fa1drt, 

\(:1) ~",I'~>, 3l '\A p"l"roll' lcr~6.-rfl Cárnlfa 
IH ¡) 1"IC .. I", ha t;·'I)'!"" hi"ll a' PI,tar la. m "li¡-¡ea 

"10" i"tr,,'!'l' i h P 'l' Id !I Il'"ah: .. S ·tI,.!u PTl el 
illO'yf~··t¡) s·¡hle jllhil¡!ciuu de luc:i er!lp't~a,10s de ins
tt'll'e Otl ¡trilll"'I\!. 

D'I" '( 1"1' Ip [\ Y. E. -Fnü.Htno VWillLA,-J. D 
... 4 rO nníífe:/1ú ll;,,'Oj"I, ~ecretcuiu. 

SA ml.ll ¡tÍ (tr'·!¡¡;"{tr. 
3,° 1), ti "'gilí, Ilr,~ mocion: 

«rI "".rch,,· S 'lIa'/o: 
T'II),(' Ie¡ 11')ll((, lb H';rnflt.er a VIH'stra deliberacion 

pI s:_gu'en~e 
PROYEOTO DE LEI: 

AI(Ícn[n lín'e ',-A'ltodz\!se al Prf'sHpnte ,le la 
R"I"'lhlil'lt 1I11"a ¡, ,"el' el 1 "'.c.(' , ,le l· s g",tos tb""lps 
¡:()! 1" .",:.()',·~i 'IJ\'!:i :11 ),11':-:; (le l~t,pr(J ¡'I:l,ilU 1, eEJIl (I!'rl""glo 
il ptt-F-l¡pU.:~~l,l¡ lr-' lt'D:, i ti LHJ kyn, e, .. veeia:e:; dl~ta· 
.L", ('!1I1 pl¡:~t~j,ir·r 1:1 L 

E,ti'3 ga't,s s ·,h Je ClTgC¡ al prosup'ICsk¡ quo Ee 
'lf" 'l,h .. P 'la 18()(). 

S'lItiagn, 1." el" febrero de 18'J6.-Jooqu ín Santa 
01'712.» 

F'UIl ITamítill'1a ()}Jr¡rll(n{tm~nte. 

4.0 D,,/ 8'c.(111J·I,te "li,:IO ud ScñJf ~I¡ui8tr() de 
rndU,.111a i Orlla~ l'líblleas: 

«S LLglJ, 3 ,¡" 1'1)('1'0 de 1896 -Impuesto pste 
i\IlIli,.tp,io ,lA qup pi Ctlllf(If'AO .\'a·:lOlIallta llnmlll',Hlo 
':11" C()Jlli~i()1I i\I,,.;t,a p lfa '1'11" -P oelll'lJ dtl la~ lef.,r
rn~~" 'I:ll.l P,~ 1If'{~i>H;i1-io lntrcldllClf PTl pi se' vicio de los 
F,,~', >",]I:l>~ "¡p,1 Et,,,do i iX "tielltlo en ",tnd'o "11 
t~l I) .... ,;clr¡,H/Ilpr¡to a rni e~lrg'), llll pn)yA( t) (lp reflllrna 

1" Lt : .. 1 alllllll'sl..ariva ,1" dicha E'''pr''"a, p"",,"nta
L~ por 1(1 ("1) 1I1t"i¡)1l lHllilhl'iilla pl)r RHprPfl}() deert··to 
t.ÚlllCl'O l,8JU, dI' 29,11' ,llt:ieldltl' ,1" 189t 11, crpiJo 
I~OIlVPl'lif-'ljtH pa~(u"() a lll'ln',):-; de \T. E. para el ca.50 

II~ ¡HA ,Jicha CUllli,;i"lI nlÍ,ta 'luisierB tOlllarlO en ClJU· 

s¡rlpncion. 
V. E. enclllltmrá, :1simiRmo, ¡¡,¡junto el libro tle 

'lctaB de las sesiones celebr,¡rlas por la comisÍou nomo 
bm,Ja por e~te MlJlistel'Ío. 

Dias gll"r,1e a V. E.-E7ía8 Fernrín'lez A.» 

A la Comiú()¡¿ ¡lli"ta enca¡·oxda de c8tudiar este 
. ..,'el'eú~ío. 

5.° D'l las signientcs solicitudes: 
({':;;ub"r-ano Ot¡tlgreso~ 

L'H i;O ta!i'S i dH'n-"H,if-1rnS (1..:> 11)~ rljV{lr~()q (lAlJ8.rtrt .. 
·lt:~\(!,'lS dI' E~1.>i 11\ I'n !a \f ~1I\; ! " ~ltlte el II0u·Jfr.tble 
l:ollbr~bv 1'''''l)0LUv~,!I!l0l1t\J e"l!)HemJ~: 
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Q'13 la !JiJalhH situaeion por qu,j alraV,,'S'11110S Tll18 
ohl,~1, a p~,-ttrt'ir (i[ \~lIn !!' .. ~(} ~'\I·j()tl:.ll, ¡Hr,1 qll'1 (~n 

V1HLa t:-~ ¡(\~.; 1":1, nI":' 1'i" L.('í/'''I;!'flj' t-'. [l'lf¡'-'J:O"':, :-1' 

dl;"';ll\~ eOlj{·..-~ ;"'l'I\'~ \1 IH ~~ d Ít¡ ,'I·i .;\ ~"i,¡\~ iIU";:-.tl'¡,;' 

e~!':-t,()~ ~~;~-¡dil-~ ed L~ lll:-lll"' )¡¡¡nl, <l'I' (ji ~ 1, a!1 

CI)l¡~!e",() i-il·.fl .... ,.illuhrd e,Jul:a~ 1.t;l'.¡t,S ti lJJ'; IJUl'LI;lü:~ dt: 

amI¡" Cá \la ;t,'. ' 
Un;t d\~ Lt~ I'az n 'R ql1'~ !n;1'~ i tllíni en t\vnl' dé 

I1UH.';( I'i::l ,!a..;¡-'a i I'~~..;p L\l.l\:3,t p~;¡'lei')ll 0:-1 ,.,1 n t\tlla algnn'j 

la do qUM. al (l¡s,·tltir~e í p:ufIJu~g l~'!-j~~ la lei ,1M ~l dt~ 

junio ele 11<87. '1\11' lii,~ ¡:U"¡dU s'le:I", el I;,,'uhl" Jl,l'~ 
tuab\ elltl~ 2l i :26 I'Hnll.P"S, mi0fit.-i\S q'le eu Ja 
aetll'ilidaf "lJ1íilas a:C,'IlZ,\ a 17 peil\llll"". 

E,t" h,'ji¡ h,\ kai lo 100m,) C')[H"¡:ne,l\,,ia h Cal'ilR\ÍfI 
por que (ll.l'dvif,~:-t el ~rth, :\,i8 ¡.¡re,·I;;-Hfu'ntd se htC~

senLif' con Iipt.:; lnt,,-n ,i l,l 1 e·¡tt'l~ 1l1:"Ot!U5 qllP, p)[' la 
nll,sIlH .. Ilat\li'al,-'za !t,..., n j{~;.:t[,--t oc:;.p lr~!()II, I\U8 V,HUO.'" 

ohil~fllos a Vt~citit' C)!l dBt~B'l ~ia 1 rt~..:i,:i(' \'.ül;e,~ de la 
oH ·ill>\ par:\ po ler lleJ!l'lr Cllffip,i iaill'ü0'" ilu",;tra, 
O blig'l.~il )ues. 

1'1 ue~tt'o e~¡eas() S¡\lr;l,lo hl(~nnz1 ¡>1.:'a ll/>llcH 

]:..'8 ant"l!'iorf'S lll~l~esi {adt-';,-.1, (l'l>'lLui lu Iluecit"ad farní 
liaH l'e,[,widas el la ,i] i"e;' ':1, 

Pdf pstf-t::: eon,-'i·!tH·:H~lU¡¡f':~ nOH p~~!'rniL:lno8 '<o:íeit,f-l,l 
d··' rr..1l0I'Hble \~Oligre-'o lIlle se Jiblle u0ueder bellé
vula,Ii"llte a lI\1e,tl'" p,"ti~iI11L 

conl,iderar i resolver en laR presentes s~siones 10 que 
,'n RIl :¡!ta jll,q leía !:r(~yl)re j 1."tlJ i equitativo con rela· 
';'''11 a la, i1IJIIt·lu', 1-'''1''' In' it-,res a qUB se refiere el 
111'''V.",'t" I""."'lltn:u i'\)j' el hJUurable Stlu..ldur señor 
\r a k '1 ;\l,rlí • z. 

l~.' jl\<i,:ia, Ex:,:r¡¡(J. Señor-A"blro Raíz l'agle.» 
]'1(1 a tranútllrla8 en las se8ione,~ ordinarias. 
El Señ ". l{,eye.'i (p eSldellte). -Sleuto tener que 

llamar la "t'·I,CI"1l de. S '\lado ... 
J1:1 señor JJIatta. -í}le permite ántell una pala. 

hra pI señor .1're"l'¡ell"·~ 
El señor l{,eyc,..¡ (Presdente) .. -Puede usar de la 

p"lahra -,U :-),·rl"lÍa. 
E: se¡¡,,)' lUntt(t - Voi sol amAnte a decir qua 

<'s:," soli"ltll! I:el "I"ñ"r Rníz Tagl!l, de que se ha 
,l·"),, t:ui'nta, y" ten,Cio pi hUllor de patrocinada para 
lelo pfedlJo lle la \,ral1útaelOn. 

El SI"üor Beyc,'i (Pre,;ilentA ),-Iba a decir que 
sien',() v:nL'lh,nUllellre LtellPr qne llamar la atAneíon 
,lel lLJ\lorable :::lcU<l,lo llácla un incidente dé carácter 
IWI'S ¡l!a!. 

Uro') que la lIitllaeiol! en qlle me encuentro, des
{lll"" de IlJd úllim')" Sllce"o~ qll~ to los los señores Se-
11",1->1"'" 1l,lll>lCell l 'jile me dan pal'tlCipacilln en la 
p"IÍLI,a ac:i'¡a, 1'8 i!l;lImpat,ihle cun la, flln,:iones que 
¡"'ng) .,¡ it"II',r de '¡"""llp,:ñll' CUlIlJ 1'l'esi.1eute de 
""ta H 'Lor,,/),\) Cá,ua:a. 

Ve'" 'IU') e"tl ÍIlSillll·"j','n es t~lvez inoplJltnna en 

1

1"s mdll\llllt.oS act,udcti eo q"8 se h"lla ausente de 
A:t.\Ilo R"iz T .. git·, ~f"jl'nfr)~m"y(,r .le Ejército, S ,ntiago easi la miL:.' 1 del los miembros del Senado. 

retil'cldll eou al regid a 1,) leí ,le 19 ,1-.; en"\'I) do ltlD 1, 11:\:10 eu tod) ",¡S,', he c,:,i,lo de mi deber hacer pre-
a V. K c .. ¡¡ to 'u ,ee'i'd" !id; 1"""":"" id", .. : I ':·'n:,e edt,,~ cOll,id"í',:(;:'lIll'S al Senado; de tal man8r,( 

f'\ ," " , l TT l' ,. I '1 I . I \c~ le pen·u1 de l;~ C¡ll;::,l H.:i¡F.~¡¡)it i ~~ \' ~. 1111 TF'O l q1.ld Sl el. ~ja,(i no t.t;~;.~t'l!llt1(l a,go a este res¡Jccto, 1118 

y('~e() de ¡,,¡ [m ~"II"a;l!l '~i)r "j h,o¡j)ll'.Jb i " .S';JJH,I".I I ve,'ia mui C¡JJ.bdl\\Z ,,(u [Jiua C(¡llCmUar presidiendo sus 
senor Ca, I()~ \V:l:k·1' .\1,,, GU\<'Z ,'"i'en¡:,,, a ln',¡tellllll· • ~e"lOIIP~. 

zar a lus jf";o llniib['t'" II"e so r"tIL'!'"n ,h,l Kj8réito El,'eñor lIJa¡·tine,z.·-PiJo la palabra, señor 
i qu~~ HI) lwn pD,li(ld t:~tltrat' todavía HU ¡')(¡¡'~G..,i(Ja d~o PCt· . ..,idellte. 
1"8 Illjll~!a, ,1,· t,)rr"IIl'S ''('1'' ¡}ll;in ¡,,¡ ,<,s 1>l)tleedlll K s,'flol' l?'e~le."l (P,esiclente).-Tiene la palabra 
corno eOill p -n,··a ;iun í'Ol' la .separrH..!luiI del E, Ó¡,¡;iLo f :J\i S -úulÍa. 

sin lilas cilu<,d q:H PX,',;80 \\¡¡ d p'"eO'I"l ,1", pl.Ultd. El ti',rioe lUCU< inez.-C,ll110 el mismo honora· 
lL:I.\~e dos año:.;, Ex~alo. fLdl'll', que PMtanl<iS je .... tio ble p, ~1:3i,h;lltl-:~ lu L,t i.·"'i,l'i.~bado, lIle pareCé iuopol'tuno 

naqdo el ~\imp!l!"i"),,t,lJil) la. )t'l de 19 del ('Il"l'Il ,1" 1 ,,1 lB IU'IlLo p:\!:l r :·,,,,L,,\' la c\le~t¡un que suscita Sll 
189!, "in q:te hasta la feche! hayau;us poLdo obte- S ÜUdd, 1 en,,, '-1\1'\ ::¡s c"n"id,H'a~i,)lleS qlle ha hecho 
nerlo. vale" pj s"'¡"')I' 1:'.- '" I"I\\.I.\ po ¡rila tenerse p\'esentes 

Esa lei t\TV, P)1' "bj"Lo no ¡J,'jl!' a 10s jefes qlll) \ ,:¡¡HlI'\:¡ Me r-,;nl1,',ve l:t J\lésa d,"l Senado; i, e"to, tanto 
se l'etir(.lroll dul pjérT\LU Slll nlo(ivo P'lsoll1.l, en por lu aV1-u,zt¡lu de la etltac:íon, COino pO,r el núrnero 
UJl:1 clÍtle<-l K¡tUrl{~ií}il CUI: la ~7io:,'LLl ¡-Wt;¡lI';lI~lnll qllP ¡ ·,L, S~n(tdOrt~:f 'l0w so h:d:Ull 3.tventes de Sautia,;.{o. 
Sllfl'lel'illI; !1"tO, Pi\' Í" 'l'Je t,lt'<l a 1"" !jI:,) \lO he'ut'" p" I ;\1180tl'.'8 t.:wtu, .kbUl!lUo mauteaer tJI statn quo 
dido tu tHvla erltr,U' en t;'d!j(irL¡;;J pJ l,·;e''''¡U!1 d~-~ (1,-: hjUd ! ;¡CLu,'¡, uua en;;.;,] in jllljJOHg:-tfllO.:3 algun saeriíiulo a 

las, e,a s,tuCleioH ha 8:,1" l.," llíll"Í!O lila, d,t'i"I1 1"" ¡lln"L\'O h,'iW)',¡D <) L'¡-."i leu"', i tener' ca la cual pre
eHallt~) los vlajt!..¡ a la fr':IlL'~f¡1 i las LtlK'\M -jH:-lLI(){¡eti -,elite, 10::3 d8"0,./t5 i ub:wl'va,~itllled ce Su S:ñuría vara 
q!le h¡~nlo~ heC(ltl IU!'C\ nbL ;n~~[' L¡lLt rd~u¡ut~ion gnbel'-I ,~u,Hl,lu so l'en'l\'.Ve llu¡~0Lra ~ld~u. DHet~tlva, p~tl'a lo 
nativa HdS han o·'lji.la,lo glt."3t.);j (ld t:O:ldl tt.H,,1(:lu:1. tj\lal faita P()(~() ttl~jnp ,. 

Antlqll') lu q:e 11I1'(JqO~ re,I¡¡(lI!i:(J!JR e< ,,' Cillllpli I E; la lilJiu"eíoll 'lull yo hago: que no toquemos la 
mif'l!t.,) de la Idi, el Pu ¡"l' li~ ,,,¡¡\.IVO, ~"gLln He IlOó ha'l eutlt<l.i"n pUl' alr.;¡'il. 
malufet<talh, 1\,) se ell"\l01Itra e'lI! f leer,t'ldes lm'ltall El oeñ JI' li,C!lcS (Pi6si,lente).-No sé lo que el 
ks pala f1'solver e,\e HSI\HI,,,. 1<:; V. l;~, eIlI()\llJ'"~, 11 SJl\il,lu l'eS\I.'¡',',t, 

quiPII jJuede acl'lol i l'i'A·'¡v"r IIll""tli) i'i8Lil nelalllO. El ,,,fl,,r Cil . ..,tel[on,-Talvéz esc) cm lo mejor. 
E Landu y" p"ra t .. rllti,,,,r,,e ],'8 'e,i"lI{';'< "stn¡()¡,-!:- 1<.;1 ~"ü'\' ¡{e/lc:. (Pl't'81d"r;te),-Yo lIgradeceria 

D91l;lS de V. b. 1 a till de l1d qltu.iar un al1,. lllit:-j sin qIl l ['(·p,(lJ,I1c.i()1l :l·¡ t)"lla 1n. 

tE'lJel' a lj \le dettelltl HI)R l'rt t'"eH e,IS", ell)',," l'l'OI1L!l El RetlO\ Gundlt/'Ulas,-Piu(, la palabra, señor 
rJR,,)ucioll es 1111 acto de ,""Lnc:t" jll,tl'J¡J\, Pp"i '""t,e, 

A V. E. supliCO Illui l'e~petuUtlllrnellLe qlle, si las El tleñ"r IlcyelJ (l',~siJente),-Tiene la palabra 
patri0~icas tareas de V. E. se lo permiten, se sirva el señor Senador. 
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El señor Gan([ul'illfts.-"Me par¡,ce qn'l el Pl") 
ceclimiento indlC>t lo P'j! el h'J11>!''lble S"ñ'l!' l\I:irti{l\~z 
no tiene inconvenient'l algllllo i flstá p,,,'f.ldctlu~fjte 

justificado en las aJtuales circll:l"tancias. Q'WILwi.n de 
esta manera salvados los e~clúpul()s que el s"ñor Pr+ 
sidtHlte tiene p'l.ra continu Ir pr¿,i liend " i, al mism') 
tiempo, se salvilfán lil'l dificultrtd,JS qn3 h ji existen, 
a causa de la ausencia de gl'lll pll't~ ,le lOl Sllñol','S 
Senadores, para proceder a la l'en w,\r:iOtl illm~(iia(a 
del personal qlle fo['m,. la M'lsa D'l"Jdivtl ,1,,1 JI')!]i) 

rabie Senarlo. Dd m'wera 'In,) dt\j~nrb e,ta C'l"'ltiofl 
para cuando se renueve la Mesa <lBl Sena lo, t~n Ire
mos presente que Su Señ.'J!ú nn tiene vOi'lllt:l,l p'Ha 
cOntinuar desElmpef¡ar!'lo la'l fllnc:iones l" Presi lpnt,~. 

El señor Ileyes (Presidf'llte),-No eR qUI' no tell
ga volunta,l, SlrlU qllR creo 'lIle Il'J pne lo ni ,Ieh) hl 
cerIo. Sin embargo, i por Rl¡ol'il, ni) t,'ng') in ~r¡n v(~
niente para aceptar el tempemm'lIlto ql\~ ~() pro)) Hl,', 
en la intelijencia ,le que en la próxima l't'novacioil 
de la Mesa no habrá tliscllsion sobre este punto i 
quedaré detiniti Vilmente separarlo del honrm'o pue'lto, 
que actualmente ocupo, de Prcsiuentc del Senado i 
de la Comision Conservadoru. 

Ahora, reRpecto de mi observac:ion de oportunidad, 
ella se referia al acto de procerler a la renovacion de 
la Mesa del Honorable Senado por la circu¡¡stanci~ 
de encontrarse ausentes llluchos de los señores miem 
b1'08 del S\Jnado. 

El señor Renjijo (1Uinistro del Interior).
Pido la pala bra, señor Presi,lente. 

El señOl Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Rl señor Ministro. 

El señOI Renjijo (Ministro del Interior).
Para rogar al Húnol'uble Senado 'Iue, ántes de uunti 
nuar la discllsion del pl'eSnpIlflst,) del Mini,·,t Jeio de 
Hacienda, se tenga a hien ocu pirRe de las cu-ttro o 
cinco modifi0aciunes iutr,Jlinci(las 0n la Cámara de 
Diputados en el presnpllestcJ rIel Ministerio ,lel Inte 
rior. De otra manera, Sil rlltardariaTl los trab1j<B de 
impresion del presupuest.o i de la Direccioll (le Con 
tabilidad, con verdadero perjuicio para los emplea.!J' 
püblicos i para la admini~tl'acion. 

El señor Santa Cruz.-Pi,lo ia palabra, sefíor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Santa Cru't.-Crco que hai ¡¡dencia 
en despacha~ el proyecto de lei que he teni(lo el ho
nor de presentar, con el objeto d(l autorizar al Ej>l· 
cutivo para que pueda hacer los g;\St08 fi"cales c()
nespondientes al mes de enero ültimo i ::t fin de que 
se paguen sus sueldos a los empleados públicos. 

Como éste es un pr')yecto que se relaciona con el 
presupuesto, ya que se trata de que se haga lIna 
parte de los pagos que esta lei autoriza, creo qne !1fl 

será necesario que sea especialmente incluido entre 
los asuntos de 1& con vocatol'ia. Los seuorr:s Minis 
tras, lo mismo que el que habla, 110 creen nec8FRria 
esta inclusioll; me parece qUé no será rechazada ('sta 
idea por los sellores Selladore~, que han de hanor 
recihido iguales peticiones q'le yo de parte de los 
empleados públic08. 

Hago, pues, indicacion p:,¡ra que el Sen,ldo acmrcle 
tratar de este proyecto hoi mismo o tan luego como 
los señores Ministros lo crean oportuno. 

El ",iñ')r lloza,,'l.-PiJo la palabra, señur Pfe~i
(lell té'. 

El ",~ñ,)r llC!lc.'i (Presi(lellte}.-Si me permite Su 
8l:l0IÚ. va ¡¡ ¡"erse el P""Y'lCto pres~ntado por el 
honora ble S,'nad, ,1' de Biu- B'o. 

El "eüor Sect'et((,l'io.-Dice así: 
«.htíCI¡jo ú1lieD.-A'ltOrlZaSe al Presidente de la 

Rel'úhii~a para hacer el pago de los gastos fiscales 
ciJrr,~spoll,lientes al mea ,le enero último, con arreglo 
al lJl'¡'Sll!,U,)"to tle 1895 i a las leyes pspecíales dicta· 
rlas C"II pilste:'jol'idad. 

E,t08 gastos "'l'án de cargo ~l presupuesto que se 
a¡Hucbe jJiH'a 1896.» 

El seililr lCc/le.o,¡ (Presí,lente ).-Puede usar de la 
pa::'\bl'iJ. el l!illl"ra')!'l Sena,lor de Llanq'liLue. 

El setl0r Rozas.-Para hact~r prilctico el acuerdo 
t'llll:l,jO por el HJllol'ahle 8enlt,lo ¡Jafa l'¡lmun,Har a 
,,(IS empl\Ja<los, es i'l,lispens<lble 'lile sea (lespilchatto 
E'l ~ig,Ii"nte proyedo ,le hi, CilY,¡ in(~lu,ion entre los 
aO!llltos 11" h C"IlVOcatl)!la o,)líllit,) c!,'[ honorable 
Mlnist:o rld Interior: 

«Articulo lÍnicil.-D'lstínase la sUllla de dirzisiete 
mil pesos a gctstos de Secretada del Honorable Se· 
na lo, dllbienc10 invertir de e4a surua la cantidad 
que c()rrt'~ponrla en la gmtificaci<Jn acordada por dí-
3ha C¡rporacion a favor de sus emplea']os en sesion 
del 29 de cnero lÍlti 1110.» 

El s~í"íor R enjijo (Ministro del Interior).-Piao 
la p,dahra, se'íior P,e-i,lente. 

El señor Reyes (Pfesidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor R enjijo (Ministro del Interior).
N·) hai inc,)l\venieIl11' díg'IW¡ de parte del que habla 
[JUéI iaelllir entre los n!lgocio,~ de la con vocatoria el 
proyecto preRenLarlo VOl' el señor Senador. 

El señor Srlntellces.- Pido la palttbra, señor 
Pre,;irlente. 

El señor' Reyes (P¡esidente),-Tiene la palabra 
Su S,ñ"ríl. 

El señor SnnteliCC8.-Ell otra, oca,io¡'Jes se 
trI!. cOlJcecldo est l gratlti"a1jion a que all11e el señ'lr 
S fIU'!,)!' pOl' medio de un "irupl'l proyecto de acuer
do. Creo que é,t,t) es el camino lllas espedito i el que 
Ri"mpre sr' hC\ sl'gllido, p!\r'luí' no sabemos si h Ho
J'lOrablo Cámara de Diputados se encontrará en si· 
tllacinll de prestar sn acuer,lo para el proyecto de lei 
'¡\le se propol\o. El S~nado tiene fondos <l su diHpo 
sicinn para harer eiite gailto; de maneN que el pro
yecto 110 es necesillin. 

Ahora, si se cOllsidera inc')rreeta o inconveniente 
la prádica hasta ~q,d ob,ervada, habria llegado el 
caso de que ¡;e a [optara este 1I otro temp1cramento. 

Yo no me ellcontré presente en la sesion an terior 
CU.lud,) se trató de la gratifi~acioll que se concede 
todos los años a los empleados del Senado; pero si 
Asto se hizo, COl1O es costumbre, por medio de un 
ployecto de acuerdo, todo ha qu~dado terminado i 
110 S{) neC8Rita dil ninguna llUeva lei o proyecto. 

El SCTli)f Roza:.¡.-Yo me felicitaría de que así lo 
resolviese el ~"lJa(l() i ni) in-istiria, por tanto, en el 
pl'Oyocto que 111\ tenido el hOllnr de fc>rmlllar. 

El señor SecretaJ'io.-Es un suplemento que 
se concede al respecti vo ítem del presupuesto, por
que los fondos que en este se consultan no alcanzan 
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para dar la gratificaciou acodada. E~ éste) lo mismo l· sellares Senadores que haga una obsel'vaeiou para 
que se hizo pI dllO p:\"ad,). esc1are:ó8r este puntu. 

El Reñor Barros Luco.-¿Jle permite la pa· I Se lilA diee ljue ],\ callGidad que cOl1'iulLa el úem a 
labra el señor Pl'e"i lellt;e~ r¡ue :lebe imputarse esle ga,;to, no alcaliza para pagar 

El señor Reyes (Presidente).-Puede usar de la gratificacion acodada por él Honorable Senado; 
la pHLibra S,l S"ñoría. de manera que es nece"at'io quo so dicte una lei con· 

El serlor Bltl'l'OS LUCO.-Las dos lllociQms ce,jielldo un suplemento a este !temo 
que se han preselltallo son verdaderos proyectos de El señor Santeliees.-Agradezco la esplicacion 
lei qUél necesitan ser incluiJ',R en la eun vceatofÍa. a Su SeflOlÍc\ porque, como lo he dicho, yo no estu ve 
Para hacer efectivo el acuerdo d,,1 Sellado que tiene presente en la sesion on que se acordó cOllceder est¡\ 
por objeto remunerar a sus empleado~, es necesario grdtificacillU i no conocia Lien la fornu en que se 
que se deduz"a el gasto de alglma partilb, i no ha· hizo. Pienso que para evitar trámites i demoras, lo 
biendo pre~upnestCJs es indispensable (]'lB se dicle mas curtl) seria un simple proyecto de aClterdo tal 
una leí especial que ponga a disposicion del Senado como se hiz') el afio pasado, siendo Ministro dd In
los fondos nece"arios para atonder a ese gélst,>. terior el honorttble Senador de Tarapacá, quien tuvo 

Lo mismo ocurre con el proyecto preseuta,lo por a bien apoyar la i,lea de la graWicacion i dar su \0',0 

el señor Santa Cnn, con la única diferencia de que al proyecto. 
esto es algo mas grave i merece ser estudia,lo. Ac- El señor IJeu'1'oS Lttco.-EI año pasado, partl 
tualmente estamos nosotros disclltiendo la lei con~· pagu esta gratificacion, se jiró sobre el presupuesto 
títucional de los presupuestos r¡ue auturiza los gastos para 1895 que habia sido ya promulgado. Lo que se 
públicos por el término de un año. Ahol'<l se qllÍl!re quiere hoi es que esta gratificacion se entregue sin 
una nUl'va lei que autorice e.~tos gastos por solo un esperar la prornulgacion del presupuesto para este 
mes, es necesario que se hélga esto por medio de un año. Pilfa hacer esto es llecesario que se dicte una 
proyecto especial que tien,) que ser indnith en la lei especial que necesita ser ineluida entre los asuntos 
convor,atoria para qUEl el Sena lo plleda ocuparse de de la convocatoria. 
él en la~ pre~elll"8 sil,-jones estraordiuarias. El señor 8ftlltelicC8.-Yo entendia que se 

El señor S(lnta Crl.tz.--Pldo la palabra, señor deBeaba que la gratifícacion se pagara una vez que 
Presidente. fueran aprubil'¡os los presupul'sto~. 

El spñor Reyes (Prl'sidente).-Pllelle usar de El señor Pérez lle Arce (Ministro de Hacien-
ella Su S"úork da) -Pido la palabm, "f'ñor Presidente. 

El señor Santa, Cruz. -Yo tuve el honor de El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
manif"st.fH qU'l, en mi ofJinion, como cn la de les el seÍÍor l\liuiBtro. 
señores MllliHtros, no ela necesaria la i.,clusion entre El s~ñor I~él'e,~ de Ar'ce (Ministro de Hacien· 
103 asunLos de la convocatoria del proyedo que he da).-Solo pan espresar, honorable señor Presidente, 
presentado por cuanto es conexo eon el pn'supnesto '~ue, a mi lUollo de ver, no es necesario que el pro
mismo q1le ha sido enviado por el Ejecutivo i forma yccto presentado [Jor el honorable señor Klllta Cruz 
una parLe de él. Sin elllbarg'''' si el Senado ('reyera sea eopeeíalmer.lte incluido en la convocatoria, desde 
lo cont.rario, yo no tendria inconveniente que se pi- que él se refiere a autorizar los pagos que deben ha· 
diera su inclusion en la convocatoria, sin <¡lIe esto Cclrse correspoll,!ientes al mes de euero i qlle son una 
fuera un precedente para lo futU!'l), porqll\l 'jo [10 parte de los gaeto.l qllO autoriza la lei jelleral de pre
podria aceptar esa merlida en esa iutelijcllcia. supuestos. Es una parte de un todo que está incluido 

El señor 8anteUces.-Con el pél'llliso del señor en la convoc3toria i. debe, pOl' consiguiente, conside-
Presidente, voi solo a d,'eír dos pa¡ahra~. raree tamblAll lne!llld~ eSll parte. . 

Yo creo, como el honorable Senador por Tarapacá, Sltl eml~arg'l, SI el S.ena.'lo aprccl.um de otro modo 
que el proy~cto forlllula'lo por el honorable seí'íol' esta Clwst~nl\ no habna IllCOllveme.nte ~Iguno por 
Santa Cruz debe ser incluido entre lus negocios de par,te del Uoblerno para efectuar la IllCIUSJOIl que se 
la convocatoria; pero no creo necesario este tlámite sohclta. ~ . ~ 
para el proyecto prescnta,lo por el hononlhle señOI E~ senor Sa,ntr.t Crlt~.-Pldo la palabra, senor 
Rozas, porque en el pTesupuesto para el 96 hai una Pn'Rldcll_te. . . 
cantidad cOllsultada para gastos de Secretaría del ~ El ~en?r Reyes (Pl'GSHlente).-Twne la palabra 
Sena(!o. ::;n Senona. 

El selror Santa Ct'uz.-Debo agregar una sola 
observacion, que yo considero de alta política. En 
todos los parlamentos del mundo es necesario que 
los proyectos sear:. discutidos entre los negocios que 
pueden discutirse durante el período de sesiones es
haordinarias, i en tocIos ellos suele suceder que, por 
ramn8S de política, en vez de autorizarse los gastos 
públicos por un año solo se dé esa aulorizacion por 
uno, dos o tres meses, sin perjuicio de renovarla mas 
talCle. 

El señor B(U'l'OS LUco.-Pero como no ha 
sielo aun aproba 10 el presupupsto, es necesario que 
se diete alguna lei que autorice este gasto. 

El señor Sa,ntelices.-Se pide en forma de su
plemento. 

El señor Ba,l'i'OS LIWO.-Pero suplemento ¡il. 
qué? ¡Al presupucóto del 951 No puede S3r pOl'que 
ha &cauucado. ¡Al del 961 Tampoco, porque aun no 
es lei. 

El proyecto de que se trata tiene forzosamente qUfi 

ser una lei espeCIal i debe lllcluÍI'se en la convoca
toria. 

El señor Reyes (Presidente).-Permítanme los 

Ahora bien, esto se hace sin necesidad de que esa 
lei que lija loa gélstos dA la Nacion por un período de 
dos o tres meses esté incluida en la convocatoria. 

1 se comprende, porque no podría quedar sujeta a. 
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la voluntad ,lel Ej'Ccu\ivo la ÍHculta'{ de risc,,[izlr la 
adu~iIll!-:tra(:iol~, q ll{~ e~ ald ib,lleion I dt-~l COllg¡ l-S). 

Vd llIiill8la, p lf'~, qn'" L,>! ¡';1''''hUll'S iiiZ ';i 'i' ¡nra 
con~ilpl'l.t' i!li~',:ui ti) t'll kl t~()!l\';)~aL\.J[íl el i)í~;}~¡-t;t() 

que yo h ~ pl'e::;\,~llL,do~ qnn liD e..., ln'1~ tj'litl 1:1:'1 p,\.rt-· 
del t,,!o ¡).El CltL, lo ['nI" 1;1 Ej" 'UL!Vo. ]':: U ,I'h'I'llC 

solidta f JIlilos piu'a t,,) lo el aÚ" í es mní «'kil') el 
Congreso ,lo) conc"der la lleee,c;aria auLol'z ,ci,)u res 
tl'i"jlé¡¡,lola a un", dllcl o HU' rneSllS. L') q'w otta,o 

VCC~S G\\ ha\lc P"I' p)\{tica, se quiere ha\:el "[l'jr,, en 
bien ue la u.JmÍtli ;Lr'¡:[Oll. 

N J ruedo, pn"R, Re,eplar que I!DY'1 tife?si la\l (1" 
in,~luir en la cOllvo(ja~,u¡'i:t ¡).n pr"y':e¡,o CUIllO o) que 
yo he tenido el h"nor de pr,o,WnLal'. 

El señor JJru'r'o.'; LUDO.-l'i,¡o 'lile 8'" lca PI 
proyecto p;'üselt1aclu por d "ull'Jl'ilbl'l S"),l ;01. M·· 
pardee <laG Su Señ()r1a discurre ~obfe U!l CO.1Cc!"') 
equi voeailo. 

El S'lÜ" Reyes (Pl'esi,lente) -TIene la palabra 
el ~pri,'r ::-!'lla 10". 

E, ,'Ú¡ JI l:nlinrwerllt.-L\ lei ,1'J pl'()~ap:le,to 
!JO ::':->~ ("~Jl'h' PI' <;-:lLH11,'.', ~i 1,. UtI;l ";;(i!a h.:i, s ~,";,!Il 10~ 
lj:'l~(~"pt)~ l!d:hLIlJI1,:l')lIi:i!I;.'4, i rllvi,litln. o fnle~l,Hldrla 

no lile p'"il'el-.!cr:a ui eOi're.:tJ ¡ti C·)Jl Y~nient'J. 

PUI" (),r,i P Hte, ,á el e )t\:.(rlJ'O t,t v¡~l'a el pfop6lito 
,Ieltoct'al,¡ ,[., euLorp,-,,:e,' del ,ltl,'P lehn, outÓllC"S 01 que 
llle p(Hd":i~I'ía nel~t~0at'jo b\l~(~,:U' ll)~ ill!~.jl03 a ie~Ud ius 

F,H'.I 1'l'.H'",l!al' l",; I,ta!,)" tille o;íjma el t'etarJo de su 
d""padw, a Jill ,L, q'w te! ll"i¡¡lH'iW pu,líel'a hacer los 
f..:.a:~tw3 llU¡~ fI q tl!~l'e Lt ~lIILnl1lis~l'aciull públIca .. PdI'O, 
\:()ll\.> ei :),jlla ¡., lo s,lb:), lid b,ti t:,[ ¡.n·upó.,il.o de ,Ie
l<l,,¡'¡il h aprob,el''¡l ,Id ltl'l pr')d'l¡>Il", t'H, ,,1 e llItl'ario, 
C:bU qtte ti!) id"i (-'HUtlll!); Hui 11Ft !u:; en de;:-;p Je:larLJ8 a 
la IU'j"'[ b!','ve.L,I, de kd ¡¡¡illt"!'.( qlld !lO v'o ,,1 ob 
jet,) del la lliü,~iJll fJre,:l'j,¡hJ~ 1'''>1' el hUll;; <tb,e :)cJ

",i lo!'. 
,El señor Sem'etario.--Diee ai'l: 
«Artículo ú¡,ie¡,.-A\lt",lÍz--'C'e al Prilsi.\i)l)j", rle la Crto, pues, q 'lC jo n,as niÜllral e3 contiullar la 

1 l '" tli'cn"iun rl" este ploy';cto en c',mfurrni.!aJ a los trá· R,'pública para h:lCel' el I)')\ti) (.e OH gi,;tos n,ea,"s ., 
J t 1 1 " "t·'·· "i m¡les e·titl)I,'c!l,)s. ::JI 1,,8 prcJ"Il[l'le.,tils ltu e"t~ll ya correFpon ten t-:S n 11lPR ( e enero u' ,UllU, C011 al'l í:-'~,O J 1 

¡ . t J '1 "9 _. I l . ; ui t e~padm iriS, es p)m ue no es CJlldagrdruos t, "Iu el a presu¡mes o (e e JI a as eye," espeela.es c a' , ~ '. '.. , 
d t . , l tlémjJO qi,e se U'jceslta; 1, en t<ll caso, Jeb:o.alUOS 

aS,con pos el'lO¡lC~t' • , Hoiu!l\tar lt::.a8 las hUl'as do sesion. 
E"tus ua.~tos R''''an de carao al prSEUpUe¡,tc) que ¡lf) 1 1 a 

aprudl8 ;ara 1806.» O P,)r <lIra part", lIO creo qílfl ava;izada'11os mlldlO 
El señl,r lJ(U'I'OS LIlCO.-Pil10 la palabra, con el p,oy'cio del l!'Jlwrai>le ::l"ua,I,,[' d,) B:o-Bi<J; 

señor Preoil¡'·llte. ti S I,) IU~.";'J, ¡"Ji Iltj~psi la,l d" 'lile el Pre"¡d"llt,, ti" la 
El señor :I(,eyes (Pre¡,iJevte).-Tiene la palabra R'p,\bllci¡ 1" JrlcllyCl eula C'J!lVf)i;at"l'iii, pilIa h eu:¡} 

el scñor i:3euador, lub 1<, ,le 86¡Wl'<II'Se la ~\"if)1l qu~ '.iebelá celebrar el 

El señor I::lU'I'OS LltCO.-~COlUJ se vé, no se Ctms'jo de h>.ta I'f el lÚ'II'S {Jróxi'll ,; el martes po 

h b· d I t' t 1 1 i silo di'lil e¡~tar ,jf1'lw·hv'lo por l'l ::leuauo, ¡pro. bablernen-a ia e preclupues () con H~n e, tI nB no ~O l;-t, '-" 1 .' u 1 . 1 . 
1, 1 1 1 - 1"0- . { 11 Vl· \e tla'CUl'l'!lla ti, .1 a Herna.la en os tranllte~ qne que se re lere a Ctt~ ano ulJu; 1, CJ1l10 no eSl'a, e - . I . j C' ". 

.. " l . . ¡ 1 b s I S"~l do le~ '1 pella Ir I e ~st;¡ amara a la ué Dll,uta JellcJa, se necesJLa utl una el especIa que 1 tl e el" . Ó . 1 ,. . 1 l' 
incluida en la üOllvocat;rÍtl. 10'1 Id," 'La él hJ,'cut!vl). yo >l )!'lg'¡ la 8Spe¡allZl 

_ . ·IB qu~ ea la ~',!lliJlH ent, unLe e,ta, av ya despacbaJüs 
El ~enor S((,nt(~ CJ·!t~.-:-P,)(lr1~ cambiars'.l la to l"s 10il pi'('<ill jl'.lp,;trl', A lo lltéllOil, este es el ueseo 

fecha 1 [JlJlleri<e 11:\90 ,tulI,l" rllc:e 109J. :l" lo, 'lile 1l0,; 8ellta;ud, ell estoo ban,'os, 
El señ"r Blu'ro,'1 Lnco.-li,l camhi,) ,le la 1 por 1<1 'lile lt"i~(J a mi, tel'go el ums ,lllci,li,lo pro, 

fecha es sll~tallCl"I, p()['~lle, JIU ,e'H.<lllllo ul'l",'¡);lj ) el pc;sitl) ,1,\ ab,í, ¡"S tG,lo t 1 Cl1illlll) que sea uece6,il'ío 
preSUplJesto ¡ura C,Jte all', lIeCei<ltltr¡" vanal'o(l COIlJ' p,¡"a Sil :nas j.)l'onto ,!,e,'p,\ :lliJ. 

pletamente. la re,l.a:cion del f'l'uyccto. i:3i bu ::l::ri~rí" D,) lo,; pre,supue,;t"s d'jJ()uc!P' la vÍtla nHcio!lal; i si 
retIra ht pl'llllera ¡'wa, ni) l)f)llna dCCJNC 'lile lus 1)11-1 f1"~,,tl",8 qniserarn03 emlulUz,H la IlWI"ctU del (},)_ 
gos se haráll en couforl/ll,¡,d al pr8,l1pU~S['l j.'tli~ bicm', pUllienu.¡ el,t()l"[)(~C;nllefJtos al ,¡e~pldlO ,le ¡tiS 
1896, porqlltJ eclte pr(,sll¡m~ .. to t:¡clavía :10 eXIJk, 1 P['('SI:¡liIest(),~, ~rnbarazarí"rnl)s la nHlcJ¡a J,.J la A,!tui. 
de tl)dos lJl01IOH llece~lta ser wclUlJo ellt¡e los w:gu ui"triicioil i d, IDS llWS Cill'08 intel ese'l llICI'Jllides. 

cios de la convocato:ia. ~\tell,lleu lo a e,~ta.~ Cil'\ ua . .,Lan,~i;¡:i e." qUA, en lHU 

El s,ñ,¡r Castellon,-Pi.lo la p;tlabm, sañur! chl)s e,loO, n,¡ he 'l¡¡erilr. fOllllll!ar IJlgulIas Ob'illI'Vi-

Presidente. (ji(itH~S qllt~ COn.,l ~t'10 tan .in~t(ls i fUlld l,laB -lile ~st.oi 
El señor Re!lé.'1 (Presi,¡cntt~).-",TiJne la pllLiOra CII'I[,O 'l'le h"lltiall mereCI'¡,\ la aClJji la ,Id -:)'JOi\ ¡<l, 

el señor Selladur de Ctlllce[JcílllJ. 1'\0 V"I), Pl1tl.4, el O'<j '10 ,/,·1 pr"Yécj:O del h'lllOrable 

El serior Cal.;tellon.- Para g~nHr ti~1ll1)\) po Su¡¡,¡lur ,le 1k,-B,0, que llO jl",lra 8'lt'H '¡'''p'ldl.do, 
dri" eBperarse que el Cunsejo de EsL',.[" plest~- ,'OlUO Y'( íu h \ ob""\'a lu, á!ltes ,¡llel lo, p]"'\SUpllestos, 
ra, en la sesion quc deb0 ce;"brar el ¡úlles, su E, ti'~lllp') q\1l" ltellltlS IhmllJo en dis01ltir su oportu
acuel'llo para i!leíun este proyecto entre 108 de la lll,lar! i CO(IV"lllellei~, [j()o ¡¡"bria ba.,t<tJo j>ara '¡""pa. 
convocat()ri~, i pOllria diHcutirsé ese rní8mo día en el cha]" laR ¡¡""aR p,¡rLi,la~ 'Iu~ !lOi< q'ltl,lan del presll[llléS. 
Sen,,,,lo i pa,ar a la Hono!',,\,lé C,\'llara ,le Olp"te¡,lOP.

1 

tI) ,l,-I :\Illli"tel'l" de tL'ciellda, cuy".,li.'CllSJOil 'e bizo 
E¡ spñ'¡r Santa CJ'U,;,,- y" creo qU>l P,\l'a 1T1 . e:ull l'''f'IIUZ L~lI asol"brus:t l'lJ 11 "6,;¡OIl anttlrJur, que 

clllir estn lIe~I)CIll ¡JO be lleee"ita el ¡Ic,Jer,l" '¡,d \:"11 I [",Lila' CI)!tl,J las (,()¡T.~8p'llldlehte, a a,luanls i t"su
sejo de E"t.at!ll; pero ,in '1u<" s,nt."nwS pIGctllent.l' li',í"" de., fIJp.!'on :íl'roh\Lts sillolts<"va':\UI\,apCSclr 
algulIo sllbn~ el pa,til'ular, H'~.fii·t(l ,,1 tOill¡,prlllllPIlt.o I ,¡t, IHbt1f' llHl ;¡IO (j'le lIil.'el'var "ub['~ ~ll,,~ (J"n Illl/Livo 
que prop me el fjllllotable S!l.ador. L.~ l'mpl<!H,Jo" lo lu" r"b '" í d·,tri"l ¡"ci')l,'!~ ilile vi'~Il~lI ellllld.;éu

púhlicI/s af(U~rdill'áll Itfli<t.a tclit,ÓlJe"~. . _! ti, "J,. en VlUÜS de e,'élS l,tielUUS U" alJll1l LleUlpo a 
El st·ñ,¡r Bal1JUtceda.-PIJo la pala ora, seno[ eoLa parte, 

Presidente, Por las consideracione9 que acabo de esponer me 
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parece inútil el proyecto presentado por el señor 
Senador de Bio-Bio. 

El señor Reyes (Presidente)-En realidad, no 
hai para qué ocuparse en estos momentos del pro
yecto presentado por el señor Senador de Bio .Bio 
desde qU3 Su Señoría ha reducido sus deseos a que 
dicho proyecto sea incluido entre los asuntos de la 
convocatoria. 

Sin embargo se me ocurre, sin perjuicio del pro 
yecto preRentado por el señor /::Senador, que tal vez 
seria oport~mo adoptar algun arbitrio que venga a 
sal var la situacion presente, sin que esto quiera decir 
que yo me proponga hacer indicacion formal. 

Para simplificar la discusion i marchar rápidamen· 
te, dallo lo avanzado de la estacion, podridn, por 
ejemplo, los señores Ministros i señores Senadores 
en viar escritas a la Mesa las indicaciones que de 
seen formular sobre las partida~ de los presupuestos 
que no han sido aun discutidos. Se daria por apro
b~do el reRpectivo presupuesto en las partidas o ítem 
no observadus, i el debate se concretaria a estos úl
timos i a las indicaciones formuladas. Me imajino 
que en los parlamentos europeos no se discuten los 
presupuestos partida por partida, ni item por ítem. 

La8 circunstancias estraordinarias i la necesidad 
de satisfacer los gastos públicos aconsejarian una 
menina de esta especie que no seria incorrecta ni en 
BU fondo ni en su forma. Yo no formulo indicacion 
ninguna a este respecto, me limito a insinuar el pro
cer! i mien too 

El señor Balmaceda.-Pido la palabra, señor 
PreBidellte. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Balmaceda.-Aceptaria de lleno el 
procedimiento insinuado por el señor Presidente si 
algun señor Senador ICl propusiera. Las partidas de 
gastos fijos establecidos por leyes de efectos perma 
nentes deben ser aprobadas, porque, si no lo fueran, 
los interesadns recurririan a los Tribunales de J usti 
cia i éstos mandarian efectuar los respectivos pagos. 
Deberia, por consiguiente, reducirse la discusion a 
las pal,tidas de gastos variables en las q;:e tiene el 
Congreso participacion efecti va i eficaz. 

El señor Reyes (Presidente).-iAlgun 9'lñor 
Senador desea hacer uso de la palabra7 

¿Algun señor Senador desea usar ne la palabra7 
El señor Rozas,-Pido la palabra, señor Presi· 

dente. 
El señor Reyes (Presidel1te).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
Id señor Rozas.-A propósito de los abusos que 

se cometen en las aduanas, a que ha aludido el ho
norable Senador por Cautin, desearia saber si se ha 
comunic~no al Gobierno el acuerdo unánime del Se
nado, autorizándolo para que destituya al administra 
dar de la Aduana de Arica, señor Bruce. 

El señor Reyes (Presidente).-Su Señoría sabe 
que los acuerdos del Senado solo se tramitan des pues 
que ha sido aprobada el acta de la sesion respectiva. 

El señor RozaS.-De manera que, si en un año 
no se aprobara el acta, tel acuerdo no Si comunicaria 
al Gobiern01 

El señor Reyes (Presidente),-La Mesa no se 
11. 11. DlII 8. 

creeria autorizada para hacerlo sin el acuerdo del 
Senado . 

. El señor Rottas. -Yo hago indicacion, entónees, 
para que se comunique este acuerdo, sin esperar la 
aprobacion del acta. 

El señor Reyes (Presidente).-Esa es otra cosa, 
.t<:l sñor Santelices,-Piúo la palabra, señor 

PreRidsnte. 
El señor Reyes (Presidente)-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor Sflntelice.~ -El honorahle señor Pre

gidellte ha tenido a bien inHinllar la id e" de que el 
Senado dé por aprobadas aqllellfts pal'tidaR del pre
SUpL1P,Hto que no merezcan obs.;rvacion de los señ"reS 
Senadores, limitándose, en consecm'llcia, la diRcusion 
a las que hubieren sido observadas o modiliearlas. 

COillO el señor Presidente, yo no formularé indi
cacion a este respecto, i, tambien, como Su Señoría, 
me limitaré a espresar que, dada la situacion espe
cial en que nos encontramos de haberse ausentado 
de Santiago gran número de miefiJ bros de esta 
Cámara, i a la necesidad de Ratisfacer los gastus 
póblicos, acepto la idea insinuada, si ella fuere tra
duci,la en una indicacion i aprobada por unani
midad. 

Si los señores 1\f i nistrns piensan corno llosotros, e8 

decir. si S'18 Señr,lÍas crPAn q'le cadct dia ~prá mas 
difícil reunir el nómel'o necpscuÍn de señores Sena· 
dores para formar q'lOl'Um i ~i, como no~otros tsm· 
bien, aprecian la urjencia de despachar laR presu· 
puestos, es a Sus Señorías a quien corresponde pedir 
que se pronuncie el Honorable Senado aceptando 
algun procedimiento para marchar mas rápi'lamente 
i que, dejando constancia clara i espresa ne que él 
no constituirá un precedente para el futuro, queden a 
s\lvo por completo, nn solo las correctas prácticas 
parlamentarias, sino tambien los derechos de todos 
los señores Senadures. 

En mi concepto, uno i otro fin se alcanzarian 
tomándose el acuerdo por unanimidad. 

Digo esto, señorüs, a pesar de que tengo el senti
miento de estar en desacuerdo con el honorable Sena· 
dar por Cautin, acerca de que el presupuesto es una 
sola lei; ~ ues yo pienso que el presupuesto es un 
c8njunto de tantas leyes cuantos son los üern que 
comprende. 

No es mi ánimo abrir discusion sobre esta materia, 
la cual se presta a latas consideraciones comtitucio
nales; pero habiéndose espresado la opioion contra
ria, estimo neC€8ario dej>ll' establecido qllP sustent:> 
la que por mi paJte he telli,lo el honor de insinuar. 

En apoyo de mi opillion, diJé que hoi miKmo, 
antes de entrar a la diE·cusioll del pre~nplle¡;to de 
Hacienda, el Senar!o ha aproba,l.) ítem nuevos intro
ducidos por la Cámara de Diputados en el preRu. 
puesto dd Interior, i la tramitacioll ,Jada a estos 
ítem; es precisamente la que corresponde, segun la 
Constitucion, a un proyecto de lei; de modo que hoi 
mismo el Senado ha aceptado i sar.ciollado la idea 
que sustento. 

Creo que no se podrá citar una soJa Ipjislatura, 
posterior al año 1833, en que se promulgó la Cons
titucion, en que no se haya concedido suplementos; 
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i todos 10R caso~ que yo conozco al respccto, conceden 
suplemento al ítem talo cual i no al Pl'PS1l1JUe8to. 

Si el presupu8bto fuera una sola lei, el Presidente 
de la República no po:1ria observar una partida de él, 
i para devolverlo objetando un gasto tendria que 
observarlo todo, esponiéndose por un acto suyo a no 
tener presup1lesto para el a.ño sigui,mte, cosa o cir 
cunstancia que no ha podido querer la Comtitucion, 
que dá al primer Majistrado la facultad de observar 
las leyes. 

Pero, como he dicho, no es mi ánimo tratar esta 
cuestion estensamentej solo he queridn, al pedir la 
palabra, dejar en claro que el procedimiento qne hoi 
se adopte no constituirá un precedente qn., pueda 
invocarse mas tarde, i que aceptaré, si se aC1l21'Ila por 
unanimidad, la forma insinuada por el sellOr Presi
dente en caso que el Gabinete formule incliéacion. 

El señor Renjifo (Ministro del Intorior).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la plllabl'a 
el señor Ministro. 

El señor Renjifo (Ministro del Interior).
Desde que se ha mauifestado la idea de simplificar 
la discusion de los presupuestos, en los términos que 
ha insinuado el señor Presidente, por mi parte me 
hago un deber de formular la indiGlcion que se clesea 
que se formule. 

Pero, como podria suceder que alg'lnos señores 
Senadores no estuvieran bien informados sobre el 
presupuestos de Guerra i Marina, que van a principiar 
a discutirse, seria mas conveniente que este acuerdo 
no rijiera sino desde la sesion próxima para ese 
presupuesto. 

De ese modo no habria sorpresa para nadie i los 
señores Senadores podrian prepararse para la c1is~usion 
i traer formuladas sus indicaciones. 

El señor Bal1naceda. - Con vendria tam bien 
que se repartiera desde luego el presupuesto de 
Guerra. 

El señor Gandal'illas.-Pidola palahra, seDor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Gandal'illas.-Por mi parte, acepto 
la indicacion del seDor Ministro i aun me permito 
pedir que el acuerpo rija desde ahora, porque hai 
necesidad de deilpachar pronto los presupuestos. De 
otrfl manera vamos a hacer esperar quien sabe cuánto 
tiempo a los empleados públicos, sin motivo ninguno, 
el pago de sus ::neldos, cuan(Jo so sabe qne muehos 
de ellos no ti 'Hlf'n Gtra cosa que sus suel,los para 
vivir i sostener sus familias, i asumiendo unrl respon 
sabilidad q'le LO hai razon ninguna, tampoeo, para 
asumir. 

El señor Reyes (Presidente).-¡ AJgun señor Se 
nador desea hu.cer uso de la palabra1 

~Algun señ,';r Senador desea hacer Us;) de b palabra1 
Terminados los incidentes, 
Van a vot, rse las indicaciones fonnuhda'. 
El señor Becretm'iO.-Ia primera indicacion 

es la del señllr Ministro del J nteríor para que la Sala 
se ocupe desde luego del oficio de la Cámara de 
Diputados que cO!ClIluica que ha teniclo a bien insis 
tir en algunas moditicaciones introducidas en las 
partidas 37 í 38 del presupuesto del Ministerio del 

Interior) que fueron despachadas por el Honorable 
Sella(lo. 

El señor Reyes (Presidente).-Cnmo no se ha 
hecho observacion a esta indicacion, si al Senado le 
parece, se dará por aprobada. 

Aprobada. 
El señor Secretct1'io.-Sigue la indicacion del 

honorable eeñor Rozas, para comunicar desde luego 
al Presidente de la República el acuerdo del Senado 
pata clestituir de su puesto ,al administrador de la 
Aduana de Arica. 

El señor !leyes (Presirlente).-Tampoco se ha 
hecho oposicion a esta inclicacion; de manera que 
podria darse por aceptada tácitamente. 

Aeeptada. 
El señor Ganlla1'illa .-Así quedara resuelta 

tam bien una solicitud present'lda por ese señor, 
piclienrlo la suspension del acuerdo del Senado. 

El señor Sécretar'lo.- Indicacion del señor 
Ministro del Interior para que la discusion de los 
presupuestos se haga en lo forma insinuada por el 
señor Presidente, díscutiéndosll cada presupuesto en 
globo, d6nc1ose por aprobadas las partidas que no 
merezcan o bservacion i concretándose la discusion a 
las indicaciones por escrito que se hagan, i sin que 
esto im porte establecer preceden te. 

E! sflñor SrJ,ntélices.- Entiendo que no se 
exijiria el procedimiento material de enviar pOl'escrito 
a la Mesa todas las indicaciones. 

El señor Reyes (Presidente). - Los señores 
Senadores presentarian sus indicacionQs u obser,acio
nbS al ponerse en discusion cada presupuesto. 

Como no se ha hechi) observacion ~ esta indicacion, 
se dará tambien por aprobada, si le parece al 
Senado. 

Aprobada. 
Corresponde, en consecuencia, entrar a considerar 

el oficio de la Cámara de Diputados en que comunica 
que ha acordado insistir en el mantenimiento de 
ciertos ítem del pres'lpuesto del Interior, que fueron 
desechados por el Senado. 

El señor SeC1'etariO.-Dice el oficio dé la Cá
mara de Diputados: 

«Santiago, 29 de enero de 1896.-La Cámara de 
Diputados ha tenido a bien insistir en las modifica
ciOll€S introducidas en las partidas 37 i 38 dd pro
yecto de presupuestos de g~8tos públicos para 1896, 
corrcspondiente al Ministerio del Interior, i desecha
das por el Senado. 

Dios guarde a V. E.-EDuARDo VIDELA.-J. D. 
Amnnátegni .Rivera, Secretario» 

El señor p1'o-SeCl'eta'l'io.-EI Honorable Se
nado acordó desechar los siguientes item agregados 
por la Honorable Cámara de Diputados: 

En la partida 37, «Beneficencia», los ítem que 
tienen por objeto consult1l' una asignacion de cinco 
mil pesos al hospital' de Maipo, despues del item 34; 
otro de mil trescientos pesos a la dispensaría de 
Ynrgai, despues del ítem 84; i otro de tres mil pesos 
al «Asilo do Ancianos», que corre a cargo de las 
«Hermanitas de los Pobres en Santiago», deapues 
del ítem 12l. 

En la partida 38, «Beneficencia, gastos variables», 
los nuevos ítem que consultan, respectivamente, 
cuatro mil pesos al hospital de Lináres a fin de que 
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cubra el déficit del último año; diez mil pesos para 
la instalacion del hospital de San Bernardo; i ocho 
mil pesos para la conclusion de dos salas en el hospi
tal de Blílnes, debiendo continuarse el edificio segun 
los planos aprobados.» 

La Honorable Cámara dó Diputados ha acordado 
insistir en estas modificaciones. 

El señor Reyes (Presidente).-Será menester 
considerar uno por uno todos estos ítem. 

El Eeñor Gandarillas.-Que se voten sepa. 
radamente no ma~, señor. 

El señor Reyes (Presidente).-Si al Senado le 
parece, así se hará, ya que se trata de asuntos que 
ya han sido discutidos. 

Acordaio. 
El señor lH'O-SeCl'etal'io.- La Honorahle 

Cámara dA Diplltados ha acordado insistir en el ítem 
que consulta una asignacion de cinco mil pesos al 
hospital de Maipo. 

El señor Reye.'l (Presiden\.e).-Va a votarse 
si el Senado insiste o no en el rechazo de este ítem. 

Recojida la vatacion, resultaron siete votós por la 
afirmativa i siete por z,;" negativa. 

El señor Reyes (Presidente).-El Senado no in
siste en su a.::uerdo anterior. 

El señor Matta.-¿Cómo se entiende el em· 
pate1 

El señor Reyes (Presidente).-En este caso, se· 
fiar Senador, se necesitan los dos tercios de los votos 
de los Senadores presentes para poder insistir. 

El señor Gandal'illas.-Se necesitan nueve 
votos para que el Sen'ldo pueda insistir. 

El señor pI'O-SeC'I'etariO.-Desplles del ítem 
84, la Honorable Cámara de Diputados ha agregado 
un ítem de mil trescientos pesos para la dispensada 
de Yungai. 

El señor Reyes (Presidente).-En votacion si se 
insiste o no en el rechazo del ítem. 

Resultaron siete votos pOI' la afirmativa i siete pbl' let 
negativa. 

El señor Reyes (Presidente).- No insiste el 
Senado. 

El señol' pl'o-Secret(lrio.-Despues del ítem 
121, \In ítem de tres mil pesos al Asilo de Ancianos 
que corre a cargo de las hermanitas de los pobres en 
Santiago. 

El señor Reyes (Pr~si iente).-En votacion. 
Se acue¡'da no insistir pOI' siete votos contl'a siete. 
El señor pl'O-Sem'etwrio.-En la partida 38, 

«Beneficencia», la Honorable Cámara de Diputados 
ha acordado insistir en la subsistencia de los siguien 
tes ítem: 

Al 11!)spital de Linál'es, a fin de :}ue cubra el défi
cit del último año, cuatro mil pesos. 

El señor Reyes (Pre3idente).-En votacion si el 
Senado insiste en el rechazado de este ítem. 

Se acuerda no insi8tir por ocho votos por la negati!'a 
contra seis por la a;/il'mativa. 

El señor lJI'O-Sem'etario.-Diez mil pesos 
para la instalacion del hospital de San Bernardo. 

El señor Reyes (Presitlente). - En votacion. 
Se acuerda no insi.stir por siete t'otos contra siete. 
El señorpro-Secretario.-«Para la construc· 

cían de dos salas en el hospital de Búlnes, debiendo 

continuarse el edificio segun los planos aprobados, 
10,000 pesos.» 

El señor Reyes (Presidente).-En votacion. 
Se acuerda no insislir pcr siete VII los contra siete. 
El señor Reyes (Pc€sidente).-Queda terminado 

este presupuesto. 
Se suspende la sesion. 

Se suspendió la Besion. 

SEGUNDA HORA 

El señor Reyes (Presidente).--Continúa la sesÍon 
i la discusion del presupuesto correspondiente al Mi· 
nisterio de I-Iaciemh. 

El señor Secl'etario.-Dice el acta de la ses ion 
anterior: 

«Puesta en discusion la partida 34, «Gastos varios;), 
con las indicaciones eJe la Comision, el señor Minis
tro de Hacienda formuló las siguientes indicaciones: 
que el ítem 4, par'l la adquisicioIl, impresion i encua· 
dernacion de Ji bros, etc., fe elevara de 20,000 a 
35,800 pesos; que desplles de dicho ítem se consul· 
tara el siguiente: 

«Hem .. , Para pago de las impresiones 
que se han quedado adendan(lo 
en 1895 i en años anteriores. 
Lei de presuIJuestos de 1896. $ 30,165 

Pidió asimi~mo Su Sc!ñoría que el ítem 10, para 
gastos de traspOlte de los empleados dl> Hacienda, de 
los canclales i de las cargas fiscalp.s, etc., se mantu
viese en 30,000 pesos, C'lmo aparece en el proyecto, 
i no se redujera a 20,000 pesos, como propone la 
Comban. 

Despues de algunas observaciones de los señores 
Balmacp.')a i Ministro de Hacienda, se levantó la 
sesion por Rer avanzada la hora.» 

El srñor Reyes (Presidente).-Continúa la dis
cusion de la partida con las modificaciones propuestas 
por la Ctlmi~ion i por el señor Ministro de Hacienda. 

El señor Pél'e;¡¡ de Arce (Ministro de Hacien. 
da).-Pido la p3labra, señor Presidente. 

El señor Re!les (Pl'esidente).- Tiene la palabra 
el s~ñor Ministro. 

El señor Pél'e;¡¡ de A1.'ce (Ministro de Haden 
da).-En esta partida habría que modificar el ítem 
20 de 270 mil p<lSOS para pago de la gratificacion de 
tanto por cif'nto sobre las entradas que se da a los 
empleat!o9 de aduana. Hecha la planta de empleados 
de aduar:a, se ha visto que esa cantidad asciende a 
trescientm treinta i tres mil pesos, porque las entra
das de aduana han tomado un aumento considerable 
en el último año. 

Hai tambien necesidad de agregar un ítem, con el 
número 21, de diez mil pesos para gratificar a los 
liquidadores de pólizas de las aduanas de Val paraiso 
i Talcahuano. Existen en la actualidad un millon 
doscientos mil pesos en pólizas por liquidar; i, a fin 
de colocar estas operaciones 111 rlia, hai nece;i latl de 
exijir trabajo estraorJillario a los liquidadJrps, lo que 
no podria hacerse ~in concedérseles llWI gratilicacioll. 

No tengo mas qlle ohservar, Sf'ñor Pr'lsidr-lIle. 
El señor Reyes (Preúrlentc).-N·.) quedé, por 

mi parte, bien orientado, de si el acuerdo qlle se tom6 
por el Senado en la primera hora debia rejir desde 
{{oi respecto del presupuesto de Hacienda. Me parece 
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que despul's de la indicacion del señor Ministro dell aplicará al pago de sentencias jUdiCiales. sobre plfitos 
Interior, d honorable 8enado~ p0r el Maule insinuó perdidos por d Fisco; i sucede ca~i siempre que, en 
que Tijiera desde ahora. los primeros meses del año, queda agotada esta suma. 

El señor Gandarillafl.-Pido la palabra, se- Así pediria que se dividiera en dos partes, una ne 
fiar Preúdente. cincuenta mil pesos para gastos imprevistos i otra de 

El señor Reyes (Presidcnte).-Tiene la palabra treinta mil pUsus para pagos ordenados por sent€ll-
el señor Senador. cias judiciales. 

El señor Gandarillas.-Yo entendí que el Hai que agregar aquí tambien una partida para 
acuerdo rejia desde ahora; i cuando el señor Ministro amortizacion ~straordinal'Ía de las deudas municipa· 
trató de hacer Ulla efce¡;:cion respecto del presupuesto les a cargo del Estado, dos millones de pesos. 
de Guerra, yo pE:clí que tambien rijiera el acuerdo He tenido cierta duda de si dpberia cOllsultarse 
para ese plesupuesto. aquí -esta partida, para hacer este gasto, qlle no solo 

El señor lleves (Presidente).-De manera que, está autorizado por una lei, sino que se señalan f,'n
conforme a ese a,.'uerdo, están en discllsion todas las dos eFpeciales para este pago, sacandolos del emplés· 
partidas que quedan del presupuesto de HaciAnda. tito de dos millones de librap. No obstante, he crei 

El señor Pérez de Llrce (~Iinistro de Hacien do que era conveniente cODsultar la partida en el 
da).-Pido la palahra, señor Presidente. presupuesto. 

El señor Reyes (Presideute),-Tiene la palabra No tengo otra indicacion qne hacer. 
el sfño¡, Ministro. El señor 8e(~retar'lo.-EI señor Senador por 

El señor Pérez de lir'ce (lIlinistl o de Hacien· Coquimbo, en la sesíon anterior, hizo indica~ion para 
da).-ElltÓlJCe~, SfÍÍor PresideGtE', voi a hacer otras que quedaran para segunda disctlsion los ítem 40 i 
inJlCaciones respectL! de las demas paJtidas. H de la partida 35, relativa a la Tesorería de Chi· 

En la panda 35, «Empleados ansiliares», habria llAno 
que Rgre~ar un itfllll, deBimes del 17, para dar UlJ El señor Jll (trtínez.-Pero no dijo en qué con' 
escribiente con ,ei,,,,ientns pesos de "ueld(. al segun,lo sistian las ob,prvaclOnes qne iha a hacer S'J fleñ"da, 
ahoC!,,·lo en'~H,~"do rl~ def, n,]n los intel'!18es fiscales El sefíor Pel'ez de At'ee (Nliaist,1O d~ Ih",en
en S l"t;ago, El j'l illlfr a hn¡:""jo tiene un "scri bieute da).-P<tl'f'ce que In que de""" ha el señor Sellador 
i el s,~gllll:1L! no lo tieIlf, por lo que ha solicitado un era que se consultara un ofici,,1 mas para esa Te"ore· 
emdefJ"lo análog'J. ría, a fin de que la oficina estuviera mpjor atendida, 

En la p1rtiJa 36, ítem 5, para construccion de El señor Reyes (Presidente).-El señor Secre 
cau~es en Valparaióo, la Comi8ion mista propuso que tario, en cumplimiento de Sil deber, ha hecho pre· 
se suprimiera ese ítem. l\)r mi parte, léjos de suprj· sente esta peticion; el Senado resolverá lo que estí
mirlo, creo que debiera aumentarse; porque hai una me conveniente. 
lei, la que ordenó la venta de los terrenos delmalecon, El señor }'lartíne~.-Pido la palabra, señor 
c:¡ue dice que el Presidente de la República invertirá Presidente. 
de fondos nacionales las cantidades necemrias para El señor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra 
entre,iar al servicio püblieo i adoquinadas las calles el señor Senador. 
i plazas que se formen en esos terrenos. Los compra- El señor lJ1.arUnez.-Siento tener que quitar 
dores de esos terrenos han reclamado varias veces de cinco minutos de tiempo al Senado, Pero voi a hacer 
que SWl propiedades no tienen el valor que deberian UDa indicacion que me parece de estricta j'lstieia. 
tpn"r a caUBa de que las \)alles no están adoquinadas El Senado sabe que por la lei del 83 la defensa 
i formadas las acel as. de los intereses fiscales está cometida al Director del 

Como se trata de ulla disposicion legal, creo que Tesoro i a los promotores fiscales. La lei ha estable' 
el Uc¡biel'llo se halla en el caso de procurar darle cido que, en ciertos casos, hagan esta defensa loa 
cU1J'plimiento; por esto pediria que el ítem relativo promotores fiscales, pOI' ejemplo, cuando se trata de 
a con,trucciou de cances BC elevara a setenta i cinco derechos litijiososj i cuando se trata de cobros, co
mil pe'o". I!:n bl caso, 1:,1 ítem no seria solamente rresponde Bl Director del Tesoro. 
para cOllptnwcioIl de cauces en elmalecon de Valpa· Pnes bien, estos funcionarios tiencn personería 
raiso, sino tHIllbien para auuquinaclo de las calles i jurídica para representar los intereses fiscales ante 
arreglo de aC0ras. la justicia ordinaria i tienen ah()¡.:ados encarga,ios de 

El señor GaruladJlas.-i"Está obligado el la defensa. La Direccion del Tesoro tiene dos abo
Gobierno a hacer esos trabajos'l ¡Se le exije que garlos, i a estos se referia el señor Ministr:> cuando 
eumpla esta dísposicion o es Ulla facultarl que puede pidió que despues del ítem 17 se agregara uno de 
ejecutar el G,¡b¡erno segun las necesidades? seiscientos pesos para sueldo de un escribiente del 

El señor Pe¡'ez de Arce (~Iini~tro de Hacien· segundo de esos abogados. 
da).-Incuestiocablem,cnte, si el Congreso da los En el presupuesto del Ministerio de Obras Pábli
fondos, se ej€cutarán estos trabajos; pero no podrian cas está consJ.ltado el iueldo del otro abogarlo, que 
hacerse si el Congreso no da fondos. defiende todos los intereses fiscales que se refieren a 

1<:1 señor GanllltrUlas.-Se irá poco a poco, 13s obras püblicas. Pero, el Director de Obras PÚ-
p'ero no en cRlltidacl"s tan considerables. blicas no tiene pelsoneria jurídica para prescntarse 

El 8eí'lor Pel'ez de A1'ce (Ministro de Hacien- a los Triblinales en defensa de estos intereses, sino 
Ja).-La partida ;18, par;I ga,tos de imprevistos, qu'e que se presenta por conducto de la Direccion del 
es de oehenta mil [1"808, la Comision propone redu· Tesoro. 
cirla a sesenta mil. Yo me permitiria proponer que I 1\1e consta que estos tres abogados tienen un recar· 
lile dividiera en dos partes, porque esta partida se go considel'abli de trabajo. En este momento tienen 
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pendientes doscientas cincuenta causa?, las que im por parte del Fisco es la falta de pruebas, i si el 
portan coqa de llueve millones de pesos. De manera abogado no se toma este trab'ljo, la prueba legal llega 
que si hubieran de ser defendiuos estos nueve mi- a ser en muchos ca80~ insnfieiente. 
lJones de pesos por un individuo particular, calculo El señor lJIal'tíne;:.--Hacen tambien de pro-
yo que el abogarb no podria ganar ménos de doscien curadores. 
tos mil pesos. Entre tanto, el presupuesto asigna a El señor l~al'l'o.o; l.J1f.co.-Tienen, pues, que 
uno de estos abogflJlos cuatro mil pesos i al otro tres defender i buscar las pruebas. 
mil s~iscieI:.tüs. Parece, ~eñor, que no hai motivo La otra iclef\ de pasar el item relativo al abogado de 
para hacer esta diferencia; tanto defiende el uno como obras públicas 3 este prenlpuesto, tien€lla vent,aja de 
el otro; a,,{ es que creo que estos abogadus deberian ::¡ue queda Aste abogarlo bajo el réjimen del deereto 
tener un sueldo igual, i el de cuatro mil pesos me del señor Ministro de Ihcienda a que se ha referido 
parece que es el mínimum que puede fijarse. No el honorahle Senador. 
quiero hablar del peligro que hai en entregar la de Ege proyecto es de h mayor importancia, porque, 
fensa de los valiosos intereses fiscales por una suma dado el gran df'sarrollo que han alcallz'ldo los intere
tan insignificante. 1\)r esto creo que el sueldo de ses fiscales, sobre todo en Valparaiso i en Tarapacá, 
seis mil pesos seria lllui módico para estos abogados. es preciso dedicar a su custOllifl m'iyOl' Ruma de tiem· 

El honorable Ministro de Hacienda, antecesor del po i dinero; por manera q\l~ una r1cfellM insufieic,nte 
actual, señor Fel'llández, presentó un proyecto, que o hecho fnera de tiotll PO barifl peligrar esos intereses. 
esta pfmdieute, para organizar este servicio. Ahí se Por esto acepto la inlÚc~cioll ~tel' sAñor Senador de 
asigna a estos abogaJ(¡s siete mil quinientos pesos. Santiago. 

l!.:l hlllorablt1 Ministro de Hacienda, por otra parte, El señor l~él'e(t de A l'ce (l\1ini3t]'l) de fhcien· 
acaba de dictar un decreto, que no leo por ser mui da).-Pido la. palabm, siC!ior Prp"Uente. 
largo, el cual impone a estos abogados un trabajo El señor Reyes (PresídenLf' ).-TiRno lrt palabra 
exeesivo, obligándoles a reunirse frecuentemente para el señor Ministro. 
acor,lar la lÍefpnsa de los juicios, i agregándoles otras El señor Pél'e(t de Arce (:--finistro <1e Ihcien· 
oblig,wiones. De mHllera que este trabajo diario de da).-El ítem 17 de la p,trticla 37 consulta cinco mil 
dos horas, por lo ménos, es por sí demasiado pesado'

l 
quinientos pesos como auelio ,lel químico de h Da-

C,)lJsidero, en c()lJsecueneia, que estos datos son legacion Fiscal de Salitreras. Hai. que suplimir este 
suficientes para comprender el asunto de que se trata, ítem, porque ya no es neces3ria este f'lllpleo; i, en 
i que el sueldo de seis mil pesos que propongo para efecto, no ha sido proveido dede el 1.. de enero 
estos abogados es mui mediocre i mui moderado. próximo pasado. 

Necesito hacer tamben otra indicacion, i es para 
que el ítem que está en la partida de variables del 
presupuesto del Ministerio de Obras Públicas se 
pase a esta partida 35; porque estos tres abogados 
son de la misma categoría i defienden los n:ismos 
plpitos: los dos primeros para las causas de hacienda 
i el otro para las causas de obras públicas. 

Mi inrlicacion abmza estas dos ideas: primera, que 
el sueldo ele los aboga,los encargados de la defensa 
de los intereses fiscales se eleve a seis mil pesos; i 
segunda, que el ítem de la partida de variables que 
está en el presupuesto de Ob:as Públicas se pase a 
este presn puesto. 

Por otra parte, en la Memoria de Hacienda he 
enrontr:J.llo la nómina de los n~gocios que han corrido 
a cargo de estos caballeros i he visto que, en jeneral, 
han ganado los rleitos. La cantidad de nueve millo 
nes de pesos, que hoi se discute, me parece, pues, 
que vale la pena de que cada uno estos caballeros 
tenga un sUfllrlo como el que propongo. 

Elser.or Barros Lnco.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señflr Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra 
el señor S~nad()r por TlHapacá. 

El señor Ral·l'o.~ Lnco,-Yo me p3rmito apo
yar la inJicacion del honorable Senador por Santiago. 
He tenido oportunidad ele conocer, como Ministro de 
Hacienda, lo que significan estos jnicios, i el año 92 
introduje en el presupuesto un ítem de cuatro mil 
peROS para pagar a estos abogados. 

Irt<lnJablem3nte, la defensa de los interese, fi"cales 
no tiene urJa organizacion completa. Estos abogados 
no solo defienden los jllicios sino que buscan las 
prueb.ls. ¡"a cansa por que se pierden muchos pleitos 

Por lo que hace al sueldo de los abogados de la 
Pireccion del Tesoro, consultado en 103 ítem 15 i 17 
de la partida 35, de cuatro mil i tres mil seiscientos 
pesos, efectivamente no hai raZJll alguna para n~an
tener esta desigualc1a,l, tan:o mas cuanto que convie
ne que el Honorablo Senado tflllga presente que esta 
denominacion de abogado primero i de abog'ldo ~e
gunelo no responde ni a la rliferellte importancia que 
parece dar a entend~r entre uno i otro puesto ni a 
ser mayor o menor suma de trabajo que les esté en
comendado, sino a la diferencia de época en que se 
ha nombrado a las perSOllflS que lo sirven. A~í es que 
seria justo igualar los sueldos a8í como son iguales la 
responsabilidad i el trab-ljo de ámbaR fnllcionarios. 

Por lo que hace al monto que delHn tener eWE! 
sueldos, es punto de la esclllsiva cOlllpetencia del 
S~nado, a cuyo criterio creo pru,.lente reservarlo. 

Se ha indicado por el honorable Senador de San
tiago la conveniencia del trasla'lar a la Direccion del 
Tesoro el abogado que presta SllS servicios en la Di
recci:m de Obras Plíblicas. A este re~pecto debo 
advertir que los servicios de un ab.)g1do en esta úl
tima oficina son de todo punto indispensables. 

Como sabe el Honorable Sen arlo, desde el Director 
de Obras Públicas hasta los emplll'ldos inferiores de 
la DitecciOIl, casi tod03 son injenieros; no hai un 
hombre de Derecho para resolver las múltiples cues· 
tiones que se presentan allí a cada paso. 

El abogado de la Direccion de Obras Pliblic~s es, 
pues, el único que plle,le sati~facer e3ta necesidad; 
tiene su oficina en la rnisffi<t Direcci'.ln, relhcta los 
contratos i reBllel ve todas hs cllBstionea ,le D Hecho 
que se presentan. Por eso conviene deja.r las cQ"a~" 
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como están i que ese abogado quede en esa oficina 
como consulto)', para la redaccion de contratos, etc. 

Por lo que hace al sueldo de los abogados de la 
Direccion del Tesoro, repito que encuentro justo que 
se les iguale, pP.ro que al Senado corresponlle deter
minar 8U monlo. 

El señor Bf(,l>J'OS LUCo.-De mojo que el 
abogado de la Direccion de Obras Públic3s ¿IIO cae 
bajo el réjimen del clecreto elel i\Iinistro? 

El señor I.~erez de Al'(:e (Ministro ele Hacíen
da).-Nó, señol' Senador. L·) que ha habido es que 
t-Jdos esos abogados creyeron conveniento reunirse 
para ponerse de acuerdo en e.uanto al procedimiento 
que hubiera de seguirse en la defensa o tI atamiento 
de varias tueRt,ic:nes fiscales. 

El señor Ba'rJ'os LllCO.-Me prllece mas con 
veniente que tOllo~ los abogarlos del Fisco queden 
bajo el Jejimen del (lecreto de última fecha, e~peclido 
por el Ministerio ele Hacienda, aunque presten sus 
servicios en las oficinas que no span de Hacienda. 

El señor Pel'ez de Arce (rvrinistro tic Hacien
da).-Tal vez Su tieñorla tiene razono 

El señor IUal'tínez.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reye."l (Presidente) -Tiene la palabra 
el ~eñor tienador por Santisgo. 

El señor J.11 (trtínez. -Habia pens,do hacer la 
misma ohservacion que ha formulado el honorable 
Senador de Tarapacá; pero como ya Su S>,ñoda la ha 
hedlO, escusaJé al Senado la molestia de oirme. 

El señor Balmaceda.-Pido la palabrD, señor 
Presidente. 

El seflO!' Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Sellador. 

El sellO!' BalnUtCeda.-El honorable Ministro 
de Hacienda ha pedido que se eleve a setenta i cinco 
mil pesos el item 5 de la pmticla 36, (lue consulta 
veinticinco mil para consLruccioll de cauces en Val 
paraiso i reparacion de los actuales, con el objeto de 
destinar ciucuenta mil pesos a la formacíon de vere 
das i al ado'{llillado de las calles formadas con motivo 
fle la venta de terrenos fiscales en el malceon ue 
dicha eiuclad, 

Yo creo, i no sé si estoi equi vacado, que la Comi 
8ion de p"esupuestos habia pedido la supresion de 
este ítem 5, en lo cual, a Illi juicio, hizo mui bien, 
porque seguu la lei municipal, osos Rervicios no 
corresponden al Fi~co Bino a IHs municipaiiJades. 

}{e.-peeto "1 adoquilla,lo de las calles i a la fOI'ma· 
cíon ele verellas ell los terrellOS del malecon, vendi
dos en subasta púb~ica, eucuentro mui justo qU(! se 
haga ese trabajo, por'lue C2a fué una de ;a, eti~i[Jl1la 
ciones (lel contrato. POI' otra parte, el aItícu ~o de la 
lei a que se ha referido el señor Ministm es impera· 
tivo, no es facultativo; el Fisco, al aclquiril' esos loles, 
IJa contraido el compromiso estricto de ejecutar esas 
ohru?, í 108 rematantes han da(lo su dinero el! la inte 
lijencia de que aumentaria el valllr de BUS propieda. 
des una vez que el Fisco Clllllpliera el compromiso 
que por su parte contrajo. 1 si 03 a~í ¿ereia lejíLiillO 
defl'Rllllar Sl1~ justas esperanzas? Si es ¡¡eí, habrá que 
d ,r al Gobierno cierta suma para la ejecucioll de esos 
trtlb¡lj08, auuque por el momento no sabría decir si 
eM Sl1llla hllbia de Ilet rr,,¡;¡j~¡ll.\!euto Id que ¡¡¡die>! el 
,.llflf1fM'ini~t-~o, 

Sin embargo, debo decir, señor Presidente, quo 
e~toi discurriendo en la hipótesis de que realmente 
sea el Fisco quien dAba ejecutar esos trabajos de 
aseo i adoquinados, punto que todavía queda por 
resolver. 

Yo preguntaría tesa lei que obligaba al Fisco a la 
ejecucion de esas obras, fué o no derogada por la lei 
municipal que entregaba a los municipios el cuida'!o 
i arreglo do las calles en las poblaciones urbanas1 Yo 
no lo sé; pero si la lei dI'! municipalidades derogó la 
anterior, entónces no habia para qué dar al Gobierno 
fondos que se invertirian en un trabajo cuya ejecu
cíon corresponde al Municipio. Talvez el señor Mi
nistro podrá decirnos algo a este respedo. 

Todo lo que puedo decir, por mi parte, es que si 
ese trabajo continúa corriendo a cargo de las muni
cipalidades, yo estaría hasta por que se suprimiera el 
ítem de :l5,OOO pesos para la construecion de cauces. 

El señor Santelices.-Pido la palabra, señor 
Pre, idente. 

El señor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Santelices. -Para hacer una pregun
ta al señor Ministro. 

En los contratos celebrados entre el Fisco i los 
rematantes de esos terrenos tse ha hecho constar que 
el Fisco tiene la obligacion de ~omponer las calles i 
fOI'mar las aceras1 

El señor Pére~ de A'rce (Ministro de Hacien
da).-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor ~finistro. 

El señor Pérez de Arce (Ministro de Hacien
da).-N o podria decirlo a Su Señoría; no he leido 
los contratos. Pero si en la lei se impone al Fisco esa 
obligacion, es natural tambien que se haya hecho 
constar en los contratos. 

Por lo que hace a la construcrion i a la reparacion 
de los cauces, es natural que se haga en la parte corres· 
pondiente a esos terrenos sacados a remate por el 
Fi~co; porque, de otra manera, quedarian cegados los 
desagi.i.es naturales o indispensables de la ciudad, 
que hubieran de cegarse con las obras ejecutadas por 
el Fisco. Ad es que la Municipalidad de Valparaiso 
reclamó con justicia la l'eparacion de esos caUCele, i 
exijió del Fisco que los continuaran hasta el mar 
por los terrenos de nueva formaciun, ya que la venta 
ele esos terrenos le habia producido tan buenos mi
llones. 

Por otra parte, la Municipalidad de Valparaiso 
110 podria emprender ese trabajo, cuya ejecuciun Exi
ja capitales de que aquella corporacion carece, i ade
mas creo qutl ésa es una obligacion qne espresamente 
pesó sobre el Fisco desde el momento que éste cegó 
los cauces al formar con el malecon los nueVos 
tenenos. Si cuando a un particular se permite ocu
par la vía pública para hacer cualquiera clase de 
cOllstruccion se le impone la condicion de restaurar 
la calle en su primitivo sér i ejecutar todas las repa
raciones que sean necesarias con este objeto, c:m mas 
raZ-Jl1 debió imponerse esa obligacion al Fisco, que 
utilizaba las nUevas calles vendiendo en beneficio 
propio los terrenos que iban a ser cruzados por ellas. 
Par ila!) cled qÚ\l el F.isco tiene la oblis¡¡aioll de 
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entregar empedradas o adoquinadas las calles i for, El señor Santelices.-Como a este respecto se 

mada8 las acera!!, como lo haria un particular. lB hecho nlllsion al informe de la Comision mista, 

Ahora, si se cree excesiva la cantidad de setenta i de la cual tuve la honra de formar parte, debo decir 

cinco mil pesos. pura todos estos trabajt1s, el Congre- que no rpcllerdo las razones que t()mara en cuenta 

80 puede reducIrla, con la seguridad de que el Go· para pedir la supresion de los item 4, 5 i 6 de esta 

bierno no ejecutará trabajo alguno sino hasta concu- partida, ue manera que yo no me encontraria autori· 

rrencia de los {(mdos que se ponga a su disposicion zado para mantener el informe de la Comision, 

para atenderlo. ¡}l'spues de ¡aH nnevas razones que el honorable Mi-

El señor Beyes (Presidente).-¿Qué fecha tiene I niRtro de HacÍcn,la ha fé:,puesto a la Cámara respecto 

la lei que autorizó la venta de los terrenos formarlo" 1
I 

dC'1 mantenil.u. iento del ítem 5. 

por el maJe con de Valparaiso~ El libro ¡l" "deiS, que tengo a la mano, nada dice 

El señor Pérez de :free (~ljnistro de Hac~en·1 acelca de estt, partic;!lar, ensu pájina 151 sol~ en-

da).-L1eva fecha de 1. de febrero de 1888. Cllcntro que 88 acodo la supreslOn de estos Item, 

El señor Bal1naceda.-~De manera que la lei pero sin dar el por qué, 

de Municipalidades pudo derogar a aquella otra? As!, pUG8, el! vista ele lo hecho por el honorable 

El señor Pére;,: de Arce (Ministro de Hacien- Ministro ele Hacienda de que el Fisco se haya obli. 

da),-A lo ménos es posterior a ella, porque es gado por medio de un contrato a continuar de su 

del 91. cueIlta la construccion ele esos cauces, a adoquinar las 

El señor Bal1naceda.-N o quedaria sino la calles i arreglar veredas de los nuevos edificios, i 

cuestion de si una lei jeneral puede derogar ulta lei creypwlo quc esta fué condicion primordial para la 

especial, porque si puede hacerlo, a lo méuos en la venta de esos tllrrcnos, me parece que el Congreso 

parte en que la primera se r~fiere a la misma materia está en el (j"ber de acordar los fondos necesarios 

legal que la segunda, resultaria que el Fisco no puede para dal' cumplimiento a los contratos celebrados por 

seguir afectado por la obligacion que le impone la lei el Estado i que, en realidad, han sido los que han 

del 88. venido a uar precio a lOE terrenos que se enajenaron. 

El señor Pérez de Arce (Ministro de Hacien De otra manera, habria sido inútil construir los 

da).-Yo considero, señor Senador, en el caso de que edificios que ho\ se levantan sobre aquellos terreo 

se trata, al FISCO como un simple particular, llámese nos e imtalllr en ellos lujosos almacenes; desde que 

A, llámese E, que ha enajenado terrenos de su pro- para llegar a ellos habria que atravesar grandes loda

piedad con la obligacion de adoquinar las veredas, zales en el invierno i afrontar espesas polvaredas, 

construir cauces i proporcionar la piedra suficiente en el verano, 

para las construcciones que se emprendan, Aunque Por eso, Ei no se adu2en otras razones en contra de 

despuBs de f'ste contrato de venta hubiera venido la las que ha hecho prcsente el honorabhl Ministro de 

lei vijente de Municipalidades, siempre estaria obli- Hacienl1n, yo votué la inrlicacioll de Su Señoría. 

gado a cumplir sus compromisos; es decir, a entregar 1 ya que es\'oi cún la palabra, señor Presidente, 

las calles adoquinadas, las veredas pavimentadas con preguntaria al honorable Ministro si no seria posible 

material sóli(]u i no con tierra suelta, etc.; trabajos sa'jar los fondos IlcG€sariw¡ para hacer frente a a'lue

que, en jeneral, es verdad que son del deber de las Has compromi8oEl de laR partidas relativas a la lJele

ml1nicipalidades, pero que en el caso especial de que gacion FiBcal de Salitreras de Tarapacá, para cuyo 

se trata corresponde evidentemente al Fisco, tanto servicio se consultan mas de d!Jscientos mil pesos. Su 

en virtud de su propio contrata cnmo en cumplí- Señoría 11<1 p",lido la supresion del ítem 17 de esta 

miento de la obligacion jeneral que afectaría a cual- partidCl, qnc consulta el sueldo del químico de la 

quiar particular. Delegacioll; pero la el!onomía que se realiza con esta 

El señor Bal1naCe(ltl,-Por lo que toca a la snpresioll e:; insignifieonte e insuficiente para este 

construccion de cauces, a lo cual parece q ne tambien objeto. Yo digo, sieno.o actualmente las propiedadei:l 

está obligado el Fisco, debo observar que con la venta salitreras del Fisco en Tarapaca, la tercera parte de 

de estos terrenos se han construido nuevos i her- las que tenia hace dos años bcómo es posible invertir 

mosos edificios, en los cuales se hm instalado gran· hoi en su in"paccion i cuidado la misma suma que 

des almacenes i casas de comercio, lo que ha contri, entólIces se invertia1 

buido a aumentar las entradas de la Municipaliuad. El Senado sabe que en los remntes del año pasado 

Eu compensacion de esta ventaja obtenida, yo seria i antepasado se subastaron las dos terceras partes de 

de parecer que los trabajos de consLruccion de Dne las oficinas i estacamentos salitrales de propiedad del 

vos cauces corriera de cuenta de la Municipalidad Estado. 

beneficiada. No sé ~i el personal que compone la Delegacioll 

Por lo demas, no sé si estos ítem hayan sido acep- ,le Salitreras se ocupa, a mas de la inspeccion i cui· 

tados por la Comisiono uar10 de las oficinas fiscales, en otra clase de trabajos 

El señor Reyes (Presidente).-La ComisioD ha que yo ignore. Si esto no fuera así, debe entónces 

hecho indicacion, señor Senador, para que Re supri. disminuirse su personal en relacion a la dismillucion 

man Jos tres últimos ítem de la partida 36. de las necesidades que hai que atender. 

El señor Baln~aceda.-Yo, por mi parte, El señor Pé¡'ez de Arce (Ministro de Haciell~ 

acepto el informe de la Comisiono da),-Pido la palahra, señor Presidente . 

.El señor SanteUCeS.-Pido)a palabra, i.ioí'í.or El señor Reyes (PreHidente).-Tielle la palabra. 

Presidente. el señor Mi!li~tro, 

Eleeñor Reyes i(Pre8id'.lnte),~TioD.e la palabra l~l sellar Pérez de Arce (MiniBtro de Haciell-

el señor Senlldor, .,' díl),-CQ!TIQ 111. honorahlo 8f)naclo~ que deja la palabra, 
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tambien me llamó la atencion que se conservara el 
miRllJo personal de la Delegacion Fiscal de Salitreras, 
habiéndfJse rednci,lo a la tercera parte, como ha dicho 
mui bien el honorable Senador, las propiedades de 
cuyo (JUidad,) i vijilancia está encargada. 

Pero se me hizo observar que en los años 1894 i 
1895 la honorable Cl'mision mista de presupuestos 
habia reducido el número de guardiane~ i comisarios, 
en tales términ(ls que segun el delegado fiscal se ha· 
bia hech'l irn posible el buen servicio i vijilancia de 
los valiosos intereses que corren a su cargo, dade el 
re(!ucido personal de la Delegacion. 

De manera, pues, qne aun cuando hoi dia el traba
jo de vijilancia de e~ta D,Jeg&ciü[J es para una esten· 
sion mucho mas reducida que en años anteriores, no 
me parece que seria pru,lente disminuir aun lllas su 
personal. Tengo élltf\ndido qne hai varios importan
tf\S trabajos de cle"lill'le e injeni"ria que hacer en los 
terren08 salitrales qUfl el Estado posee en TaItal, 
Tarftpa'á, Tocopiib, otc. Ademas, hai varios juicios 
pendi0n tes con oficinas vecinas a las del Estado, en 
los tmales están (:ompromei-idos valiosísimos intereses. 

Por estos motivos, yo creería prudente mantener 
el actual ¡lersonal de esta DelpgacioJl. Si es efecti vo 
que en años auteriores atendia al cuidado i vijilancia 
de mayor número de propie,ialles, 110 lo es ménos 
que este person'll era insufieiente para hacer estos 
servicios en bnenas conrlÍi:iones i pocl el' resguardar 
los intereses naeíollales ra·!¡caJus en Tarapacá. Ha· 
biendo disminuido las propiedades coufialÍas a su 
cargo) este personal podrá atender en mas satisfact o 
rias condiciones los servicios que les están en comen 
dados. 

El sefior Ro~as.-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Sena·lor 

El scñur RozflS.-Deseo llamar la atencion del 
señor Ministro báeia la desigualchd que el ítem 26 
dA la partida 35 establece entre los c~jeros de la 
Tesurp-tÍa d e San tia.C(o. 

lJiee el ítem: «A:<ignaC'ion al primer cajero para 
pérdidas de CHj~. Lei de presupuestos de 1896, 1,000 
pe~os.» 

Mfl llama la atencion de qne consulta una asi/:ina. 
cion de esta clase tan solo al primer cajero i no al 
segllndo, para pérdida de cHja. 

Si el honof'ible señor Mlllistro estimara justa la 
obsel'vaciun que hago, yo propondria que se asignara 
la misma suma de mil pesos, i con el mismo ob.ieto, 
al spgundo caj('ro de lli T~sored~. 

El señor Pére" de AJ'ce (~finistro Je Hacien· 
da).-Pi,lo la palabra, señor Presidente. 

I~l señor Reyes (PleJidente ).-Tlene la palabra 
el señor l\IiYlI,;tro. 

J<:1 señur Pérez de A1'ce (l'IIinistro de Hacien· 
da).-La r:lzon do la desigualda,¡ qlie ha creido notar 
el "eñor Senador de Ll¡mqnihu~, proviene, señor 
Pretlidente, de qne el cajero P¡jlll' ro es ellÍnico res
ponsahle de Ls ¡,él' ¡¡'¡,IS que pUf'(len producirse en 
],,8 fondus <¡tiC 1,- h"yul sLlo confiados. El segundo 
cajero se ooupa, j'¡!l(lralrnente, en operaciones que se 
deetúan fuera de J:¡ Tesoreda, como hacer depósitos 
en los bancos, cobrar cheques, etc., etn. 

Tal vez ésta haya sido la razon para establecer 

cosas en la forma que ha llamado la atencion del 
honorable señor Senador. 

El señor Ro~as.-Enten(lia que tenían el mismo 
trabajo; pero en vista de la esplicacion dada por el 
señor Ministro, desisto de formular indicacion. 

El señor Bal1nacella.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El s¡;¡ñor Reyes (PresiJente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Ballnaceda.-Tambien me habia 
llamado la atencion la circunstancia de que habiendo 
disminuido en dos terceras partes el número de salio 
treras sometidas a la vijilancia de la Delegacion 
Fiscal, se mantuviera íntegro el personal de e~a 011, 
cina, Pero ya que el señor Ministro cree que es illllis· 
pensable mantener ese numeroso personal, so pena 
de que puedan sufrir menoscabo los intereses fiscales 
radicados en aquella, zonas, no haré observaciones 
a este prop6sito. 

Sin embargo haré notar, como cosa bien curiosa, 
que en 1890, es decir, cuando el trabajo de esta Dele. 
gilcion era infinitamfmte s11Perior al que ahora le 
incum be cuando a la disminucion de los estacamen
tos salitreros de propiedad del Estado, se empleaba 
en este servicio nada mas que cieuto noventa mil 
pesos; i hoi, a pesar de haber disminuido proporcional. 
mente el trabajo se ha he~ho neceMrio remuuerarlocon 
mas de doscientos mil pesos. Pero como corresponde 
al Gobierno vijilar por el buen servicio, me limito a 
pedir al ~eñor Ministro que tenga a bipn estudiar la 
manera de que pueda hacérs<.!lo con mayor economía 
que al presente. 

Es cuanto tenia que observar, i dejo la palabra. 
El señor Santelices.-Pido la palabra, señor 

Presiden te. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 
El señor Santelices.--Yo, come el honorable 

Senador de Cantin, deJO al criterio del Gobierno el 
cuidado de arreglar este servicio como lo crea mas 
con veniente, i acepto que se mantenga el actual pero 
sonal con el costo que reza el presupuesto, si el 
Gobierno cree que esto es indispensable para cautP!u 
los intereses nacionales. ' 

Por otra parte, encnentro aquí dos ítem que se 
refieren a trabajos bastante cuantioRos:-el 22, «para 
gastos de reconocimientos de salikeras i guaneras}), i 
el 23, «para ~astos de levantamientos de planos 1 
de~lindes.;J Es natural que estas operaciones requie
ran un personal numeroso e intelijente, i tal vez a 
eso se refería el señor Ministro cuando hac<l poco 
nos hablaba de las variadas i cumplidas operacinnes 
de injeniería confiadas a esta Delegaeion. 

El señor Castetlon.-Pid@ la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Pfesidell~e).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señür Castellon.-Podria (lar detalles reR· 
pecto al servicio de la Dalegacion Fiscal de 8.tlif,l(l. 
ras, porque tuve ocasion de visitar esa oficina i pude 
imponerme de que tenia una labor enorme i que el 
personal de sus em pIeados es insuncien te. 

Esta oficina presta servicios importallt{simo~; la 
labor que ha hecho es sumamente grandp.; pero qnfl 
da todavía mucho por termiuur. Se está falvaSll!\f. 
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disndo los intereses fiscales i se han ahorrado al 
Fisco centenares de miles de pesos. 

De modo, pues, que creo que seria economía mal 

entendida aquella de redur:ir el número de emplea 

dos de esta oficina, que léjos de ser excesivo, es mui 

deficiente en cuanto al número, de tal manera que 

apénas le permite ejecutar los trabajos mas indis
pensables. 

El señor Rozas.-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor RO::alil. -Creo que en la partida 35 

podria tener cabida mi indicacion para dotar a la 

Tesorería de 109 Anjelés de un ofiáal ausiliar Con 

ochocientos pesos anuales, en coniideracion a los 

trabajos e importancia de esa oficina. 

Segun mis dlltos, que supongo sean los mismos 

que tenga el honorable señor Ministro de Hacienda 

los ingresos habidos en aquella oficina en el año d~ 
1895 ascendieron a mas de doscientos mil pesos, i los 
egresos a igual cantidad. 

La debida documentacion, el sinnúmero de copias 

informes, etc., obliga. al tesorero a trabajar mucha~ 
horas mas qne las señalarla8 por el R~glamento. 

La venta de especies asciende en aquella oficina a 

mas de veinte mil pesos anuales, i solo puede aten

derlas el tesorero al por mayor, perjudicando al 

p11blico, porque de otra manera le es enteramente 
imposible. -

Hai en aquel departamento juicios fiscales por mas 

de un millon de peSOI;!, i el teoorero, como represen 

tante fiscal, tiene que atenderlos, abandonando su 
oficina. 

De las tesorerías de cabecera de provincias, que 

tienen el trabajo de los Aoje le!', tal vez es ésta la 

única que no tiene el ausiliar que ahora pido. 
Hasta 1894 e~a oficina tuvo dos allsiliares. 

Se me asegura que tanto el Intendente de la pro 

vincia como los inspectores de oficinas fiscale8 han 

pedido al Gobierno en distintas ocasiones la creacion 

de este empleo. 
Me parece qUA con el sueldo anual de ochocientos 

pesos podria obtenerse un regular empleado ausiliar, 

lo que ~omf'to a la cOlIsi,leracion ,lel Senado. 

El sPÍíor Pérez de A-rce (Ministlo le Hacien

da).-Pldo la palabra, señ .. r Pl'esidellte. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministl'o. 

El señOl' Pere"t de Arce (Ministro de Hacíen 

da).-Aunqull efectivamente podria caber en la par

tida 35 la indic.;cion del señor Senador de Llan

quihue, yo roga~i l a Su Señoría que se sirviera reti 

rarla. El Gobierr,o no ha recibido siquiera insinuacion 

acerca de la necesidad de que hace mérito el señor 

Senador; i, ántes de hacer un nombramiento de esta 

clase, seria convenientll perlir informe al Inspector 

Jenaral de oficinas fiscales Hai, en cambio, muchas 

otras tesorerí3s importantes que no tienen aus¡\iar, 

corno Curicó, San Fernanrio, Limache i varias otras. 

El señor Rozas.-Cfmfio en la promesa del señor 

Ministro i ret,ira mi indicllcion. 
El señor Balmaceda.-tHai alguna indicacion 

r0spp cto a los ítem 40 i 41 de la partiJa 351 
Me parece que el honorable señor Sanfuentes ...... 

El señor Secl'et(lrio.-N o hai illdicacion, señor 

Senador; el nonorable señor oanfuentes solo pidió 

segunda discu.ion para e~tos ítem. 
El señor Balmaceda.-Sienlo no saber cuál 

haya sido el ubjeto que ha tenido el 'leñar Senador 

de Coquimho para pedir segunda diacusion. 

El _~eñor Rey~'4 (Preaidente).-El señor Ministro 

,lijo que tenia noticias de que era con el objeto de 

pedir un ausiliar para esa Tesorería, i agregó que estu

diaria las necesidades de esa oficina i que, si en l'eali

dad el empleado era indispensable, se pedirá su 

creacion. 
El señor Balmaceda.-Creo que con eso 

quedan satisfechos los deseos del señor Senador de 

Coquirubo. 
El señor Reyes (Presi1lentc). - tAlgun señor 

Senador desea usar de la palabra~ 
tAlgun señor Ssnador desea usar de la palabra~ 

El señor Santa Cru::.-Pido la palabra, señor 

Pre~i,lente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor Santa Cru~.-En el ítem 125 de la 

partida 2. a del presupuesto d"l Ministerio de J usti· 

cia se consultan siete mil quinientos peS:lS <le sueldo 

para el promotor fiscal en lo civil i de hacienda de 

Santiago; i aquí veo en el ítem 15 de la partida 35 
del presupuesto que estamos discutiendo consultado 

el sueldo de cuatro mil pesos para el abogarlo encar

gBdo de defenrler los in tereses fiscales en Slotiago. 

Yo no sé qué funciones desempeña el promotor fiscal, 

cuyo suel,lo se cOllRulta en el presupuesto de J tleticia, 

i si ¡¡on distintas de las de este abogado, a quien se 

encBrga tambien la defensa de los intereses fiscales. 

El señor ]t1artine~.-Si me permite el señor 

Presidente ...... 
El señor Reyes (Presidente).-Pue~e Usar de la 

palabra Su Señoría. 
El señor :J'I artinéz. - Ese promotor fiscal está 

encargarlo de defender las causas que no tienen rela· 

cion con la Direccion ael Tesoro. 
El señor Santa Cru.t'.-Perfectamente¡ pero 

me llama la atencion el que haya dos defensores fis

cales para las causas de Hdcienda con tan notable 

de!'proporcion en los sueldos. 
El señor Martine::.-Es que el promotor d€be 

ajitar la causa, buscar la prueba, etc., i su campo de 

accion es mucho mas corto que el del abogado, cuyo 

sueldo i funciones se mencionan en el ítem 15 de 

esta partida. 
El señor Santa Cru,z.-E,tá bien; no haré 

hincapié en este punto, aunque me parecía que como 

este abogadv debe conólagrarse esclusivamente a la 

,¡pfensa de los intereseq fiscales i no se le permite 

.lefender causas de particulares, habria sido justo 

aumentarle el sueldo igualándolo con el del promotor. 
Yo, por mi parte, puedo prometer al ~eñor Sena 

dar que pediré informe sobre el particular, i que a 

Ber efectiva la necesidad que ha oido encarecer Su 

Señoría, me apresuraré a presentar un proyecto para 

r,medilu:I". -

Por lo demas, al hacer URO de la palabra, mi deseo 

era lJr.mar la atencion del Gobierno hácia la circuns· 

tancia de q us 01 31 de diciembre del corriente año 

e.pira el rrivilejio cOQcedi40 ª 11\ CompafHa q,q, 
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esplota actualmente las guaneras fiscales, que en esa 
fecha deben pasar a poder de la nacion. Así es que 
seria conveniente comenzar desde luego el estudio de 
esas guaneras a fin de presentar cuanto ántes las 
bases de los nuevos remates siquiera con cuatro me
ses de anticipacion¡ de manera que haya tiempo para 
estudiarlas i presentar las correspondientes propues
tas en junio próximo. 

El señor Pérez de Arce (Ministro de Hacien
da) -Pi:lo la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Pérez de Arce (Ministro de Hacian
da).-Puedo contestar a este respecto al señor Sena
dor de Bio-Bio que la Delegacion Fiscal de Salitre 
ras ha estado ocupándose del trabajo al cual ha hecho 
referencia Su Sañoría. Los estudios pueden verse 
detalladamente en la memoria respectiva. De mane
ra, pues, que todo está pronto i listo para el momento 
oportuno. 

El señor Vial.-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Vial.-Yo pienso, señor Presidente, 
que seda mejor que el Gobierno no vendiera las 
guaneras a que el honorable Senador de Bio-Bio se 
ha referido. Creo que la cantidad de materia utili
zable que estas guaneras contienen es tan pequeña 
que no puede ser ~Iiciente para el esplotador. Mién 
tras tanto, la agric¡}Jtura nacional, cuyo abatimiento 
se debe en mucha pltrte a la pobreza de los terren(,s 
i a la dificultad con que se tropieza para conseguirse 
buenos abonos, va a verse privada del socorro que 
podrian ofrecerle estos depósitos de guanoe, por in 
significantes que sean. 

Segun los antecedentes que tengo a este respecto, 
la cantidad de abonos que puede estraerse de esas 
guaneras es, como he dicho, relativamente pequeña, 
A~í, por ejemplo, sé que de la caleta que contiene 
mayor cantidad de esta sustancia, no podrá estraerse 
mas de cuarenta mil toneladas. Sumando la cantidad 
de guano que pueden rendir esas covJderas no alcanza
ríamos a garantir nuestra agricultura ni por veinte o 
veinticinco años mas. Así es que, en vez de pensar 
en venderla al estranjero, seria. mas prudente reser
varla para el servicio del pais, que tanto lo necesita. 

Nuestros campos del sur son relativamente ))Obre9, 
pero podrian rendir mucho mas que al presente si se 
les diera el abono correspondiente. Los señores Sena
dores conocen la importancia del súlfuro de potasio 
para abonar las tierras i las preparaciones verdadera
mente con~iderables en que esa sustancia se encuen
tra en el guano. Por eso, repito que la prudencia 
aconseja economizarlo i reservarlo para el uso propio 
en vez de venderlo al estranjero. 

Por lo de mas, estoi de acuerdo con el Senador de 
Bio-Bio respecto a la conveniencia de que el Go
bierno Se preocupe de hacer reconocer eeas guaneras, 
pero no con el objeto de facilitar su venta sino para 
saber con qué ~alltida'i de abono podemos disponer 
para atender las neceddades de nuestra agricultura, 
que reclama esta medida con verdadera urjencia. 

El señor /lJanta Cruz.-Yo solo quiso referir
me, señor aeuador, R 1ft circun¡¡taoajf!, de e~t!\r, corcllPO 

pi plazo en que espira el privilejio qu~ se concedió a 
la Compañía que eaplota actualmente estas guaneras. 

Cuando este plazo haya llegarlo, me parece que' 
será el momento de entrar a considerar las ideas del 
honorable señor Senarlor. 

El señor V'ial.-Puede considerárseJas desde hoi 
mismo; señor Sr,nadol'j la lei no está reñida con la 
prudencia. 

El señor Gandarillas.-Pido la palabra, 
señor Pl''!sidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Ganda1'illaS.-Desearia saber si es· 
tos abogados de la Direccion del Tesoro han pedido 
aumento de sueldo. 

El señor Pérez de Arce (l\Iinistro de Hacien
da).-Constantemente, señor Senador; i considero 
que solo el prestijio que puede dar el ser abogado del 
Fisco i la dspectativa de que esto les abra para mas 
tarde un porvenir en su carrera, puede mantenerlos 
en sus puestos. 

El señor GandarUlas.-Parece indudable 
que es ne~esario organizar de manera mas convenien
te el servicio de las defensas fi'scales. Estoi de acuer· 
do con el señor Ministro en qU2 conviene aumentar 
el eueldo de los abogados encargados de la defensa de 
los intereses fiscales en Santiago a fin de tener em
pleados que consagren a esta tarea todo su tiempo i 
toda su atencion; pero creo, al mismo tiempo, que es 
ne~esario imponerles, corno se impone al promotor, 
l'l obligacion de no defender otras causas que las del 
Fisco. Es inrlu,lable que, (le I)tro modo, mas conVBn· 
,Iría ser abog~do fiscal que Ministro de la Corte Su
pr8ma, porque un Ministro no tiene mas que nueve 
mil pesos de renta, al paso que un abogado con seis 
mil pesos i el ejercicio libre d" su profeRion puede 
formarse una renta doble que la del Ministro, que 
no pueele defender, DO puede ser compromisario, ni 
tener otras entradas que puede tener el abogado. 
:'Iucho ménos querrá nadie ser promotor con siete 
mil quinientos pesos de sueldo cuando podria ser 
abogado con seis mil pesos i con libertad para ocu
parse de otros asuntos. 

Me parece que seria mas conveniente pensar, desde 
luego, en eea lei de reforma i dejar por ahora las 
cosas como están. Esto vendrá a impulsar mas la 
necesidad de presentar esa lei, o mas bien de diRcu
tiria en el Congreso, puesto que ya está pre~entada. 

Me parece, pues, que no es oportuna la indicacion 
que se hace, porque deja en malas condiciones a muo 
chos funcionarios públicos respecto de estos abogado~. 
Segun esa indicacion, seria mucho mejor, como he 
dicho, ser ahogado de la Direccbn del Tesoro, pu
diendo defender, que ser Ministro de la Corte Su
prema. 

Ahora, como estos abogados no tienen obligacion 
de ser abogados del Fisco, sino que lo son si acaso 
quieren, i bien pueden buscarse otro~, parece que no 
hai por qué preocuparse de aumentarles el sueldo; 
parece que esto no es conveniente. 

Someto est'lS observaciones al honorable Ministro 
para que Su Señoría trate de hacer algo por el des
pacho del proyecto que se ha pre~entado. 

Re6~e!JtQ de lª jn.dicMion qqe ha heoho elliH~fiQr 
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Ministro 'para que se consulte una suma, supongo que 

será Jo ciIlcnen ta mil pesos. 

El señor Pél'ez de A'rce (Ministro de Hacien 
da).-SI, señor. 

El señor GandarUfas, -Para adoquinar en 

Val paraiso las calles formadas en los terrenos fiscales, 

donde se han venclido propiedades a particulares, esta 

obligacion ~lel Fisco es simplemente una obligacioo 

que La podIdo retardarse, es una obligacion que no 

tiene plazo i no es preciso que se cumpla en un mo

mento da lo respecto de todas las calles. Así es que 

me parece que lo mas conveniente es que se vaya 

cumpliendo poco a poco. 
En cuanto a los cauces, creo que en la Comision 

de presupuest08 se tuvo presente que no se trataba 

de cauces que f(leran a construirse en estos terrenos 

nuevos sino de otros cauces, que habia pediJo la 

Municipalidad. de Valparaiso que 8e construyeran, 

porque no tellla fondos con que hacerlo. I tengo 

presente que el honorable Senador por Tarapacá, 

siendo MiniRtl'O de Hacienda, atendió esta peticion 

de la Municipalidad de Valparaiso i se consultó esta 
partida. 

El señal' Barros Luco,-Así fué, señor; se 

mandaron hacer dos cauces. 
El señor Gandarillas.-Por eso, como se tra 

taba de cauces que podian hacerse en cualquier parte, 

i no precisamente en estos terrenos nuevos, la Comi

sion suprimió el ítem. 
El señor 1JLartíne~.-Pido la palabra, señor 

Presiuente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 
El señor Martine~.-La cuestion ésta de los 

abogados eneal'gados de la uefensa de los intereses 

fiscales, es cuestion de apreciacion. Como tuve el ho

nor de decirlo al Senaelo, en el proyecto presentado 

por el honorable Mlllistro de Hacienda, señor Fer 

nández, se asigna el sueldo de siete mil doscientos 

pesos a estos abogados. De manera que lo que yo he 

pretendido es establecer una especie de modus vivendi 
miéntras se dicta esa lei. 

Podria, por otra parte, asegurar que estas personas 

están abwlutamente dedicadas a la defensa de los 

intereses fi,¡calllS i que ocupan en ella todo su tiempo, 

Por esto, i como se trata de una medida tratlsitoria, 

yo insisto ea mi indicacion, i no quiero hablar mas 

a pesar de que la materia da para mucho. 

El señor Reyes (Pl'esidente).-&AIgun señor Se. 

nador desea hacer uso ele la palabra1 
¿Algun señor S mador desea hacer uso de la pa

Jabra1 
Cerrado el debatp. 
Se dan por '1probados todos los ítem de la partida 

que no han sido materia de observaciOll i se votarán 

lad indicaciones, esceptualldo la peticion de segunda 

discusion formulada por el honorable Senador por 

Coquimbo, 
El señor Bal1naC(~da.-Desile que las ob"er

vaciones que pengaba h~cer el honorable Senador 

han sido atenrli,la~ por pi spñor Ministro ... 

El sllñor G,llulal·illllS.-Pero no sabemos qné 

es lo que <ledea el honorable Seudor por Coquimbo. 

El señor Reyes (Presidente).-Por las es plica. 

ciones dadas por el señor J\Linistro de Hacienda i el 

parecer espresad.o por el señor Senador de Cautin, 

parece que porlria darse por eliminada la indicacion 

del honorable Senaelor por Uoquimbo. 

El señor Gandarillas.-Sí, señor. 
El señor Reyes (Presidente).-Eliminada esta 

inrlicacion, van a votarse las que se han formulado. 

El señor Secretario.- Indicacion del señor 

MiniRtro de Hacienda para que el ítem 4 de la 

partida 34, para im presion, ellcuadernacion i adqui· 

sicion de libros, se eleve de veinte mil a treinta i 

cinco mil pesos. 
Votarla esta indicacíon, jué aprobad(~ por diez votos 

contra dos. 
El señor Secretal'iO.-Indicacion del señor 

Ministro, para q ne despues del ítem 4, se consulte 

el siguiente: «Para pago de las impresiones que h:.n 

quedado adeudándose en 1895 i en años anteriores, 

treinta mil ciento sesenta i cinco pesos.» 

El señor BalJnaceda.-Hai una partida, la 39, 

para gastos que se adeudan desde el año 94. 
El señor Pérez de ..tlrce (Ministro de Hacienda). 

-Esos son otra clase de gastos; sin embargo, podría 

reducirse a diez mil pesos la partida 39. 
El señor Reyes (Presidetüe).-Aunque estamos 

en votacion, si al Senado le parece, podría darse por 

formulada la nueva indicacion que hace el señor 

Ministro, 
Acordado. 
El señor Santa C I'UZ.-Todas las indicaciones 

las aceptamos. 
Votado el nuevo ítem propuesto por el señor Minis· 

b'o, {aé aprobado por once votos contra lmo. 

El señor Sem'etario.-El señor Ministro pro

pone que el ítem 18 ele la partida 34, que la Comision 

ha reducido a diez mil pesos, se mantenga en treinta 

mil pesos. 
El señor Reyes (Presidente ).-S6 votará la in di

cae ion del señor Ministro, i si fuere desechada se 

entenderá aprobada la de la Comisiono 

(Al votar): 
El señor Santa C'·Ui::.-Sí, i ojalá que viajen 

con frecuencia los inspectores fiscales. 
El señor GandaJ'illa,s.-I con toda su familia. 

El señor Ba,hnaCella.-No con tanta frecuen· 

cia, sino con mayor provecho para los in tereses fiscales. 

La indi~acion del señor ¡tlinistro fué aprobada por 

siete votos ca ntra cinco. 

El señor Sem'etario.-Indicacion del mismo 

señor Ministro para que se eleve de veintisiete mil 

a treinta i tres mil pesos el ítem 20, para pagar a los 

empleados de aduanas la gratificacion estaL!ecicln por 

las leyes de 18 de noviembre de 1893 i de 1 fj de 

enero de 1894. 
El señor Pérez de A.rce (Ministro de Hacien

da).-Eea es la cantidad exacta, porque ya se conoce 

el l'endimitmto ele todas las aduanas 'In el año último. 

El señor Gnnclal'Ulas.-I ihabráll disminuido 

algo los con tra handos1 
El señor PéJ 'eZ (le A. rce (Ministro de Hacien~ 

da).- Parece que han disminuido algo, s'3fior S3nador. 

El señor Bal1naceda. -'" Realmente, no lo 

IIl\bemo.'!I. 

Votada la in,U("w:ion, fué aprobada pfJf diez '/JOt08 

cc>nlr(4 dOR, 
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El señor 8ecretal"io.- IndlCacic)n d"l señor 
Minist.ro de Hacienda para agregar un item que diga: 

«Item 21 Para gratificar a los li'lui 'lado-
res de pólizas de la Aduana de 
Valparaiso i de la de Talca-
huallo ..................... , ...... $ 10,000» 

El señor 8ruua Orltz.-Se entiende qUA esta 
gratificacion ~erá para que dejen al dja el despq,·h.) ... 

El sAñor Pere~ de Arce (Ministro de Hacien 
da).-Precisamente, señor; i si no dejan el trahajo 
al dia, no se les dará la gratificacion. Este es ,,1 Único 
medio, por otra par' e, de hacer que este trab~jf) se 
ponga al dia i .ie que Irs emplRados trab"jan mas. 
Rai pólizas atrasadas por un mjllon i medio. 

El señor Balrnaceda.-De manera que si se 
paga mayor calltid~d a esos elllpleado~, laR pólizas 
estar:ín despachadas al dja; si se lea paga ménos, no 
estarán al dia. 

El señor Pérez de Arce (Ministro de Haciell 
da).-Se les paba el trab<ljo estraorJinario, el tmhajo 
de noche. 

El señor Reyes (Pre~iuente).-Yo rUl"go al señor 
Ministro i a los señores Senadores que tengan pre· 
sente que estamos en votacion i que la discusion ha 
sido ám plia. 

Votado el item, fuí a¡rrobarlo por ocho votos contra 
cuatro. 

El señor Secretal"io- Indicacion drl señor 
Ministro paraagreg'lrdespuesdel ítem 17, el siguiente: 

dtem ... Slleldo del escribiente del segun-
do abogado encargado de defen-
der los intereses fis(!ales en San· 
tiago• Lei de presupuestos de 
1896 ................................. $ 600» 

El señor Reyes (Presirlente)-Si lJingnn señor 
Senador se opone, podria darse por aprobado este 
ítem. 

El señor Castellon.-Con mi Tato en contra, 
señor. 

El señor Balmaceda.--I el mio tambíen. 
El sprror Reye ... (Pl'esidente).-Setomará votacion. 
Fué a]il'OlJarlo el ítem P(}I' nueve 1)otO$ contra tres. 
El señor Secreta1'io.-EI señor Ministro pide 

que se mantenga el item 5 de la partida 36 que COIl

sulta veinticinco mil pesos i se eleve a cincuonta mil 
pesos, en esta forma:. 

«Item 5 Para construccion de can ces en 
el malecon de Valparaiso i ado
quinado de las calles i arreglo 
de aceras en los terrenos forma 
dos por dicho malecon........... $ 50,000» 

El señor Gandarillas.-tEsa cantidad es para 
adoquinado dI' las calles nuevas, construccion dE las 
aceras i continnaC'ion de los can ces en el malpcOIJ1 

El señor Pérer. (le A1'ce (Ministro de Hacien-
da).-Si, señor S 'na·lor. 

El señor Gandm'illa.fI-A.i, si 
Votado el itprn, fué aprobad() por unanimidad. 
El señor Secretario.-El sf>ñor Ministro hn 

pedido que se ~uprima el ítem 17 de la partida 3í 
que consulta el sueldo del químico de la Ddlegacion 
F,i~cal !:le Salitreras, cinco mil quinientos pesos. 

El señor GanrlarUlaS.-Hai áutes otras jnui
cacioneA. 

El señor Secreta}·i().-Se están votdn,lo en el 
órden en q'le hHn ~j.fo formula las. 

El señor JJlal'Unez.-Está haciéndose mérito 
primero de las indieacioues ,Iel señor Ministro. 

El señor Reyes íPl'esiJente).-Rn el órden en 
que han si,lo fOl'mnl~dHs es ménos fácil equivocarse. 

El ~eñor Oa.'1tellon.-La supresion do este item 
no ha merí'ci,lo ohsprvHciones. 

El señor Reye.'1 (Presidp.ntl' ).-Corno no se ha 
hecho observaei,m, se dará por Rl'robada tácitamente 
la indIC.ad'lIl del señol Ministro. 

Aprolwla. 
El señor Secl'etar'ÍfI.-EI señor }IiniRtro ha 

pedi,lo se deseche la indicacion de la Cornision i ha 
pedido q ne se di vida e~l dos Ítem el ítem único de la 
partida 38, redactándose en esta forma: 

Partirla 38 

Item 1 Para gastos illiprevistos.......... $ 50.000 
" 2 Para p~gf)S ordenadOR [Jor sen-

tencias de IlIs Tribuualp.8 i para 
ga8to~ judicialeR................... 30,000 

El señor Reyes (PresÍflent(,).-Como lringnn 
spñor Spnador ba hecho ohservacion, se dará por 
aprobada la iudicacion del señor Ministro. 

Aprobada. 
El señor Secretal'io.-Otra indicacion del se· 

ñor Mini~tm es para consultar la siguiente partida, 
bajo el núrnclO 40. 

«Item único.-Para amortizacion 
e>traordinaria de las deudas 
mUllicipale!l a cargo (lel Es· 
tado, qne debe pagarse con 
los fondos del enrpréRtito 
de <ios millones de libras 
esterlinAS autorizaJo por 
lei de 28 de marzo de lS95. $ 2.000,000» 

El señor Reyes (Presidente)-Si ningun spñor 
Senador pidiere votacion, se dará por aprobada la 
nueva partida. 

Apr',¡',¡.]~. 

El scilvl" ·Secretllrio.-Sigue una indicacion 
.lel hono, ;¡ble señor 8"1111<101' de S lTItiago, señor Marti· 
nez, para que el item 15 de la partirla 35, sueldo del 
abogado enf'argado de la dpfensa de los intereses fisca 
les en Santiago se eleve de cuatro a seis mil pesos, i 
el item 17, sueldo del segundo a bogado, tres mil seis
cientos pesos, se anmente tambien a seis mil pesos. 

El señor CastellOn'-bLa votacion será secreta1 
El señor Rel/e ... (PresiJerrte ).-Si, señor. 
El señor lUlll·tinez.-Supongo que en caso de 

salir desechada mi indieacion, como no lo espero, el 
sueldo del segunde aboga lo quedará en cuatro mil 
pASaR, que es 1(' que el señor Ministro de Hacienda 
ha pspresado ... 

El sf'ñor Pel'e~ de Arce (Ministro dE' Hacíen. 
ua).-Yo lo habia insinuado así; tenia el propósito 
de pedir que se igualqran esos sueldo~1 que no hai 
razon alguna para mantenerlos designales. 

El señor Reyes (Presidente).-En realidad, aun· 
que no se ha hecho indicacion ~n eae ~entido. como 
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ningun spñor Senador se opone, podria tomarse vota. 
CÍOll Robre flll~. 

Vau a votar se las ,los inJicaciones del señor Se
nallor de Santiago. 

El señal' Se(H'etario.-La primera indicacion 
es :PUlt' (levar a seis mil pesos el sueldo de los dos 
abogados encargados de defender los intereses fiscales 
en Santiago. 

Filé desel'!¡a,la pOi sei,¡ votos clJntra cinco. 
El señor I{cye.'í (Pi'esidente).-Va a votarse 

ahora si _e eleva a cUatro mil pesls el sueldo del se
glm,lo aboga.lO. 

El señor Castellon-Pero 6~e ha hec~ho indica
cion1 Para poder votar I.,.bria Si,io preciso que se hu
biera iOI·mula·lo in./icacioll en momento oportuno. 

E! señor S'lnta CrUz.-Puede hacer la in,lica 
cion el señor MInIstro al discutirsa la partida en la 
Cámara de J)ip"tados. 

El 8pñor Pérez de Arce (Ministro de Hacien
da}'-Perfectampnt.p, señor. 

El señor Be!Je8 (PIl'si,lente ).-iI llsiste el señor 
Senador por t)antiagu en que se vote esta indicacion 
deBImes del result,atl,) de la primer:.l votacion1 

El seño,' Jlartín(', -Nó. spñor Prpsi,Jentl'. 
El s .. ñ-I' Silcrrtltl"io.-OLfft Indicad"n del h'l' 

norah!" S -na 101' ,le K.tl¡l.'ilg·¡ ,;er..i1r :\'1al'tílll'Z e~ ¡HI'H 

tras'adar a 8"ta partí. la d ,t"m I'el"t.í\'o al sueldo del 
abuga,j() de la DiuW010tI de Ohr,'s PÚ.b.iCilS. 

El señor Reye.'1 (Pl'esidente).-Va a votarse la 
traslacion que s~ iu Ji ,a. 

I corno no se ha hpcho observacion, si no se pi
diere votacion, puede darse por aprobada. 

Aprobda. 
El señor Secretario.-En la partida 39, ítem 

único, para pagar las cuentas i ga~tos que hayan 
quedado sin cancelarse el 31 de diciembre de 1894 
i que no excedan los respectivos ítem a que dehieroll 
impl\tarse en el presupuesto del mismo año, 30,000 
pesos, dice la Comision: 

«La partida 39, con que termina el proyecto, se 
ha reduci,lo tambilln, a peticion del señor Ministro, 
de 30,000 a 20,000 pesos.» 

El señor Ministro ha formulado indicacion para 
reducir esta pnti<ia a diez mil pesos. 

El señor lleye.'l (Plesidente).-Corno ya se ha 
espres3do por una tle los señ'1res Senadores que 
aceptaba esta inlicacion, no habrá necesidad de vo
tarla ... 

El señor Balmace(la.-Yo votaré en contra de 
esta partida, señ'Jr Ple"identf\, [Jorque con el mismo 
objeto q/le se cOllsulta en ella se ha aprobado en la 
partida 34 un ítem por treinta mil pesos. 

El señor Péf'ez de Arce (Ministro de Hacien· 
da).-~ 6, señor Sdua.}of; ese ítem Re consult6 para 
pagar las impnisiones que se establn adeudando 
deslle 1895. 

El señor Baln1-aCeda.-Entiendo I}ue se vo· 
tará en primer lugar la índicacion del honorable 
señor Mmistro. 

Yo, por mi parte, desisto de mi oposicion a esta 
parti,la con la inlicacioll propuesta. 

El señor Reyes (Presidente).-Ent6ncea podrá 
darse por aprobada. 

Aprobada. 

Queda terminalla la discusion del presupuesto de 
i\1illi,terio de Hacienda. 

Eutlendo que el acuerdo celebrado en la actual 
se"iun comenzadl a rpjir desde luego. 

El señor Balnuweda.-Me parece que no ha 
sido esa la mente de los señores Senadores, porque 
bien puede ser que haya algunos señores Senadores 
que tellgan que formular algunas indicaciones sobre 
el prpslIpuesto que va a entrar a ocupar la atendon 
de la Carnam, i si el acuerdo hubiera de rejir desde 
ahora, quedarian iuhabilitados para producirla~, por 
no estar prpparadoe para formularlas en la forma que 
ha queda,io establecida. 

El señor Reyes (Presidente).-Ellt6nces podria 
tenerse por entendido que ese acuerdo comenzaria a 
rejir desde la próxima sesion. 

El ~eñf)r Bar'l'os B01'[Joño (Ministro de Gue· 
rra i Marina ).-PiJo la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente ).-Tiene la palahra 
el señor Mi!li~tro. 

El señor Barros Bor[Joño (Ministro de 
Guerra i l\farina).-Alentado, señor Presidente, con 
el Je~eo manifestarlo por el Honorable Senado de 
terminar cuanto álltes el despacho del proyecto de 
J .. i de pr~MlpllPRtos, i contando con el asentimiento 
lllláni/lle dil la Cámara, rogaria que se acordara cele
brar una 8e~io[) e"pecial, con ~l !in que he manifes
tado, el dia de llláñan3, de ulJa a seIs de !a tarde. 

Sí esta ¡IJclicacion hubiera de ser aCt'ptada por el 
Honorable Senado, aorigo la esperanza de que ma
ñana queden despacha<los no solo los presupuestos 
correspondientes al Ministerio de mi cargo, si/lo 
tambien los de Industria i Obras Públicas. 

El señor Reye.~ (Plesidente).-El Senado ha 
oido la indicaci()[) formulada por el honorable Minis
tro para celebrar seaion especial mañana, de una a 
seis de la tarde, destinada al despacho de los presu
puestos. 

El señor Bal1nace(la.-Pido la palabra, señor 
Prpsi,lente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Bal1naceda.-Por mi parte, no ten
go inconvenipnte en aceptar la iadicacion del hono
rable señor Ministro, siempre que por Secretaría se 
repartan las invitaciones del caso a los señores Se
nadores que no han concurrido a la presente sesion, 
¡Jorque puerle suceder que algunod de ellos deseen 
tomar parte en la discusion del presupuesto del Mi
nisterio de Guerra i Marina. 

El señor Sf:tnta Cruz.-Es costumbre hacerlo 
así, h'Hlorabie Senador, cuando se acuerdan sesiones 
especiales. 

El señor Reyes (Presidente).-Se publicará tam
bien la invitacion en todos los diarios. 

El señor Sflnta Cruz.-I ~cuál es la hora? 
El señor Ba,rros Borgoño (Ministro de Gue

rra i Marina).-De una a se le de la tarde, señor Se
narior. L() mejor es aprovechar todo el dia. 

El señor Reyes (Pr'.lsi'iente).-Talvez seria mas 
conveniente tijar la una i media, a fin de dejar algun 
tiempo mas al señor Secretario para redactar el_acta 
de la presente seBion. 

El señor Castellon.-Yo propongo que la, se-

~h~~\'\·j' 
: /~.i} 
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aion comience a la hora de costumbre, o sea a las dos 
de la tarde. 

El seilor Reyes (Presidente).-Si no hai incon· 
veniente, quedará así acordado. 

Acordado. 
El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-Por 

lo damas, tal vez en Jos quince minutos que quedan 
de sesion podamos terminar el presupuesto de Guerra. 

El señor Barros Borgofío (Ministro de Gue
rra i Marina).-Así lo creo yo tambien, señor Sena
dor; por que, por mi parte, solo tengo que hacer 
breves indicacicnes. 

El señor Reyes (Presidente).-EBtiÍ bien, señor 
Ministro; pero debe entenderse que esto es sin per 
juicio de que siga mañana el acuerdo celebrado en la 
primera hora de la sesion de hoi. 

Se va a discutir el presupuesto del Ministerio de 
Guerra. 

El señor Secreta)'iO.-Partida La, «Secretaria» 
29,160 pesos. 

Sin alteracion. 
El señor Reyes (Presidente).-Queda tambien 

entendido que las partidas se ponen en discusion 
junto con las indicaciones de la Comision, aunque 
esto no se esprese. 

nanzas. Da modo que este ítem debe elevarse a cinco 
mil cien to cuaren ta i ocho. 

Debe ademas consultarse el sueldo de tres ciruja. 
nos primeros, uno para cada zona, que se consideran 
necesarias en la nueva organizacion del Ejército. Este 
ítem seria de siete mil doscientos p~sos a razon de 
dos mil cuatrocientos pesos al año cada uno. 

Debe sustituirse el rubro «Seccion de Remonta de
pendiente de la Inspeccion de Caballería», por este 
otro: «Seccion de Remonta.» 

A la vez propongo que ántes del ítem 17 se con
sulte otro de siete mil d0scientos pesos para con tratar 
dos vete:inarios asimilados a sarjentos-maY0l'es, a 
razon de tres mil seiscientos pesos al año cada uno. 
E8tos son empleados indispensables en los distintos 
cuerpos de caballería. 

I, por último, otro ítem de mil ochocientos pesos 
para cIJl1tratar un herrador asimilado a t,niente. 

Son todas las indicaciones, señor Presidente, que 
tenia que hacer con reJacioll a esta partidll. 

El señor Secl'etario.-Las imlicaciones del 
señor Ministro son para que los itero que llevan por 
rubro «Seccion de Organizacion», S6 sustituyan por 
los siguientes: 

Zonas miT,itares 
En discusion la partida 1. a 

i A.Igun señor Senador desea 
abra7 

hacer uso de la pa- Tres jenerales o coroneles, jefes de zonas. 
Item 13 Gratificacion a los mismos como 

Aprobada la partida. 
El señor SecretariO.-Pal'tida 2.", «Personal 

de oficiales jenerales, jefes i oficiales del Ejército per
manente», 1.522,800 pesos. 

Dice el informe: 
(No ha sufrido otra modificacion que la de snpri

mir del encabezamiento la cita de la lei de 21 de no· 
viembre de 1891.) 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion la 
partida. 

Aprobada. 
El señor Secretal'io.-Partida 3.·, «Estado Ma

yor J eneral», 51,196 pesos. 
Dice la Comision: 
({A indicacioli del señor \1:inistl'o se ha consultado 

en el ítem 23, sueldo para veinte soldados ordenan· 
zas, en vez de trece, lo cual hace subir su monto de 
3,900 a 1»,000 pesos.» 

El señor Barros Borgoño (Ministro de Gue
rra i Marina).-Sobre esta partida tengo que propo
ner dos indicaciones. 

Es la primera simplemente de redaccion, para que 
en lugar de la fraee que dice: «Seccion de Organiza
cion», suprimien lo las inspecciones de artillería, ca
ballería e irfantería, se diga: «Zonas Militares», en 
armonía a la nueva organizacion del Ejército. 

Esto importa, ademas, una modificacion en el per
lIonal de sarjentos, cabos i soldados, de esta seccion, 
como mas adelante lo espresaré. 

Las gratificaciones que se consnltan en los ítem 13 
a 16, para los inspectores jenerales, deben pasar ahora 
a los jefes de zonas, en armonía tambien con la nue 
va organizacion del Ejército. 

El personal de sarjentos, cabos i soldados, como 
he dicho, debe tambien modificarse en el sentido de 
que cada una de las zonas tenga a su serviclo un sar· 
jento segundo, un cabo primero i tres soldados orde-

comand \Utes de brigadas, a razon 
de setecientos veinte pesos cada 
uno .................................. $ 2,160 

Tres coroneles o teniente-coronele;:, jefes de esta
do mayor de hs zonas. 

Seis ayudantes de estado mayor, del empleo de 
sarjento-mayor o capitanes. 

Tres ayudantes de campo de los jefes de las zonas, 
del empleo de ca pitan. 

Item 14 Tres cirujanos jefes del servi~io 
sanitario de las zonas, con dos 
mil cuatrocientos pesos anuales 
cada uno ............................. $ 7,20Q 

" 15 Tres sarjentos segundos, con cua
trocientos cuarenta i cuatro pe
sos anuales cada uno; tres cabos 
primeros, con trescientos setenta 
i dos pesos anuales cada uno, i 
nueve soldados ordenanzas, con 
trescientos pesos anuales cada 
uno .................................. $ 5,148 

Sustituir el rubro que dice: «Seccion de Remonta 
dependiente de la llli'peccion de Caballería», por este 
otro: «Seccion de Remonta,» 

I agregar Antes del ítem 17 los siguientes: 

Item ... Para contratar dos veterinarios. 
a razon de tres mil 8eisciento~ 
peEOS anuales cada uno ............ $ 7,200 

11 Para contratar un herrador. _.... 1,800 

El 8eñor .1l1a','Unez.-EI veterinariJ q'le con
sulta el item 17 no tiene mas que och"eipnt,).~ C'I»-

renta pesos, i es chileno. Por ser e,ll'd\\j<tro el que 
va a contratarse, se le asignan tres mil feiscientos 
pesos. 

El señor Barros Borgoño (Ministro de Gue-
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rra i Marina).-Yiene en calidad de profesor, señor 
nador, para formar e instruir a los veterinarios. 

El señvr ¡fi"artiner;.-I el herrador tiene qui 
nientos cuarenta pesos. ~Tambien es profesor el que 
va a contratarse? 

El señor Bai'ros Borgoño (MiniGtro de Gue· 
rra i Marina).-Tambien, señor. 

El señor Reyes (Presidente).-iAlgun señor Se· 
Senador desea usar de la palabra1 

iAlgun señor Senador desea usar de la palahra~ 
Cerrado el debate. 
1 como nadie ha hecho observacion ni se ha pe-lido 

votacion, se dará por aprobada la, partida con las 
indicaciones de la Comision i del señor Ministro. 

Aprobada. 
El señor Secretario.-Partida 4.", «Estable. 

cimientos de instruccion militar», 219,786 pesos. 
Dice el informe de la Comision: 
«Se han introducido en ella las siguientes modifi· 

caClones, propuestas por el señor Ministro: 

Academia de Guerra 

Despues del 35: 
Item ... Sueldo de un cabo primero de 

cornetas............ ... .......... • ... $ 
Despues del 36: 

Itero '" Sueldo de un zapatero ............. $ 
It Sueldo de un cabo segundo, pe· 

luquero ............................ ,. 

" Sueldo de un soldado enfermero. 
Despues del 40: 

Hem .. , Sueldo de un sarjento segundo, 
cocinero segundo ................... $ 

372 

360 

348 
300 

444 

Finalmey;te, se ha suprimido el ítem 37, sueldo de 
un ayudante de ropeda; i los ítem 42 a 63 inclusive 
relativos a sueldos del personal de profesores, que se 
ha consultado en otra partida que figura mas ade· 
lante. 

Escuela de Tiro 

En el ítem 77 J!e ha consultado «sueldo para diez 
soldados ordenanza» en vez de siete, redactándolo 
así: Se ha reemplazado el ítem 4, sueldo de un sarjen· 

to segundo, por el siguiente: Item 77 Sueldo de diez soldados:ordenan
zas, a raza n de trescientos pesos 1tem ... Sueldo de un escribiente .. , ..•.•..... $ 800 

Los ítem 7 i 19 inclueives, qu@ conRultan los suel
dOIl del profesorado, han sido suprimidos. Este gasto 
se hace figurar en un ítem especial que se ha agregado 
a la partida 38. 

Escuela Militar 
Los ítem 30, 31, 32, 33, 34,35, 36, 38, 39, 40 i 

41 han sido reemplazados, rqspectivamente, por los 
que se espresan a continuacion: 

Item 

" 
" 

" 

fI 

" 

" 
" 

11 

11 

It 

30 Sueldo de un sarjento primero, 
mayordomo jenen!.. ............... $ 

31 Sueldo de un sarjento primero, 
cocinero primero .................. . 

32 Sueldo de un sarjento segundo, 
portero ............................ .. 

33 Sueldo de un sarjento plÍmero, 
mayordomo de dormitorio i ropa-
ría ................................... . 

34 Sneldo de un cab() primero, ayll' 
dante de ropería ................. .. 

35 Sueldo de un cabo primero, ayu· 
dante de portería .................. . 

36 Sueldo de un sastre ............. .. 
38 Sueldo de dos cabos segundos, 

ayudantes de eocina, con tres· 
cientos cuareata i ocho pesos 
anuales cada uno .................. . 

39 Sueldo de veinte soldados or le
nanzas, con trescientos pesos cada 
uno ................................. .. 

40 Sueldo de un sarjento segundo, 
cocinero de oficiales .............. . 

41 Sueldo de cuatro cornetas, con 
trescientos pesos anuales cada 
uno ................................. . 

540 

540 

<144 

540 

372 

372 
360 

696 

6,000 

444 

1,200 

Se han agregado los siguientes ítem nuevos, pro· 
puestos tambien por el señor Ministro; 

Despues del 33: 
Item ••• Sueldo del:un sarjl"nto segundo, 

mayordomo de comedor........... $ 444 

anuales cada uno ................... $ 3,000 
Esc1lela de Clases 

El ítem 80, sueldo de un contador 2.°, ha sido 
reemplazado por el siguiente: 
Item ... Sueldo de un contador 1.0 ....... $ 2,400 

Se ha agregado a la glosa del ítem 84 la palabra 
«mayordomo», a la glosa del ítem 85 la frase ({ayu· 
dante de mayordomo», i a la del ítem 86 la palabra 
«1'!lnchero.}) 

Los ítem 87, 88 i 89, que consultan, respectiva
mente, sueldo de dos cabos segundos de cornetas, de 
dos tambores i cornet'lS i de ocho soldados ordenan· 
zas, han sido reemplazados por estos otros: 

Item 87 Sueldo de un cabo primero de 
cornetas...................... . ...... $ 

" 88 Sueldo de un corneta de 6rdenes 
i cuatro cornetas de compañía, 
con trescientos pesos al año cada 
unO ................................. . 

11 89 Sueldo de veinte soldados orde· 
nanzas, con trescientos pesos 

372 

1,500 

anuales cada uno .......... oo....... 9,600 

S~ han consignado los siguientes ítem nuevos: 
Despues del 85: 

Itero Sueldo de un sarjcnto primero, 

" 
enfermero..................... ...... $ 
Sueldo de dos soldados enferme· 
ros, con trescientos pesos anuales 
cada uno .......................... .. 

Despue~ del 95: 
Hem Sueldo de un cabo primero ....... $ 

11 Sueldo de un zapatero ........... . 
11 Sueldo de un sastre ............. . 
11 Sueldo de U'l cabo segundo pelu-

540 

600 

372 
360 
360 

quero............ ............. ....... 34B 
Finalmente, se ha suprimido el ítem 82, sueldo 

de seis profesores asimilados a subtenientes, i 108 

item DI a 9·1 inclusive que consultan, respectivamen' 

• 
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te, los sueldos de un mayordomo, de un cocinero, de Item 
cuatro ayudantes de cocina i de cuatro mozos.» 

El seilor Reyes (Presidente) -En discusion la 
partida con la8 modificaciones introducidas en ella " 
por la Comisiono 

¿Algun señor Senador de~ea hacer uso de la pa-
iabra1 11 

Aprobada la partida con las modificaciones pro
puestas por la Comision. 

El sellOL ~¡.,üretal"lo.-Partida 5.a, «Parque, " 
Maestranza i Fábrica de Oartuchos», 48,344 pesos. 

Dice la Oomision: 
«Se han agrpgado los siguientes ítem, eliminados " 

de la partida final del proyecto: 

Antes del ítem 8: 

Item •.. Sueldo de un maestro mayor de 
armería .............................. $ 6,000 

Despues del 1: 
Item ... Sueldo de un artificiero ............ $ 4,000 

El señor Reyes (Presidente).-En diRcusion la 
partida con la modificacion introducida por la Oomi 
sion. 

tAlgun señor Senador desea hacer uso de la pa· 
labra1 

iA.lgun señor Sensdor desea usar de la palabra1 
En votacion. 
1 como ningun señor Senador se ha opuesto, la 

daremos por aprobada tá.citamente. 
Aprobada. 
El señor Secretario.-«Partida 6.", Artillería, 

577,528 pesos.» 

Dice la Comision: 
«Ha quedado aprobada en la forma siguiente, pro' 

puesta por el sefíor Ministro: 

PARTIDA 6.a 

Artillería 
Lei de l.0 de febrero de 1893 i de 17 de agosto 

de 1895, decretos de 23 de enero de 1894 i 22 de 
abril de 1895. 

Personal de jefes i oficiales 

Un coronel, cinco tenientes-coroneles comandan· 
tes, doce sarjento$ mayores, de los cuales cinco po 
drán ser tenientes-coroneles, treinta capitanes, 
treinta i seis tenientes i cuarenta i dos alféreces. 

Item 1 Gratificacion de mando a seis 

» 

" 

" 

" 

coman.lantes, 11 razon de mil 
pasos anuales cada uno ......... $ 6,000 

2 Sueldo de seis cirujanos de 
cuerpo, con dos mil cuatrocien· 
tos pesos cada UllO ............ . 

3 Sueldo de seis contadores pri 
meros, con dos mil cuatrocien' 
bs ¡:oesos cada uno •............ 

4- Sueldo de cinco contadores se
gundos, con mil ochocientos 
pews cada uno i dos contado· 
res tpl'ceros, con mil doscien-
tos pesos cada uno ............ .. 

5 Sueldo de cinco veterinarios 
primeros, CaD ochoeientos cua· 
renta pesos cada uno ........ .. 

14,400 

14,400 

11,400 

4,200 

11 

11 

11 

" 

" 

" 

11 

" 

11 

11 

" 

" 

6 S;leldo de seis sariento prime· 
ros enfelmeros, con quinientos 
cuarenta ppsos cada uno ...... $ 

7 Sueldo de cinco 'Irme ros pri
meros, con setecientos veinte 
pesos cada uno ................ .. 

8 :::lueIdo de un herrero me~áni
co para la Artillería de Oosta, 
con mil doscientos pesos ...... 

9 Sueldo de seis carpinteros pri· 
meros, con seiscientos pesos 
ca,ia UDO ........................ .. 

10 Sueldo de dieziocho sarjentos 
primeros de bate da, con qui
nientos cUflrenta pesos cada 
uno .............................. . 

11 Sueldo de cinco sarjento pri· 
meros de banda, con quinientos 
cuarenta pesos cada uno ...... . 

12 Sueldo de veinte saljentos 
segundos furrieles, con cua
trocientos cuarenta i cuatro 
pesos cada uno ................ .. 

13 Slls!¡lo de ciento catorce sar
j"ntos spgnndos de bateda, con 
cuatrucientos cuarenta i cuatro 
pf'~()S cada uno ................. . 

1-1 Sueldo de veinte 8arjelltos se· 
gundos de banda, con cuatro· 
cientos cuarenta i cuatro pesos 
cada uno ........................ .. 

15 Sueldo de seis sal'jentos se
gundos enfermeros j con cuatro· 
cientos cuarenta i cuatro pesos 
cada uno ....................... .. 

L6 Sueldo de cinco sarjentos se
gundos rancheros, con CUatro· 
cientos cuarenta i cuatro pesos 
cada uno ........................ . 

17 Sueldo de un sarjento segundo 
de cornetas, con cuatrocientos 
cuarenta i cuatro pesos ........ . 

18 Sueltlo de cinco sarjentos se· 
gundos de bagajes i policía, con 
cuatrocientos cuarenta i cuatro 
pesos cada uno .................. . 

19 Sueldo de diez armeros segun· 
dos, con cuatrocientos ochenta 
pesos cada uno ................. . 

20 Su"ldo de cinco talabarteros 
primeros, COIl quinientos cua· 
renta pesos cada uno ......... . 

21 Sllel,!o de ciento catorce cabos 
primeros de bateda, con tres
cientos setenta i dos pesos cada 
uno .............................. . 

22 Sueldo de veinte cabol! pri. 
meros de banda, con trescien
tos setliluta i dos pesos cada 
uno ............................. .. 

23 Supldo de seis cabos primeros 
enfdrmeros, con trescien~os 
.atenta i dos pesos cada uno ... 

3,240 

3,600 

1,200 

3,600 

9,720 

2,700 

8,880 

50,616 

8,880 

2,664 

2,220 

2,220 

4,800 

2,700 

42,408 

7,440 

2,232 
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Hem 24 Sueldo de seis cabos pIimeros 
rancheros, con trescientos se 

t'm ta idos pesoa cada uno. ... $ 
11 25 Sltelllo de cinco cabos prime< 

ros de bagajes i policíu, con 
tref1Cientc:s setenta idos pes')s 
cada nno ........................ . 

11 26 Snclllo de seis cabos primeros 
de cornetas, con trescientos 
setenta i dos pesos cada uno ... 

Il 27 Sueldo (le cinco mariscales 
primeros, con quinientos cua-
renta Vll80S cada uno .......... . 

" 28 Supl,¡¿ de diez carpilltU'IS 

seg!lll(!os, C' 'n C\l:Ürociell tG~ 
vninte pP;"30S calla uno ......... . 

11 29 Slll,l(10 de cinco mbos seg'~n
dos furrieles, COD trescielltos 
cuarenta i ocho pesos cada 
uno .............................. . 

" 30 Sneldo de CIento catorce cabos 
segundos de batería, con tres
cientos cuarenta i ccho peiios 
cada uno ........................ . 

" 31 Sueldo de eiuco cabus spgnu
dos de bagaj(,s i polida, CltIl 

trescien tos cuarenta i ocho 
pf'80S cada uno ... " ........... .. 

11 32 S ¡el,1o de ocho cabos srgl1l1iln:l 
de cornetas, con trescientos 
cuarenta i ocho pems cada 
uno ............................... . 

" 33 Sueldo de cuatro eaLo.~ segun· 
dos rancheros, con tres0ieutos 
cuarenta i ocho pesos carla 

11 

11 

11 

11 

11 

" 

11 

11 

" 

uno .............................. . 
34 S ueldo de diez tala bal'teros 

srgnn,los, con trescientos se· 
senta PPsos <'arIa uno .......... . 

35 Sueldo rle dieziocho sastres, 
con tresClentos sesenta P"sos 
ca,la uno ........................ " 

'36 Sueldo de diezis8is zapateroR, 
con tres cien tos sesen ta pesos 
calla uno ......................... . ,7 Suel,h rle quince marisc?les 
s("glln¡}os, con cuatrocientos 
Vt~intf\ p"sos cada uno ........ . 

38 Sueldo de difz soldados ayu
d2 ntes de arlllero, con tre8cien 
tos ¡WSOS cada uno .............. . 

39 Suel:io de eiento un mú"icos, 
con trescientos veinticuatrJ 
pesos cada uno ................. . 

40 Sueldo de mil quinientos se· 
tenta i ocho soldados de bate. 
ría, con trescientos pesos cada 
uno ............................... . 

41 Suclllo de veinte soldados or
denanzas, con trescientos pe-
sos ca'Ja uno .................... . 

42 Sueldo de cuarenta i seis cor
netas, con trescientos pesos 
cada uno ..................... ." .. 

8t JI, 1)l!l S. 

j Item 43 Sll¿!';o (h t.n)il1t~ i seis solda
dUG r,;nd,uros, CDII treseientos 

2,232 e e;lda l1HO .................. $ 10,800 

1,860 

2,232 

2,700 

4,200 

1,740 

39,672 

1,740 

2,784 

1,392 

3,600 

6,480 

5,760 

6,300 

3,000 

32,724 

473,400 

6,000 

13,800 

11 

11 

11 

11 

44 lJo de un lnet:ánicü ¡;;r'glHl-
do para ia A,tílielÍa ,le C{)~tn, 
cpn c""I1' 'cicnt;;s odwuta pe-
80S an 1 l((11't'3 ••• o., •• , oo, o ••••••••••• 

45 Sleldo ,le tres soldados ayu· 
d"ntes tie m'cá'licos para la 
Artiiier l" de CUi3la, con tres
eieiltnd P;,~S()~:; (~a(l:L l:no ......•• 

46 Sup¡,)U d" di, zio,;110 soJ.lados 
cJ:fern¡eros, con tresei"ntos [Je· 
POS ca in '(JllO ••••••••• o •• o •• O" .... 

47 Suell" ¡¡," t;('irlla tol,lado,; de 
b!:i,;~aj"s i poli ,.;1,l) eon ti'vsei011 
tOti V!~~30S cal! a u hO ............. .. 

" 48 Para h';:'~US (le dí, zilleho hate
ría~, a !'aZOll de veintinn pesod 
caja una ........................ .. 

480 

900 

5,400 

9,000 

378 

$ 8,18,538» 

El señor Ileycs (President(~).--l~n (liscusion la 
par~.i,ja con lW3 lllií'lli11:acíones intr,){ltlcitlas p')r la 
C",,,j"i 'n, 

l~l ::;:-f'o:' _F;(¡~tro,q JJorrJoj"'io (Jfitli~tr() (le Gue .. 
ff8).--E.<il p,;; : ¡., l'i' :", J,·!'''!!I'' la C:JÚ totalmente 
en e1dlÍ }nni·l:~{l ~~ la n::~~','a ()I ~,'1rjiza ,ion. 

l'~! 8(>IlOr Jle;!e.>i (:)rf'¿"l·ntl').-~Algl1n señor Se-
uado!' d('8t'B lL-;;U' de la IYll:l1)1';'!~ 

tA1g111l SEliO!' Scnlilol' tl~foca Uf!af de la palabra'l 
J(n vot",:ion. 
S) dará por npn,bada la parti,la con las indicacio

nes de la CClTllsioll, sí nillgull señor Senador pide 
vot!cioll. 

I 
Aprr,hadn. 
El st,ñ Ir SI?(;retarlo.--T',uti,la ¡.a, «Infantería 

i Cuerpo (le lIiJ'"Hinos l.\Llitllre~}), 968,861 pesos. 
L" Comisiull dil~p: 
«Het ¡,ido ro",!! p' az 'lJo por la siguiente, rropuesta 

por el señor Jilinidtl'O: 

PAHT1DA 7. a 

In/arderia ¡ Cuerpo de 171jenierus ilfilitares 
Leí (le l.0 ,leo f"brc,j',) de 1893 i 17 (le agosto de 

1895 i cle',rdo" d,~ ~l de llovierohre de 1891,21 d" 
enero de 1892 i :ll ,h ll:J,')sLo de 1895. 

I ~,,")¡"2(\n,!.~ ~e jI ÍI . ..'S i ofici~lles 

D)s (;O~")' e1,,~ (H;;l.() tl~1l;E'1)t::3-eOl'onel€ls-~~ornan-

1 

dant~"s, v'~ ~,~;¡t¡<l 1\, .... ) El,(r:-· n-.i.J.y¡:rü~, Hc::)(;n1,i.t capitanes, 
OclH lita U']¡! nt,·s LUVú"ta ¡lULtpaiCl,te~. 

I Item 1 G :atiiic;¡eic.!l .1e nl>;nc!o a 

" 

11 

11 

dL"z GU.u:illldantes, a rnil pe~ 
so-J c;-;Ja 11110 .................. $) 

2 Sueldo (}e tli2z cirllj'Hlos de 
cuerpo, a dos mil cuatro 
eientns pr:GOS cada unl) ..... . 

3 Sllt,]do de dipz cPIlta'!orrs 
p;ime·l').~, a düs mil cuatl'O
cient(lR pefoR cada UIlO ...... 

4 Sud,lo de <íipz contadOles 
tel ceros, con mil doscientos 
pesos cada uno .............. . 

49-50 

10,000 

24,000 

24,000 

12,000 
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Item lj Sueldo de cuarentasarjentos 
primeros, con quinientos 
cuarenta pesos cada uno.... $ 

" 6 Sueldo de diez sarjentos pri. 
meros enfermeros, con qui
nientos cuarenta pesos cada 
uno ......................... · .. . 

" 7 Sueldo de diezsarjentos pri. 
meros de bandas, con qui
nientos cuarenta pesos cada 
uno ......................... ·· .. 

11 8 Sueldo de diez armeros pri-
meros, con setecientos veinte 
pesos cada uno .............. . 

" 9 Sueldodedoscientosochenta 
sarjentos segundofl, con cua· 
trocientos cuarenta i cuatro 
pesos cada uno .............. . 

11 10 Sueldo de diez sarjentos 
segundos, enfermeros, con 
cuatrocientos cuarenta i cua-
tro pesos cada uno .......... .. 

ti 11 Sueldo de diez sarjentos 
segundos, rancheros, con 
cuatrocientos cuare!lta i cua-
tro pesos cada uno .......... . 

" 12 Sueldo de cuarentasarjentos 
segundos, músicos, con cua
trocientos cuarenta i cuatro 
pesos cada uno ............... . 

" 13 Sueldo de doscientos ochen
ta cabos primeros, con tres· 
cientos setenta i dos pesos 
cada uno ...................... . 

" 14: Sueldo de diez cabos prime. 
ros, rancheros, con trescien
tes setenta i dos pesos cada 
uno .......................... ··· 

11 15 Sueldo de diez cabos prime 
ros, cornetas, con trescien tos 
setenta i dos pesos cada uno 

11 16 Sueldo de cuarenta cabos 
primeros, músicos, con tres· 
cientos setenta idos peso3 
cada uno ...................... . 

" 17 Sueldo de diez cabos prIme
ros de bagajes, con trescien· 
tos setenta í dos pesos cada 
uno .................. ·· .. ·.··· .. 

11 18 Eiueldo de doscientos oc he n-
11 cabos segundos, con tres
cientos cuarenta i ocho pesos 
cada uno ..................... .. 

" 19 Sueldo de cnarenta sastres, 
con trescientos sesenta pesos 
cada uno ..................... .. 

" 20 Sueldo de cuarenta zapat~
ros, con trescientos sesenta 
pesos cada uno ............. .. 

11 21 Sueldo de doscientos músi
cos, con trescientos veinti
cuatro pesos caja uno ....... 

" 22 Sueldo de dos mil quinien-
tos sesenta soldados, con 
trescientos pesos cada uno .. 

21,600 

5,400 

5,400 

7,200 

124,320 

4,440 

4,440 

17,760 

104,160 

3,720 

3,720 

14,880 

3,720 

97,440 

14,400 

14,400 

64,800 

768,000 

Item :.13 Sueldo de cuarenta soldados 
enfen:a~ros, con trescientos 
pews cada uno.............. $ 

11 21 Sueldo de ochenta soldados 
rancheros, con trescientos 
pesos cada uno ............... . 

11 25 Sueldo de cuarenta soldados 
de bagajes, con trescientos 
pesos cada uno ............. .. 

11 26 Sueldo de ochenta cornetas 
i tambores, con trescientos 
pesos cada uno .............. . 

1/ 27 Sueldo de diez tambores i 
cornetas de órdenes, con 
trescientos pesos cada uno. 

11 28 Para gastos de cuarenta 
compañías con veintiun pe-
sos cada una ................. . 

12,000 

24,000 

12,000 

24,000 

3,000 

840 

$ 1.425,640» 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion la 
partida con las modificaciones propuestas por la 
Comisiono 

¿Algun señor Senador desea hacer uso de la pa
labra1 

¿Algun señor Senador desea hacer uso de la pa-
labra1 

Cerrado el debate. 
En votacion la partida. 
Si ningun señor Senador exije votacion, podria 

darse por aprobada la partida. 
Aprobada. 
El señor SecretariQ.-Partida s.a «Caballe

ría}),427,582 pesos. 

Dice la Comision: 
«Ha sido reemplazada, a propuesta del señor Mi

nistru, por esta otra: 

PARIIDA 8.& 

Oaballería 

Lei de 1.0 de febrero de 1843, decretos de 9 i 19 
de noviembre de 1~91 i 23 de junio de 1892 i leyes 
de 13 de noviembre de 1894, de 17 de agosto de 
1895 i decreto supremo de 3l de agosto de 1895. 

Personal de jefes i ofieiales 

Siete tenientes-coroneles, comandantes. 
Catorce sarjentos-mayores. 
Treinta i siete capitanes. 
Cuaren ta i seis tenienteli. 
Cincuenta i tres alféreces. 

Item 1 Gratificacion de mando a siete 
comandantes, a mil pesos cada 
uno ............................... $ 7,000 

" 2 Sueldo de siete cirujanos de 
cuerpo, con dos mil cuatro· 
cientos pesos cada uno......... 14,800 

" 3 Id. de siete contadores prime-
ros, con dos mil cuatrocientos 
pesos cada uno.................. 14,800 

'1 4 Id. de nueve contadores terce-
ros, con mil doscientos pesos 
cada uno. ................. ....... ---10,iOO 



Item 

" 

" 

" 

" 

Il 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

11 

11 

" 

11 

11 

" 

11 
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5 Id. de siete veterinarios prime· 
ros, con ochocientos cuarenta 
pesos cada uno.................. $ 

6 Id. de siete sarjentos primeros, 
enfermeros, con quinientos 
cuarenta pe~os cada uno ....... . 

7 ld. de veintitres sarjentos pri 
mero~, con quinientos cuarenta 
pesos cada uno ................ .. 

8 Id. de siete sarjentos primeros 
de banda, con quinientos cua-
renta pesos cada uno ......... . 

9 Id. de veintitres mariscales 
herradores primeros, con qui
nientos cuarenta pesos cada 
uno ............................. .. 

10 Id. de siete armeros segundos, 
con cuatrociento~ ochenta pe-
sos cada uno .................... . 

11 Id. de ciento treinta i ocho 
sarjentos segundos, con cua
trocientos cuarenta i cuatro 
pesos cada uno ................ .. 

12 Id. de siete sarjentos segundos, 
enfermeros, con cua trocien tos 
cuarenta i cuatro pesos cada 
uno .............................. . 

13 1,1. de siete sarjentos segundos 
rancheros, con cuatrocientos 
cuarenta i cuatro pesos cada 
uno .............................. . 

14 Id. de veintiun sarjentos se
gundos, músicos, con cuatro· 
cientos cuarenta i cuatro pesos 
cada uno ....................... .. 

15 Id. de ciento treinta i ocho 
cabos primeros, con trescientos 
setenta i dos pesos anuales 
cada uno ....................... .. 

16 Id. de siete talabarteros pri
meros, con quinientos cuarenta 
pesos cada uno ................. . 

17 Id. de veir.tiun cabos primeros, 
músicos, con trescientos seten
ta i dos pesos cada uno ......... 

18 Id. de siete cabos primeros de 
bagajes, con trescientos setenta 
i dos pesos cada uno .......... .. 

19 Id. de ciento treinta i ocho 
cabos segundos, con trescientos 
cuarenta i ocho pesos cada 
uno .............................. . 

20 H. de veintitres talabarteros 
segundos, con trescientos sesen· 
ta ¡.oesos anuales cada uno ...... 

21 Id. de veintitres sastres, con 
trescientos sesenta pesos anua· 
les cada uno ................... .. 

22 Id. de ciento veintiseis músi
cos, con trescientos vein ticua-
tro pesos cada uno ........... .. 

23 Id. de mil cuatrocientos ~etéln
ta i dos soldados, con trescien· 
tos pesos anuales cada uno .... 

5,880 

3,7eo 

12,420 

3,780 

12,420 

3,360 

61,272 

3,108 

3,108 

9,324 

51,336 

3,780 

7,812 

2,604 

48,024 

8,280 

8,280 

40,824 

Hl,600 

Item 24 Id. de veintitres soldados en
fermeros, con trescientos pesos 

11 

" 

11 

" 

anuales cada uno ............... $ 
25 Id. de cuarenta i seis soldarlos 

rancheroR, con trescientus pe-
sos anuales cada uno .......... .. 

26 Id. de veintiocho soldados de 
bagajes, con trescientos pesos 
anuales cada uno .............. . 

27 Id, de sesenta i nueve corneta~, 
con trescientos pesos anuale3 
cada uno ........................ . 

28 Para gastos dil veintitres com· 
pañías, con veintinn pesos cada 
una ............................. .. 

6,900 

13,800 

8,400 

20,700 

483 

$ 828,675 
El señor Reyes (Presidente).-En discusion la 

partida con las indicaciones propuestas por la Co
misiono 

Si ningun señor Senador hace observacion, la daré 
por aprobada en la forma propuesta por la Comisiono 

Aprobada. 
El señor Secretal·io.- ParLi,la 9.a, «Intenden

cia i Comisaría Jeneral del Ejército», 57,~60 pesos. 
Dicll h Comisi"n: 
«A indicacinn del señor Ministro se han elevado 

de tres mil qninientos a siete mil pesos el ítem 4, 
consultando sueldo para dos jefes de seecion en vez 
de uno; de mil a mi! doscientos pesos el ítem 8, 
sueldo de un "yndallte del guarda-almacenes; i de 
lIei"cientos a Il()v~cientos peS08 el ítem 17. sueldo di 
un mayo!',lollW de almacenes. 

I s(~ ha agregado el siguiente ítem nuevo: 
Delipllcs del 15: 

Itern '" Sueldo de un archivero ......... $ 1,000» 
El señor Reyes (Pl'esitlente).-En discusion la 

partirla con las modificaciones propuest.3s por la 
Comisiono 

Si ningull sefírJr Senador hiciera uso de la palabra, 
daria por aproblula la partida. 

Aprohada. 
El señor SeCl'etal'io.-Partida 10, «Servicio 

Sanitario, catorce mil seiscientos sesenta pesos.}) 
La ComÍsion dice: 
«Ha sillo aprobada sin otra modificion que la de 

interc:\lar, des pues del ítem 4, el siguiente ítem nue
vo, propuestv por el señor Ministro: 
(Item ... Sueldo de un ayudante de far-

maCla ............................... $ 800» 

El señor Reyes (Presidente).-~Alg\ln señor Sa
naclor desea usar de la palabra1 

¿Algun' señor Senador desea hacer UllO de la pa· 
labra7 

Aprobada la partida con la moclifictlCion hecha por 
la Comisiono 

El señor Secreta1'io.-P"rt.i,la 11. ~Servicio 
de las comandanuias jenendes dtl Arn;a~', catorce 
mil seiscientos veilltirlo~ pes(w.}) 

La Comisioa dice: 

«Se ha redueido de cuatro mil a 11,;1 ql::nientoB 
pesos el ítem 12, servicio de gu~rdias en el Cue.po 
de Inválidos de Santiago.) 
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El señor ](eye¡.; (I\b,idente),-Ea discu,j,'n la 
partida. 

tAIgiln señor SlJl1n,l ji' <1l,'ea i,'cGt uso de la pa
labrH? 

Aprobada Ji! pn,~i:l:'. 

El señur 1$ftJ·f'O.:.; JJnr~{/Dj)J) (\l;lli.)~fO de 
Guerra).-L~s ~!,t¡¡i (¡:H 12 a :?1-! illc)¡;";V!1 no h'lIl 
sufrído alteraciull, du lllft";:];, (,;o" ~¡ el HOllOl',bie 
Senado lo acuerda, ¡'oilti:lll d,;~I~e 'q,¡'Ob.llhs en 
conjunto. o pon.,¡,w to las 'jJ) '):na 'l"Ie 108 
ieñoreH SeJladOH)S pu?dcin hacer It~S C' 1JJf:lvGlL:iones 
que crean d\~¡ Cfl'(). 

El ~eñ(Jr IJalnUlC{'([(t.-- Pi b la pcLka, sellor 
P.'psider, te. 

El señor Hcye8 (P,cc:,;(;¡tc).-.'l'iéno 
el honorab:e S·'¡",c1"r. 

El sAñor ll(,(lnuu.~e:la --Yo 
desde luego (;~jf.~Hnrto uL'(·!·\'¿t~i(\ne.3 plJf C-l~l..::~"gu d\:~l 
honorable ~;( n'l,)pi' ele "r a1 ¡,::iÍ'~o,~' i'¡,'l' l.rt: 1)' 1"", l;~

lativameIJk a ;_.ulll'l' r~1U',l!¡lJ aULa i·jc:.,ti,:i" b\'i

dente. 
Me rdi"lo a h ¡1e (\111 ~i<·:;T~··[) t:'!l q1l.8 

i 1. i j: ',.~ :,lll"¡! I'f,tlra-

do~ :-.lltI'M j ,~L>~~;::li" I~.' 

in 'iv d;;() ,l.:, "1, (' i i ¡ 1 

I 11 ~ 

ql..l· 1':ll) It ' i_,'¡ ; ,1 ,', l!!; j ':. 

E i " í~(¡~¡l') (:' ¡lJi'l" le;1 f 1 ¡¡ 'r 'J'( :~·'n ,{]I " ];(, 

C()IJ~lt~trl la .i"-1.,,..::~-~ l!l ¡ti. (,-:'1,:" J
I

)1' IH-l no f~': j'!:-lltJ 

ni equití1tl\tO llUt-7 P11'lh}t) tí d'h' (~I,'i i-ijl).~ i, pr¡r lo LHl~ 
to, igual\.ls ;,nLe la lei

j 
se f,V():t'ZI'H a Ul¡O,';:, L~¡vez 

porqn,e fneron afOl'tu~1:¡1iUi:l 5:J L'l,~._>,t~,a c~vd) ~ se,ulll'e 
en nJenOB a otrÚtí quo l"~n fJ¡'I.:,:.,ta L) ¡gUiI.¡"¿;', i-ll ';0 nHl~ 

yores selviciu.': ~tl Pur(pl(~ dt'}Jt~ tnrncu',~'e pn cn~ll~ 
ta qne lo~ i~! lividn:_ls ~¡lJe Silfrí;l.) t "I i!ljqi~ti¡j;:l ~~(.'n ;(H~ 

nlÍRlnos SO~'~;l(l«; q:,te (lt~n;¡,¡~;n'ni1 f,n saJ)~:re en los 
campos d" h"t:di,\ en 'jpf"¡",,,. el" h ['n(¡'i, ,Jurante Irl 
guerra (.O;,tl'il ,,1 p,·,ú i Br'liv:,', i ólifl'i"'ll cne¡;to" 
saerifi"iod i dú:ul'ti:3 pur CU]Jil\lldur ¡,ara Cl,ílo g:O:iiiS 
i riqupza-. 

Para <¡\1Ft 

94 ha eS,.;, 

S djl-"ntoR ~\"gUIH~C ~ .. . 

C"hos primewPo ...... . 
C"hos srgun!3.oi4 ..... . 
Suhla<lo~ .............. . 

11 

11 

" 
" 

Ul',....:~>1li:-~ (ti.: Lt ki 
lid \)1 

~ t¡j) 54·0 al hfío 
-1H " • ~ .~. r-:. 
,}\);) Ii 

:;,18 11 

:lJ() 11 

1, rniéntraF; ta:.iLO, L,.s Id-~:T i:~3,;I :'~ l1f L3. V111J l¡nrn 
unos i otros BOíl las rui.·;l\;é)" e bs <,1m li,;ioncs 
en que debe coluc;:','i'l.l;e,'. 

Esta con(1ic.:i('j~ d:-) ;,:1:1 no es: ni CUllS 

tituciollal, r.i equit"'.ti va. E i :ce,'e;,i1I·io ¡i'loptnf un 
teroperarnento q0.e JPiJJe,ji(" E',-3LJ. ,(.':~I;~V iun. 

p\)l' otra part\-', p} q:!0; :nl al1~l'a-

su espíritu de justicia que acepte la indi~acion que 
h~go p¡Jra q']e se C(;ll?lllte en un üem la cantí,iad 
suneicllte parfl cOlte,ji!' esta enorme Ifn·gu:alÍ.Ja<1. 

El sérior Beye.-; (Prer-:idente ).-COlliO ha llegado 
la hora ...... 

m señor Barros n01'flofio (Ministro de Gne 
na i MarÍna).--l'odJí:, prul'''lJgarsEl la sf)~ion prlr me· 
dia. hora, tiempo qne CfPO sn[\ciente para f:oIlcluir 
eon el pre~Up\le8to (le Guerra. El lÍe Marina quedaría 
par:l la aeaiO!l espür;i;t! acodada. 

EI,1eñor Reyes (Presidentc).-Si al Senado le 
p:U8ce ...... 

El seuor BalnUfCC(lrt.-TerminernOR, señ"r. 
Fal'ios .'wiIol'cS 8cnadores.--Es lo mejor. 
El SUlO)' Reyes (Presidente ).- Qlletla acorda. 

Jo ~lsL 
El señor Ro,~as.-Pído la palabra, señor Presi

dente. 
El séñor Reyes (Presidente).-Tiene Su Señ01ía 

lél ¡Glabra. 
El seuor Rozas.-He sabi:lo, con estrañflza, que 

pj Cnerpo ele Inváli¡]o8 carece de Ull cirujano para 
"tendel' a ¡ns pllfermr's de esa noble corporHcifln de 
.'<rvi,Lm·s ¡J,·I ;,;i.-, a (l"ienes],í ¡{,,('ion debe at.~n' 

Ih·r <[I'!l dEcto i IDcol:ociwient,,; p'le8 h,¡n vertIdo 
f!"l' '-'11a su R'JlH,-re. 

l~ ¡jI,·, ij,r l\r;"j,trn-.si ,,1 hp, 11,) eR rfel't'vo 
--/1,11-' ~\~ ;,Írv1i'l':' h(l1':;'T' pr~ 8"I J 1'\'1 e~t;~,~ 11\)~f-'r'v(H':JUII~'S 

al Di'eeV,r del S 'I'VI,,¡O t)"I,it,"i" d,,1 E¡é,,·ito. a tin 
de ql1\\ prOp()D~a a algnn cirujallo para r.t~ndp,rl(l~, p0r 
C¡ '1e actualmente, ~egllll S') me a;;egura, se ven en la 
neeesidad de esperar, en la puerta de un hflspital, 
hasta que se desocupe una cama para curarse de sus 
dolencias. 

El APilor Barros B01'gofio (Ministro de Gue· 
rra í lUarina).-Pido la ?alabra, señor Presidente. 

El 8('UOr Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el,,, ñor Ministro. 

El seuor Bu}'I'OS BO}'fIOñO (:\Iinistro de Gue
rra j M¡jrina).-lil~ contestaciun a las observacioues 
del honorable Senador (le Cautiu, debo decir sflla. 
mel]te, que las desigualdades aIl!Jta,las por Su Seño
lír¡ provienen de una lei cuyas dí~püsicíolles el Go
biemo eelá obligado a aplicar. 

De modo que no sabria c6mo subsanar los ineon· 
\-enié,ntes a que se ha referido el honorablfl Senador 
por Hledio de un ítem del presu¡me~to. Esto, a mi 
j,lj~io, tiene que 8er materia de una lei eS¡lPcial. 

RF[,~wcto de la rl~colllendaci(1n del honorable Sena
dor de] Lilllhillihne, puedo asegurar a Su Señoría 
(jan el Ouerpo de Inválidos es atendidn por un ciru
jau() ((0 la Ilireecioll J oneral ,lel Rervi,~io Sanitario. 

De todos modos, me haré un deher en atender la 
recornellch,cion del señor Senador. 

Ei señor lloza8.-En todo caso agradeceré al 
señor Ministro que se sirva tomar los inf'>rmes del 
caw) i proceder en conformidad a lo que ellos arrojen. 

El selior Bal1nacecla.-Pido la palabra, señ~r 
Pr"8i,1::llltEl. 

rin la igualuc¡oll :lp~ e~;to.; r,n¡:~!d(,:" (¡,~ !(.l,il'<) C:3 in;~jg~1i
fi<,ante; S~Jglltt f:Llit.,(¡¡),) ¡.;¡ ;" ,(~(~ ,,~ L'f~('U lnil 
pesos, ü:-lIILill'l! b;t'f) ln\·(1\-i'~a ,~lj:'~ Vil'T;O a corr¡:",jn' 
una situa{j!\1I t"¡~o..:a, lr¡'ltn(/r¡l.i í :1 p,ltl~r ell COIlliici()1l 
méno& angu"üdch r¡ v;ejoA s vi':,'ns ,1el p:¡is. 

, E! ~~ñr;r Reyes (Presirlente).-Tiene la palabra 
!:) 11 t'l2nOlla~ 

Espero, pue~, de la bBlIevo!lmeia dClI Senado i de 

El s()llürBrtln~acell(t.-Ri[](jien,10 completo 
acatamiento a la lei de 1884, me veo, mui a pesar 
mio, señor Presidente, en él caso de retir<tr la inli
cacion que habia formulado i c;ue, por 10 demas, 
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consultaba la mas completa igual (le reCQmpell,ó'as! El s"u'," Il,{~!I""~ (Pl'O·:i,¡ieet,,).-E1l discu~íon la 
entre todos estos hueuos servidores del pais. i part:./:¡ e'i¡¡ la. Jij ;i;,·,j;'l ';0 b U:"'Ilisi')ll mi,ta. 

En el tnnIllRnto 0f!')!'tnno presentaré el respectiv" I A,'n:b ¡: fl. 
proypeto de Ipi, .t"rllli¡w.ll.'!O de es La nunera la elles-l. El .S(':'iUrS!ci~f'{!( arlo,·--p .utida 32, «Vestuario 
tl1Jll que me hablól 1)f'l"ln¡tl¡Jo formular. 18'lu1!'()), (lJ r)"'us. 

El S<'líol' Ilc¡/e8 (PresidelltE').-¿Algun señor S0' Diee (,1 l' f'¡)lu) ti,: la C"mi,ior;: 
n:do1' d~sea ¡¡ae.;!' uso de la palabra? «S) ha ..levit,lo dl 150,000 a 850,000 pesos el 

¿Algun Si·i'íur S"llaelor desea hacer uso de la pa- ít'i,r" único d" CC;'8'fl. 

labmJ I J~I sefi·,1' ¡tr: pmpui'O ql1e el {ttlm se aumen-
Como .l\O Sil ha heel~n,{J~)serva?ion a n~ng\lIla,de tara. h"<3ta 9~O.OOO p:fO deó<pleslle un debate 

esta, part¡,la~, ha-ta la 21:) lllcluslve, podna enton- balido COl) "" i" Gl:!li81OIl acon]ó elevarlo 
Ces dát'"el¡¡s por aprobadas. EO]O ¡¡ h c:fr, ill,',í,?,'J.'~.J,» 

Aproha,lils. El señ,il' l::c',I(;;-; \FJ'jJ',identr).-En (liSCllSion la 
El 8cñor Secretario-Part.ida 29, «G,atifl~a- paltib e,))! el :z¡ por la Comisiono 

ciolles i viátlU(J~», 122,800 p;;ws. A]HOhi'!:. 
Dice la Comiciol1: El s.'.L .. r g'~(:J"(,t(t¡'in.--Paltih 33, «lIospitali-

cla:1r:s i l\>',~l .. ~';~:t<), 4:1,030 1,8808. 
«A indicHeion del señor Ministro se ha elevarlo de Dice el i,.f,'¡'JI],'. 

10,000 a 20.000 p8SCrS el itF!lH 1, pRfol gratificaciolllli" «8B ha ,'kVil in f1 ,1,,1 sellor l\Iinistrn, de 
de jefe" i :,ti :ial<~s; de 7,800 a 1:2,120 pesos el ítem 42,000 a 33,000 ;" -"\1 1, RIP¡¡inliendo ele la 
4, l'"daetánd"l" 3sí: 1 l' .,' 'l' a 1 g J8a J, tt\u·J~ L 1;1 <11:0 ¡ih"~) (~l ¡:wra f.,;;ll)VenC on r a 

«1 telll ... G[':lti!.ic:wioll de cincuenta i ocho Rar- 1 . hospita.l (d(-'tll:t;l u i:l~~ í.-).i .1·~ \;ral~'~U';11S() pl)r os serVl-
J'cntos 'mf6rm0ws ¡treinta i seis soldados, ete.» , . , 'l"é . 

/~lO" Q1lt-'. p~",; i;t!l i:d cií :i:l:P"'~ dO! -".J {,(:lt0. 
1 linalmentrJ H\ ha carnbia,lo la glu,,,,a del lWlll 3, E, "Ú()[,! 2 tu, 8i ,'o &.E·W'llt,\(.!o i redactado como 

di,)ienll': «P,.Ha vifttico de los inspecton's dc,!ega'!os, . 
~ :-'TgU'_': 

etc.», en vez de «Para viático do! inspedor delegci 
do, etc.» It81l1 ... P,:n 1:1": ;" d'j 1" rODa d" laR 

€11L I','!,u {.t~l- l\:i>t~·:r,-;St ~ tB%Ull de El señor Reye8 (Prpsi lente).-En diseUlion la 
pHbl,\ con las modiikaciones propuestas por la (jo
nJÍsioll. 

(lU't':'e, l"s it' )''''!J.qla~''H ('ud a una. $ 4,860 

Aprobarla. 
El señor 8em'etario.-Partí,Ia 30, «R:ncho del 

Ejér0ito», 780,000 pesos. 

Dice la COlllisiol1: 

El 8ño1' 1-:c1F','I (p,.",'j,1,·nlc).-En '¡i~cusion la 
p~ll'tJ.(Ja con L:~ tUU,; dc;u~i,)ll::!::; i a~rt'g:iCiOlleS pro-
pue,-·tas P~\l' (}JrPl,,¡:o:'. 

.A .. ;)IOhg 1a ~~I\ P>:,ri f"nr:a. 
El c~ri,)l' 8(:{~.,·.',fal·¿().--Pdl'liaa 34, «Cuarteles 

i f 1/~t!J!~''::)' p..;,~,u/. 
({~e ha eleva!,\ a peticion del señor Ministro, de Di,:r, el jj fe)) iU": 

750,000 a 1.4:)0,000 ppsos el itern 1, rancho pé\m el «L,s í:',r'l -1 ¡ '> 'i tle (lc'nmHftn, r{J~pectivamente, 
EJél'ljlto; de :20,000 a 30,000 pe,:03 el Ítem :2; para fun ¡(Ji; p'l,a 11i1 pi:10 eH Id clI>utel de Santa 
agna p"t,.bl", de lll~ cnerpos del Ejé:'Clto, i de 10,000 Ln,L¡ ¡ ¡¡,',t,l tr,¡I" ,h ;'('e:"m,'cmeciun del Pafljue, 
a 20,000 pesos el ítem 3, para útíj¡,1l de rancbo P"f[¡ h:.H'. siJ,; ,,:'7, :"f)¡Ui',:ta dd p-eñor M1Uis-
el I~J'é['eito. 

" , tro, per lu" 
El consumo de agua potable a que se reltere el T 

í 2 i . 1 ¡ I"ln ). ',11L'.~;il1i_:l:~1,~)n (1,:. alnlt-y'.cnes tem impone 1In ga~to (emaSlac o crecido i clcb:~, a"'" .. , '-,"", '. " . 
nu~strJ jlllCio, arbiturse algunas medidas qtn ti,m- "" h L'~ ·:¡,,'!ilC.:' J.1Fr el del 
dan a reducido. Cr'jemos q'1B ~e l0'iraria en p,Ete ji '(1 ......................... $ 20,000 
este obj,oto si a I:ls rnunicipali,larles qUf\ reciben fon,!lJ~" V'l.,J, :,l',,,irt.,r ¡"l' t,:·,d),jlJcl do 

. l' i -' . 1 .. 1 ;'''(!I,:P)l el,,! P',nue. ... 91,000 para HlMt-¡ aClOtl , tl canünas 1< emas serv!cws ( e agua < 

potable, se le" jlllp:l~iera al cedel'les esos vaiores, la I El ítr'1U 7, (lf'"',in,,,lo il,jei,p' la c<'llstrncflion de 
ohligfl(:ioll ele pro¡J<lrcionar gratuitam~nte el ugaa lnra I un CU,'rtR'[ ('n Y ("r";""" ha si 'o ,"'priOli,!o. 
el Ejército.» I El ítem fJ ,," hl."l" ,j,.; 75,000 a 20,000 

, El señor 1~~!/e8 ,(PL'",3irlente?-;-iA1gun señor Se- p"Hr;~, (L\I~),> ,i.~t2 for:na: 
nador desea hacer \loO (le la palabra? ,Item ... .I).,l,''1 enr:".~,."(l'.:l>:·l(',S 1 l'''n''fa-

tAlf~un señor S(mador de~ea ha~er uso de In pa.¡! i:i'T'" f n ft:"í'lc'c' tic T"lca 
lahra1 y (l Ic¡lli,{llU •. $ 200,000 

Cerrado ,,1 rL:hute. I c<} 1,'", .. ,¡·ul',.i"ilte .. ,Q l'r,(,m nuevos: En votad,m. Cll) HUI ... " ~ ,0 ,-

Sí no Re pide votacioil, se lará por aproha']a la Desnu"s ¡] ¡Ji 7: 
partidfl e0I\ lfls indi.caciones de la Comisiono ltetn ••. ,P,"',l ¡'.,bditft<ei'>U de loc:¡]l]S 

Áprobada. phl'a it:hn(',!'il ................... Si 25,000 
El spñor Secretario.-Partida 31, «LlIZ i lum- D88ll'I"S el;) 10: 

bre», 26,890 pesos. Item ... 'Pdra ""mn",L ................. $ ;:;0,000 

Dice el informe: I Al tratC:l',e ,-d'l 11:11[,: le!, d. s;'ñ,cJr l\fini"tro hizo 
«A in,li(~~,:inn del señor Ministro 8') hrt elevado de pres(~nt(J tl'l" ¡··,ttli·l ~tll f),H\t,¡ato a,l 1"Pjúenrlwn para 

25,000 a 36,000 pesos el Ítem 1, para luz i lumbre I a,l'l'llrir (m B,",! ,n lliU p¡,o¡,i,.da,¡ lh,LIU'l,h a P)!í
de los cuerpos del Ejército.» I gono miEt~r, í pl'OplFO que S~ (:ollsnlLara la suma.de 
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36,000 pesos, valor de dicha propiedad, a fin de Los ítem 1 i 2 han sida reemplazados por los si-
poder llevar a cabo el contrato o bie? que se consig- guientes: 
nara para el aúo entrante la cantIdad de 12,000 Item Para adquirir i reponer el ga-
pesos, " fin de pagarla en tres anualidade8, procedi- nado del Ejército ............... $ 50,000 
miento que tambien podria seguir¿;e dentro de las " Para forraje del mismo......... 515,000 
bas'ls estipuladas. l, por último, se ha agregado al final de la partida 

La o.í!ni~ion, por su parte, no ha dado cabida a este otro: 
esta inrlicacion ~()[' creer qu~ la arlqnisicion de. aqueo I Item Para mantenimiento del local 
Ha propiedad <lene ser materIa de una lel especial que destinado al servicio de remon. 
la autorice, tanto mas cuanto qne algunos de Jos tas ................................. $ 1,200» 
miembros de la Comision han as,wel',do que la pro· El sellor Reyes (Presidente).-En discusion. 
piedad en cueclLion es abRolutamcnte inaclecuala para El señor Barl'08 Borgoño (Ministro de 
el !1Rtablecimiento de polígono militar.» Guerra),-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidellte),-En cliRcusio!l la El señor Reyes (Presidente).-oTiene la palabra 
partida con las modificaciones introducidas por la el ,¡ell'.)r ¡'1inistro. 

Comisiono El señor Barros Borgoño (Ministro de 
El señor Barro . .;; BorrJoño (Ministro de Guerra).-EI ítem 1 de esta partida, que la Comi. 

Guerra).-Pi'l() la palabra, serior Presi :lente, sion elevó a cincuenta mil pesos, debe aumentarse 
El señor Reyes (PresidclIte).-Tiene la palabra a cien mil pesos. El Estado Mayor Jeneral, en di-

el señor MiniRtro. versas ocasiones, ha hecho presente al Ministerio, i 
El seúor Bar/'os .B01'{IOño (Ministrn de con verdadera insistencia, la insuficiencia de esta 

Guerra).-Acerca de esta p:.\ftida tengo clue prnponer suma para ~emollta del ganado del Ejérdto. 
una illdicacioll. El señor BallUaceda.-Entiendo que esto de 

Rnego al Senarlo que acuerde 3gregar, despnes del ganadu se refiere a caballos i mulas que hai que 
ítem 10, el siguiente: 

<ütem ... Para la terminar:ion ,1,) cn'lrtel 
ele Iquit¡ue, COI1trata,]o por 
179,500 pCtlO?, de los cuales 
Re}H entregarlo al COI!tratista 
52,000 pesos .................. ,,. S 127,000» 

En el presllpne~to del año pasalo estaba cOllsul
tada con estR Obj(lto la SUma c!e ciento setenta i 
nueve mil q llinientoR peS ;8, de los ~(jales solo se 
alcanzaron a invertil' cincuenta i dos mil pesos. 
Llegado al fin elel añ,), el resto ingre;ó a fondos 
fisca' es. De manera q l1e de III q ne 88 trata as de 
rei1ltegrar este saldo a su primitivo objeto. 

El sc,ñul' BalJnace(la.-tEll qué Astado se 
encuentra esta construccion, señor l\'linistru? 

El feñor B(U'I'os BO)'flOfíO (:\lilllstro de 
Guerla).-Para ser elltregado ell febrero próximo, 
señor Senador. 

El señor Ballnaceda,-I ~cuáflto se ha pagado 
ya por ella~ 

El señor Ba.J'J'().~ BO}'rl0¡¿O (Ministro de 
Guerra).-Cincup,nta i dos mil pe30s, señ,)l' Sellador. 

El señor Re!Jes (Pre.sitlent0 )'-I,Algllll señor 
Senallor tle8ea hnroer nso de la palabra7 

¿Algutl señor Senatlor desea haeer n~o de la pala
bla~ 

reponer. 
El señor Ba¡'ros BOr'rJo'ño (Mini.stro de 

Gllerra).-I que seguir:comprando, sí, señor /Senador. 
El s~ñor Baltuaceda.-Supongo que para este 

servicio habrá organizada una seccion u oficina com
petente. 

El señor Ba}'t'OS BO'I'goño (Ministro de 
Guel'ra).-I que procede con mucha estrictez, señor 
Senador. Es así como se ha podido tener una caba
liada de primera clase, 

El señor Bal1naceda.-Porque 3 primera vida 
un caballo puede parecer bueno, i ser, sin embargo, 
inútil para el servicio del Ejército. 

El ~eñor Barros BO'I'goño (Ministro de 
Guerrn).-La seccion de remonta tiene un personal 
es cojido, señor Senador. 

El seQ.or ReyefiJ (Presidente).-LAlgun señor Se· 
nador desea usar de la palabra7 

LAIgllll señor Senador desea usar de la palabra~ 
Aprobada la partida en los ítem e indicaciones de 

la COlllision mista que no han sido objetados. 
Podria darse por aprobada la indicacion del hcno

l':\hle señor Ministro, si ninglln señor Senador exio 
jiera votaci.ou. 

Aprobarla. 
El señor Secretario.-Partida 36, «Maostran

za í Fábrica d" Cartuchos», 100,000 pesos. 

Dice la Comision: 
Aprobada la p)j[·tida "11 los {L"lU e indicaciones 

de la Comision que no han sido objetados. 
Va a votarse h inrlicaeion rlel señor MinisLlo. «A peticion del señor Ministro se ho elevado de 
Si nillguII señor Sen:\lor pitIo \'otacion la daré 70,000 a 100,000 pesos el ítem 1, paJa compra de 

materiales, etc., i de 10,000 a 15,000 pesos el ítem por aprobada. 
Aprobadn. 2, para tiros reducidos de fogueo.» 
El señ"I' 8eCl'ctltriO.,-l'artída 35, «Remonta i Ei sellar Reyes (Presidente ).-Ell discusion la 

forraje», 240,000 pesos. partida con las modificaciones de la Comisiono 
o . . Aprobada. 

DIce la ComlslOn: El señor SeCl'eta'l'io. - Partida 37, «Trasportes 
«A illdieilcifln dd sBf!or l\Tini,tw Fe ha elevado d .. i fletes», 90,000 pesos, 

8,000 a 12,000 pe30Q el ítem 0, p::nct herttlduras í I Sin ohservaCiol1. 
b¡iltdil, ! (Ii' :;1,000 f!'!,OOO l'eIlÜ$ el ítem 4, pat~ hrnR-, El Mi'\Gr BelltJfl O~n'e¡del1t(J):-·Ji11l ¡H~!l\lni(jl1¡ 
:h'\ir,\1t!l>' fl" 1". ln",r¡~I",lM II/\r'!'irll'lrilll,: , !\pwh~d~l 
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El señor Secretario. - Partida 38, «Gaatos Item 
diversos», 317,738 pesos. 

Para rancho de oficiales-alumnos 
de los cursos especiales de caba
llería, artillería e injenieros...... $ 
Para rancho de jefes ¡oficiales 
pertenecientes a la planta del 

Dice la Comision: 
«Ha sido aprobada con las siguientes modificacio

nes propuestas por el señor Ministro: 

Ministerio de Guerra 

Se ha elevado de 6,000 a 8,000 pesos el ítem 7, 
para pago de servicio de teléfonos en el Ministerio i 
oficinas de sus dependencias; de 2,760 a 10,000 pesos 
el ítem 8, redactándolo así: 

ItQm •.• Para pago ¡de telegramas que se 
envien fuera del pais i para los 
enviados en 1895, cuyo valor 
no hubiera sido cancelado ....... $ 10,OllO 

1 de 300 a 500 pesos el ítem 11, para gastos me
nores de oficina. 

Estado Mayor Jene1'al 

Se ha elevado de 10,000 a 20,000 pesos el ítem 
15, para gastos de preparacion i ejecucion de los tra
bajos de la Seccion Técnica, i de 25,000 a 50,000 
pesos el ítem 13 para levantamiento, confeccion i 
adquisicion de planos. 

A continuacion del ítem 21 se han agregado los 
siguientes: 

Item ... Para pago de un electricista 
encargado de la luz eléctrica, 

" 

u 

del cuartel de Artillería, Par· 
que J eneral i Escuela Militar. $ 
Para pago de . sueldos i gratifi
caciones en conformidad a los 
contratos reepectivos, a los 
profesores e instructores asimi-
lados ............................ , .• 
Para pago de gratificacion de 
los profesores de los estableci· 
miento s de educacion militar, 
a razon de doscientos pesos 
anuales por hora semanal de 
clase en las asignaturas milita· 
res o teóricas, de doscientos 
cincuenta en las asignaturas 
optativas i de cien pesos anua-
les por cada hora semanal de 
ejercicios prácticos ............. . 

Academia de G/tetra 

1,500 

100,000 

38,100 

El ítem 24, para fomento de laboratorios de quí
mica i física, ha sido reemplazado por el siguiente: 

Item ..• Para ad;¡uisicion da textos de 
enseñanza e instrumentos de es· 
tudio ................................. $ 2,000 

El ítem 25, para espediciones científicas, se ha 
elevado de 1,000 a 3,000 pesos i, por último, se ha 
suprimido el 27 que consulta 9,000 pesos para con
tratar tres instructores militares. 

Escuela Militar 

Se ha cambiado la glosa del ítem 35, debiendo 
decirse: ({Para gasto5 de instalacion¡ etc.), en vez de: 
Para gastos de tra31adoD e inatalacioll¡ etc.» 

A IlQntínuacioD dol ítem :31 !le h~n llo1QCI:uto 10. 
lliluhu.t!l4 t~llm n\le'¡¡~! 

2,174 
11 

establecimiento ................... .. 2,482 

Escuela de Tiro 

Se ha suplÍmido el ítem 45, que consulta 4,500 
pesos para sueldos de profesores. 

Escuela de Clases 

Se ha suprimido el ítem 48, que consulta 3,000 
pesos para pago de gratificaciones a los profesores que 
hagan mas de doce horas semanales de clase i se han 
agregado los siguientes ítem nuevos: 

Despues del 54: 

Item Para traslacion e instalacion de 
la escuela en su nuevo local.. .... $ 10,000 

" Rancho para los jefes i oficiales 
de planta del establecimiento •..• $ 3,650 

Ouerpos del Ejército 

Se ha elevado el monto del ítem 57 de 8,000 a 
14,000 pesos, redactándolo así: 

Item ... Para el servicio de las escuelas 
del Ejército .................•...••. , $ 14,000 

Se ha elevado, asimismo, de 9,000 a 15,000 pesos 
el ítem 58. Para conservacion de armamento, etc., en 
los cuerpos del Ejército; de 5,400 a 7,200 el ítem 
59, para gastos estmordinarios e imprevistos; de 
8,000 a 14,000 pesos el ítem 60, para adquisicion 
de herramientas, etc.; de 10,000 a 25,000 pesos el 
ítem 61, para útiles i aparatos destinados a ejercicios 
de tiro, i de 34,000 a 55,000 pesos el ítem 62, para 
subvencion a las bandas de músicos, etc. 

Se ha agregado a continuacion del ítem 61, este 
otro: 

Item Para aniendo de terrenos desti· 
nados a ejercicios militares ••...•• $ 10,000 

Intendencia Jeneral del Ejército 

Se ha elevado de 4,000 a 5,000 pesos el ítem 68, 
glosándolo así: 
Item ... Para útiles de escritorio, encua· 

dernacion de documentosj gastos 
de oficina .....•..........•. ~ ..•..•.•• $ 5,090 

De 4,000 a 10,000 pesos el ítem 69, destinado a 
gastos de servicios en los almacenes de la Intendencia 
J en eral del Ejército, i de 2,400 a 4,600 pesos el ítem 
70, dándole la siguiente redaccion: 
Item •.• Para libros i útiles de escritorio 

para el servicio de contabilidad 
(le los cuerpos i secciones del 
Ejército .............................. $ 4,600 

Varios 
Se ha aumentado a 20,000 pesos el ítem 74, ausi· 

lio a' las instituciones populares de tiro al blanco, i 
se ha" consultado a continuacion del ítem 77 eete 
otro! 
It\lm ... Para fomento del Museo Militar Il!l 3,000» 

El ~€tlm .ROlle" (l'rel!iden~e}¡-Eu di~Qu.ion le¡ 
pe.rtlda oon 1M RlQdif!0!loioI1l11l dlj la Gomtaion¡ 
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El señor Balnutceda. -Piuo L pa i abl1l, selÍ':lr ! para las oficina, do los cuerpos del Ejército, 50,OeO 
Presi "en t~. : p"SOR. J) 

El s»ñ, ,r Re!Jes (P, esi,loDte).-Tícne la palabra i El señor Castellon.--Pido la palabra, señor 
el 8pltOr S,m"dul'. I Pre~i,lente. 

El se~or ll(lln~(we(la'-T?8b~ria saller fJ.,ilé al I El_Feño.r Re.l/c,..; (Pre'i,lentl' ).-Ti8ne la palabra 
canee tlenee"te H"m 2, en el Cll~.l ~8 c,mH'J,h la I el s\~nor tien8.,I,H'. 
suma de doce mil PPNOS pll'i nrt'('gio (]" lns oficinas' El Reñor C"l8tellOlt.-;)psearia saber del señ,lr 
deppnclientes (lel i\Iilli,t,·,¡·) <1.' G'l",n¡ i ¡,LlI·¡:l~. :;\Iinistro si el cdmpcl de !)¡anioilLLl el" Dltllco ha sido 

B:\ señ,n B(u'rO.';; BO)'f/!}}Ú> (:\Iir,¡c,tw ,le Gl1e· ya aJljuiri,lo pJr el ENt,tll,). 
rra i l\Iarina).-Pi,:o la ¡J:¡""iJnl, ,~(;Ct"r l',:'"idell;"c, El B"ñor jtt'[j·i'o;.;BOI'(!Ofio (~filli,tro de Glle· 

El señor lleyc¡; (Pr""i.J?llle).-Tttoll" h :¡:'d:iÍ)ra rra i l\Iarina).-y,i :c,tG.tl (;umpnuk¡o ~os P()tvul'ines, 
el sf'ñor 1,fi JI i, t 1('. seijo{ Senador. 

El selíor Bru'ros .7JorfjoiIo (:\Iil¡;.Lro ,10 G'll1 El s"ñor Ctwlel{on,-II,u;i;¡ eR,1 pregunla pnr· 
rra i ¡~lal'illa)'-\~';'e lt'é!lI 'l', ldic,l'l, a \;1' cliv:"I?I,S i q"ll) h,.' vi"to l,!! 1,,,, di:H[::S que, Jel f'X<Í'flPll que se 
oficirlas cle¡wndiente8 Il"l Mini"Gr:,'io de G,¡prra q\l8 : h'l LrdlO Ill, Leo agnaf: (le aquella locali Jad, tanto de 
existeu en Sdllt,a.(O i f¡¡f'!'g lle él, COE:O El! L : vert,iellt", CO lJ1 1) de pOZ0B, h" resultado un illforme 

OOllcepcion i {)t:'a~ ein:',¡¡1:",. • ¡ mili rle"fr;clli,ble. Sil he\ mBllifestillo tí'rminante-
El señor .J~ .. tlnuu'('(ir!.-i En l.olí¡ e' ! m~nt.e q\;e esa" agna3 no son potables. Da manera 
El spñor J~(U·I"O,., J;o¡'r!o(¡,o ('Ji¡¡i,tro .1" Gue ',q\1e, si :no hubiera otra parte de ,Io!l(le .Iar agna al 

rra i :rvld.rilla).-~i, EeI!ul' """1;1':('1; a l.ii\·erf~lS ciu- I campo de 13:,tuco, creo que val.drin la pena d~ pensar 
dad es. : en otroB tencnos para r1(~.,tillal'l()~ a efe objeto. 

Hespecto de esta prt.i,h 38, tcP~;o Q'18 hacer JaB: El PI"tl()!' 1Jrtl';'08 Bor(fofio (~linistro de Gue· 
siguientes indicaci"lles: 'rra i J\Irrrina).-E3a plOl'iedad lu sid,) adqnilida éul 

Antes del ítem 51í, cOllvien0 ogrczar el sigl1iE'lltc: "l'cfel'en,znin, 1'''1'<) un co;pado r¡pql\,·ño, aquel en ¡¡ne 

«Item oo' Para inst"hei"n rle ~lif,);, ('r¡ 

llJs edifieio, "n:¡¡ Feb; ,e:: (1:1 

están situados ]us polvcrilJes, ha siJo comprado de· 
liniti vamen te. 

En cuanto al a~~\la, parece que po(lria fáeilmente 
Cartu(~hos i IJarq:1c i l\Taes" --1 j' 1 i A í '" , traerse "e otra parte, por me,lO ( e \lila eañer J. s 

. tranza ........ , ................... ~, 30,000/) I cambiarian bs condi('iones del terreno a (este res' 
A pesar de que ef;to~ HU;,,:OS "bu prütejirlos por I pecto. 

murallas COI ta-f¡H'g'o, d"do,' ]';8 vrJI,¡..í,in",g int8n'"c~ El señor BctlUiaCeda. -- Pi,lo la pa:abra, señor 
que se gU>ll'dall <'n el!,'''' ~c. h" n(-¡,\u llECeSai'io ,.1,). rresidl'nle. 
t~rlos de grif"8, a fin d'1 IllEVf'llir (J'] en ,¡,cr) s~,' ~I·)'i, El Señor Rcyes (Prcsiliont,e).-Tíene la palabra 
ble 10s peiign!2 de lilC'''!r.;1io. ¡ el señor SQlJn.:'lor. 

Hai tnmhien 11i:O",Oll",.1. ,]() r,tj() (tem, l'ora \;n~. El señor 1Jalnuu-;edrt.-L1 canti,lad qne solio 
guardia espe"i:¡) de):1 F,ih. i"a ,:u U,;; tuthos i d8 los ciLa el honOlaLle ;ilinistro ¡'JHra llIneblcR de LIS ofici
polverin"e de n"l¡"'''. l:!,OOO [i' n~s milital":s e~, a mi j"ieio, eXIII·s:",. L,\ Comi,ioll 

flebo h~eer 1'1'( se'n ',c' ',1'" A .. [e .. ¡!,d¡~lci():l no ['!l-:!l0 ha consult:¡,lo p,na E.c,te objet.o ,·ino ,pis nJlI pesos. 
contl'J acoj:,la en h (j,.llli·i,,!: l!,¡,·t". P,-ro F' Ele i .El señor I¡a),I'O.~ BOJ'{/ofiO Ulinistrn de G:le
permito) illH,tir n'. piLl. ¡.>.\, ÍJ,·\i:l, re«('¡j"i",n i rra).-Pero, ahí no SIJ CÜ¡¡,pleu(joll jas oficilla8 de 
~er vi¡¡]auas i nV'!1 ii 1;., ~o;' un p '"e,,', ,[ r;{.'n, te! de los ('ucrp~R dd Ejél'cít.ll. 
i que corn J Rel 1" h,,.; ('"i'p j,'"", un" .El seúor l-?al1naccda.-Pero, en los cuer¡IOR 
qlll1 se l'enl1l'V,\ e,;¡~,t ,';1.,"J..111.'J 1;:) IJ" ;},,])Q haber <llf~llllOS muebles; trI!]P ,¡e ¡"1I1 hechl? El 
suficiente enr;fianz(~. aUlil('lüO que ~8 picle, n\ü paree!:', conlO digo, f'x(~esiv(). 

El íteln 14 d¡-~ la p:-nti 1;1.. 38 '1\1\'. (,\)!1~,1~H1. \1(,~ r~jil Es cierto 4n(~ si p;¡e ViJ a arreglar nquel1HR oficinas en 
PPROS p:int u¡..:ua r1J1¡: Lln t n ;,~'~ I :-;, inf,s <L. 1 l\·:,~jdd cündiciollES de IujOt no ;?Ü<llJ Hufiei~ut,p..., los eUd.feuta 
J\Iayor, debe el vnr,.,e a Cl: Lid H,r::U{~,:(·.t:l,io 'i cuatr~) rnl1 p·,-'~OS t:l[ü~ qU8 se pid(~H. Pero) llle pareee 
laH palahras «i t'!p, L~:~ Z-d, ; ...... ):' !':,-7,:'" nli ,i¡"ns los! que en esta lllateria d(~belll()S cOl1tc~ntarnos con lo 
estadns J1H1JO¡(~:':. C¡'l!.-', ¡!,¡)'¡¡ llJ ill--:~.n1 :?,",:.~ (n r l' IDRS: neCe~nl'i(). 

en C()nr(.'pei(¡ll, il{'r~(-:,it:~n 11:-'1' u t:,:·-t~_~ l;e(;e~ii;;td_ Por esta razo!}, yo 1:0 \1~ué n11 votC) a la ln¡l1cncion 
I'or p.so se ¡Ji!]:::- c! :\,;Pl' !1"-0 i:l 11t~:1:~. tLd señor 1IiI,i,·~tr¡;, a 110 S(~l' que el seúuf l\.Jinl;-,tro 

l)or la lni,,-'i¡'j r':;~;nl L·~i ,~\-", {·1 ,'-"ir ¡¡n cn:J.tro rn~l l'ellnzca sn peticioll a veintic¡ncJ nJiJ pPf:OS. 
peROS q\l'.\ c()pqdca ('l i.: .. ',:u 171". ,'1. bC1strrB ,:", (w~ri1:,o Por ot~a p-.Hte) d ítem 27 COllilllta la canti,larI (le 
l'i~'J a reís udt p'-'~o~~. nueve míl pCfillS pa:a eOlltratar dos in~tl'UctoreH es-

El ítem ID, ¡':z i ¡"!l,he 11: h ('nmis:on (lo I,¡;'~"n· trnnjelUs, de b A0R"C'¡ji,¡ de Guerra i de la ~:'e\lela 
che, pi.'¡n ~e t-}¡'VD de t "~";(lr'tJj·; ;1. {~.')!m~¡!J11:,·;::; 'l f'~f.:8l 1\Iilitar. Corno es pllf)li(~o i no!-,nrin, h;--1~ l!p~;1do ya 
i g~!I~ SP :lgre[!!l\~q L:H V~!~.lb! --! i 1': de R,"\f!l()dhl.» V{H!O.;~ 1111Iita[(q estrnnjt-!r(l~, 11e yeeonod,la (,ulnpe.t,pn~ 

La nU)I!¡fk,,:.í(dl. {"¡l::\ 1'1" ,,; iL~ ín 72, r,u;~ I c1a e ihu3tr::-:clon i de eonoc::nliollto8 l1tlli not.Hhles 
a']llllisi"ion d,· ",,:¡.]¡I"B P:-N (ll,·i,~". mí¡¡L\J;'""" (::', i en esta mat,eli.l. Así eH; qne 110 vel) 'lité objpto 
ya de lllHyor i¡¡.h.,,1¡¡1I,~i:l. n"i ,·i (;"j¡:cniO g,'c,de I t8illri,¡ el con"u:bl' es".\ c\i¡¡ti,lad de l:lleve mil 
illt"l'e~ en !J.:" .. ), IJ1\" \.(),lns )c." e:llcl;:>rlS .1,,1 I'.ji'lcit,) I pCSoo. 

tengan el rn"Li:í:i!io lW rlC,S,,, j.) e:l ,·I1~ C':Pl't,c!,)", el ¡.Espero Ulla cFpli{;aeion del ~,:ñ'J1' lfini8tro sobre 
cual e~ en Ja aet",',!idild rr:ai dtfii.:inl,l" i '""',a,n en i el particular. 
muchos cua:'tf']PS. ror ,,~to d"S::!lli.a .q'Hl S.l rellactnl'i.\ I El sEñor. Barro,~ B()~'rIOl"'íO. (Ministro de 
el item en e.,ta fi)rlll~: «p~ra ndgUJ,¡r,lOll ele muebles i Guerra}.-Pldo la palabra, selJUl' Presldeute, 
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El seiJor Reyes (PresiJ'lnte).-Tiene la palabra 

el spñor l\1ltlistro. 

El Reñl'f Barros BOl'flOño (Mini;:tro dI' 

GlIe!Ta).-Re~r)ecto al primer punto a que 8\3 ha 

referido el honorable Senador qne ,Jeja la palabra, 

me bastará mallife"tar que hoi dia el número de 

cuerpos de Ejercito es mHyor que en la época que ha 

recordado Su Señoría i, por consigui)nte, el número 

de cuarteles tambicu e~ mayor, lo mismo que el de 

ofi~inas que hai que habilitar. Debe tenerse presente 

que los pocos cnartelf'R 'lue t'~niáll mobilialÍos, lo 

poseian tan sumamente re,illci,lo i defieirnte que no 

cor'espondian ni a la mas mo,lesta pre~ent,¡wion; hasta 

tal punto qlle cualqniera que lo~ h"ya visitado 110 

habrá enc<>utlado el! ello" no diré boato, pero ni 

siguiera la mas medIana decencia. 

Hai, pIIPR, que darles cierto a,~))ecto que hag'l 

agra,lab1e la vi la de cllaltel. El Uobi,,\'llo hi!. hecho 

en e~te sentido CUctlltO era p"sihle hacer con los 

escasos recur;os con que ha cÚlltado para este ob

jeto. 
Al presente se hi!. tratado cen mas empeño de \le 

nar esta neccsi lad, precis'lment.e por la II"gada dfl 

los ofic:i"les fstranjeros, que en sn país estah:tn a(~os 

tUIlJbrados a cierta como,Ji lad que sin dula echa 

rán de ménos en el nuestro; por esto 8e hace nece 

sario colocctr a tOd(\8 los oficiales con analoga bitu.t· 

eion de un relativo buen pas'lf. 

En cuanto a la ob.,prvaciof! rel~tiva al item 27, Ijne 

consnlt,a la cil.llti<lad de nueve mil ¡¡PROS para contm 

t;n tres instru,;tores militares (le"tinados a la A0a'le 

mia C!" Guerra i a la I<:ecnela Militar, deto ob.'erv'H 

al hOll 'rabie Senó\clor que esos instlu0tores Ron PrR

cisa mente algnno, de los (Ifi,'iales Illtimamfmtfl lIe

g;l;loB; ya han si,lf' contrata,los i están prestando 

actll"lmAnte SIlS 8 d rvi,'in .•. 

El 8éñor Ilalnul(~e(lrt.-E\l Ase caso, (lehe mo 

difi"al'_e la gl""H i ¡,Otlertie «para pagar, etc.», en vez 

de «para cO'It.ratar.}) 

El seiior Bru·ro.4t Bnrqnf'ifJ (Ministro de 

Gnerra).-T"nt'i da, ~pñor S 'n"I"r, 

El señor lle.lle.;¡ (P'Psi.letlt,» -qi el señor Mi

nistro no tiene in"(lIIVenientfl p'ifa qu" s~ rnodtfiq'Hl 

la gIO:<a en el ",nfi lo i[lllicad.) por el hO\loraLle St)· 

na,lor de Cant,in ... 

El s ,ñ',r B(tn·o.~ BorflOfí() plinist,ro de 

GlHll':'a).-- Por mi parte no h,~t inconveniente, i 

puede sllprirnir·e el (t,Prrl 27. 
El señor B((,l¡nrwe(lrt.-R"~pf,rto ~ ofieinas i 

cuart",!.,,:;, pLl~. lo d"cl r ,,1 :-;'~!Ia lo 'l11~ he ten i, 1,) mll

ehas vece" la oportllnirlad de visitar las de otro~ 

p:li,es i I.le observar e6mo SP, las nHnf'j\l respecto a¡ 

IllímPfO 1 a la c:,Jitlad ,lel mobiliario. Roalmente, 

a80lUbm la sencillez i la modestia ljlle SR hae(l nnbr 

!ltl I"s Ilpl.allps sUlltlla,.in~, lo que conCUPflla con la 

severi.J"d i la a/¡stora ,iji Ipz qll~ t>in biflll Ri(~nta a la 

diseiplina millt,ar, porqlle no e, '30Tl el j-t~aran'¡á i con 

el Cn,to-o mobiii:uio eOIll,) S(l COl!sPl'va la lllon\li,hd 

i la di,riplina d,~ un Ejé""it,), sill() con la rnn,Jc>stia 

en el baje i en el al'ljallliento. E~ta es nna (le las 

COS<lR que maR Ilarnan la atencion al que visita fl~OS 

cuarteles; -i ,le ver"s no sé por qné entre noS')tr()~, 

naeioll relativamente pohre, habria ,le ser inrlispensa 

bIe acostumbrar a los oficiales de nuestro Ejército al 

lujo de una presentacion fastuosa. 

El señor Ban'os BOl'gofio (Mmistro de 

Guerra).-No se trata de lujo, seitor Senador, sino 

de decencia i ,le corno.ii.larl, 

El s,~ñl)r Ra,lrruwetla.-Allpma., si con cuatro 

mil cuatrocier,t'Js pesos habia antes para habilitar a 

todos los cuerpos, me p>1rece que con veinticinco mil 

pudria dotarse de llIobiliario confortable a casi todos; 

pero, si eu vez de comprar muebles de quinientos 

pes"s, se q lliere co:nprar otros que valgan milo mas, 

!lO bastaría ni con la cantida 1 que piele el señor Mi

ni"tro, 
Por eso nRg:né mi voto a esta indicacion, a no ser 

qu" se relhlz,~a Sil lllonto a veinticinco Inil pesos. 

El seltor :Ba ... ros Bor(loito (Ministro de 

Guerra).-Pi lo la palabra, señor Presidente. ~ 

Jil señ· ,r Re!/ei'J (Presidente ).-Tiene la palabra 

el RPñof Mini8t.ro. 
El señor Barros BM'(Jofio (Ministro de 

Guerr.).-P"ra p,'opone! al S.~J1a lo que suprima el 

ítem 27, q'te consulta nueve mil ppsos para contratar 

tres inilttUctorf's militares estranjerGs destinados a la 

AC.'ailemia de Gnerm i a la E~cLlela Mditar, porque 

e~a cantid,,,1 ha si,lo consultada al tratarse del perso

nal riel Estado¡ 1\1 ,yor. 

El señor Re!fe.~ (Presi llente).- El honorable 

SAnador de Cautll! bformnla in licacion para reducir 

a veinticinco mil pesos el itpm para mobiliario de 

cnartele,,~ iEs indicftcion RI\ÍJsidiari,1 

El señor Balm,acerla.-Sí, señor Presidente; 

la form u lo su h81Iliari'lIlentc. 

El señor j ,'e.ves (Presidente).-iAIgun señor Re· 

na,lor desea hac~r uso de la palabra~ 

iAlgun señor Senador desea usar de la palabra~ 

O"rrarlo el debate. 
Se dará por aprobada la partida en todos los ítem 

e in<licaeiones de la Comision que no hayan sido 

matelia d" ob:,ervacion. 

L'\s indicaciones del señor Ministro no han mere

ei¡jo, en jeneral, observaciones. 

S>l darán to,las por l'Ilwptadas con e~cepcion del 

ítem para mobilillIÍo de CU>lI'tel"s que ha sido obser

vallo por el honomb'e ::-)ena<!or de Cautin. 

El señor 1JfflJ'tinez.-Pero creo que no se ha 

propne"t .... mndi tic'wion 
~I seúor Ba,lnuwer]a.-Sl, señor, yo he pedido 

'lu" "Aa eHlIti.lad Srl limite a v"illticinco mil pesos. 

Vut,,,¡'¡ la indic(u:,irm del s~fíu1' Ministro, rué apl'o

ba'la por "dw V()tJ.~ tont"a tres. 
El señor Se(~/·etftrío.-Pd.rtida 39, «Retiros, 

rnollteplOR i petlsiJnes», ~:),OOO pesos. 

Hin mnditicaeion. 
El señor Reyes (Presidente).-En discusion. 

Aprob:d:l la p'il'ii,la. 
El señor 8eCf'etrtr[o.-Parti,la 40, «Haberes 

rezlga los de individuos del Ejércit.»), 40,000 pesos. 

Sin rrH){ltfL~",~i()n. 
El señor R,eyes (Presidente).-En di8cusion la 

parti,la. 
AprolJaila. 
El ""finr S'ecretario.-Partida 41, <dlnprevis

tOf», 50,000 pe""s. 
S!tl ltIO lJ tica':ÍoTl. 
El Reñ0r Beyes (Presidente).-En discusiou la, 

partida. 
Aprobada. 
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El señor Secretario.-«Gastos en el estranje
ro}), partida única, «Sueldos i gastos diversos», 
880,222 pesos. 

Dice la Comision: 
«La partida final, sueldos i gastos diversos, ha sido 

aceptada sin otra modificacion que la de suprimir de 
ella los ítem 3 i 5, que consultan, respectivamente, 
sueldo de un maestro mayor de armería i de un arti 
flcíero pBra darles colocacion en la partida 5.·, como 
ya se ha espresado.» 

El señor Reyes (Presidente l.-En discusion. 
El señor Barros Borgoño pfinistro de 

Guerra).-Pido la palabra, señor l're&ÍlJente. 
E! señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Ministro. 
El señor Bar't'os Borgo'ño (Ministro de 

Guerra).-En esta partida tengo que peJir una su
prasion i un aumento. 

La supresion es la del ítem 1, que se refiere a la 
gratificacion de tres mil quinientos cincuenta i cinco 
pesos cincuenta i cinco centavos de que gozaba du· 
rante su permanencia en Europa el jeneral don Esta 
nislao del Canto i que ya no tIene tazan de subsi~tir 
por haber llegado a Chile el señor jeneral. 

El aumento que propongo es el del ítem 5, sueldo 
de un artificiero, tn,scientas libras; pido que se elev" 
a cuatrocientas cincuenta libras, es decir, el mismo 
sueldo que el maestro mayor de armería, que aparece 
en el ítem 3 de esta misma partida. 

Haí conveniencia en ig'.lalar el sueldo de estos dos 
empleados; i debe tomarse en cuenta que el puesto 
de artificiero es sumamente delicado i de resp~nsa
bilidad. 

El señor Reyes (Presidente).-tAlgun señor Se
nador desea hacer uso de la palabra1 

El señor Balmaceda.-Pido la palabra, eeñor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Balmaceda.-Deseo saber si los 
sueldos de los oticiales que prestan sus servicios en 
Europa no están consultados a razon de dieziocho 
peniques por peso, pOlque i<lué significa este item 
para pagar diferencias de cam bio~ 

El señor Barros Borgoña (Ministro de 
Guerra).-Ese ítem es para pagar la pérdida que hai 
con motivo de la remisi:m de dinero a Europa. 

El señor Reyes (Presidente).-tA1gun señor Se
nador desea hacer uso de la palabra1 

Como !la se ha hecho oposicion, se dará por apro
bada la partida con las indicaciones del setior Mi
nistro. 

Aprohada. 
Se levanta la seaion. 
Se levantó la sfsion. 

EDUARDO L. HEMPEL, 

J efe de la Redaccion. 

)<. ( 


